




3

Sumario
REVISTA DE FERIA

MONTEMAYOR
JUNIO 2011

COORDINADOR:
Rafael Jiménez Alcaide

COLABORADORES:
Eva M.ª Carmona Varona
Rafael Jiménez Alcaide

José Francisco Luque Moreno
Pablo Moyano Llamas

José M.ª Solano Alcaide
Josefa Leva Cuevas

Águeda Aguilar Aguilar
Josefina Diéguez Varona

Antonio Manuel 
Luque Santamaria

Julián y Tere Capacha
Amador Parrado Salamanca

Enriqueta Mata García
Rafael Jiménez Barona

Salvador Torres Carmona
Pedro Muñoz Romero

José María Ruiz Povedano
Francisco Cantillo

José Galisteo Martínez
Arcángel Bedmar

AUTORA DEL CARTEL DE 
FERIA Y PORTADA:

M.ª Dolores Luque Solano

IMPRIME:
GRAFICAS ALFAR S.C.

Depósito Legal: CO-965-2007

Saluda del Alcalde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Perfil Biográfico de Fernando Mata Povedano . . . . . . . . . . 

Para Antonio Jiménez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . .

Minas de hierro en el Cortijo Guzmendo  . . . .  . . . . . . 

La crisis de comienzos del S. XVI . . . . . . . . . . . . .  . 

¿Actuamos correctamente con nuestros hijos?. . . . . . . 

¿Renovables si gracias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Album fotográfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

San Acacio Patrón de Montemayor  . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE FERIA 2011  . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Donaciones de Sangre en Montemayor 2010. . . .. . . . .

Algo se muere en el alma . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Estado Señorial de Monemayor   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Banda de CCTT Ntro. Padre Jesús Nazareno  . . . . . . . . . . 

El frontal de altar de Damián de Castro . . . . . . . . . . . . . . . .

El empoderamiento de la mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Habaneras de Montemayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Publicación “Montemayor 1900-1945”. . . . . . . . . . . . . . . . .

Biblioteca Municipal de Montemayor   . . . . . . . . . . . . . . .

Moción de reconocimiento público   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Visitas Pastorales en Montemayor . . . . . . . . . . . . . . . .

El rincón deportivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Centro Guadalinfo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

... Hasta que no truena . . . . . . . . . . . .. .  .   

5

7

19

21

27

31

33

35

52

58

60

65

67

71

72

77

78

79

83

91

95

101

115

120





Saluda del 

5

Estimados vecinos y vecinas:

Es un placer para mí volver a comunicarme 
con vosotros con motivo de la celebración de nuestras 
Fiestas Patronales, días estos muy especiales para 
nuestro pueblo.

Quiero comenzar felicitando a todas aquellas 
personas que han trabajado para que la celebración 
de esta Feria  en honor a San Acacio sea una realidad.  
Ellos ya han hecho su trabajo, y ahora nos corresponde 
a nosotros llenarlo de sentido; es el momento de salir 
a la calle, de llenar casetas y recintos, de compartir 
momentos de alegría y diversión con amigos y 
familiares, de explotar la alegría, pero todo ello desde 
el respeto a las personas y a las cosas, la tolerancia y 
el saber estar, reservando unos minutos para dedicar 
un recuerdo a quienes compartieron fechas pasadas 
y hoy no se encuentran entre nosotros.

No quiero dejar pasar la oportunidad para 
agradeceros de manera sincera y profunda el 
haber depositado  vuestras confianza, de manera 
mayoritaria, en la opción política a la que represento, 
permitiéndome de nuevo ser vuestro alcalde. Como 
todos sabéis, los resultados de las últimas elecciones 
locales han traído como resultado la conformación de 
una Corporación Municipal más plural. Pero, sin lugar 
a dudas, nos proponemos llevar a Montemayor, otros 
cuatro años, por la senda del progreso y del futuro, 
poniendo especial énfasis en la generación de empleo, 
que es la principal preocupación que nos acucia. Para 
ello, confiamos en que el resto de partidos políticos 
desarrollen una oposición responsable y constructiva, 
siempre pensando en el bienestar de nuestro pueblo 
y de nuestras gentes.

 Por último, aprovecho la ocasión para dar 
la bienvenida a cuantos vecinos de otras localidades 
de acercan hasta nuestra Feria para conocerla y 
disfrutarla.

En el nombre de toda la Corporación Municipal 
y en el mío propio, que paséis unas muy felices 
fiestas.

Un saludo.
José Díaz Díaz. - Vuestro alcalde.

Alcalde
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ernando Demetrio Mata Povedano nació en 
Montemayor, en la calle Horno Viejo [actual 
Sebastián Garrido], número 42, a las ocho de 
la noche del día 22 de diciembre de 1901. Era 
hijo de José María Mata Serrano y de Cándida 
Povedano López.

 
Estudió durante un tiempo con los curas, fue 

monaguillo de la parroquia y su vida parecía encaminarse 
hacia el sacerdocio, aunque abandona esta orientación 
de forma drástica.
 
 En 1918, con 17 años, aparece como socio 
del Centro Instructivo Obrero de Oficios Varios, de 
significación anarquista, con el número 197. Esta 
sociedad contaba entonces con 509 asociados, con lo 
que el porcentaje de afiliados al Centro se situaba en 
más del 50 % de la población masculina adulta.
 

Durante la dictadura de Primo de Rivera, en la 
que el poderoso movimiento obrero cordobés sufrió una 
fuerte merma, apenas subsistieron seis organizaciones 
de la campiña, entre ellas el Centro Instructivo Obrero 
de Oficios Varios, que en 1924 estaba presidido por 
Fernando Mata Povedano.

Ese mismo año solicitó y obtuvo del Rectorado 
del Distrito Universitario la autorización para establecer 
una escuela primaria particular de niños en el Centro 
obrero, oficialmente nominada Escuela de niños Nueva 
o Colegio de Educación Científica y Racional. Estaba 
ubicada en la planta baja, en la parte izquierda de la 
fachada y hasta el patio de la sede social, adquirida 
en 1918 y sita en el número 4 de la calle Capilla [Juan 
Pedro Carmona]. 

Fernando Mata Povedano era el director y 
maestro particular encargado de la misma. Además, 
era corresponsal en Montemayor de la Librería Luque, 

de la que adquiría libros para sí, para su labor 
instructiva y para venderlos, tanto en la localidad 
como en poblaciones de los alrededores durante sus 
ferias, a las que se desplazaba en bicicleta. Muchos 
de ellos los regalaba a sus alumnos que aún hoy día, 
ya mayores, lo recuerdan con especial cariño.

 El 22 de junio de 1927 contrajo matrimonio 
con María de los Ángeles Basilia Mata Carmona. 
Por entonces, estaba domiciliado en la calle Barrera 
número 25.
 

En 1928 envía dinero para una campaña 
pro presos anarquistas a La Revista Blanca. En la 
localidad, desde mediados de 1929 se aprecia un 
proceso de revitalización del elemento obrero, al 
reanudar el Centro Instructivo Obrero de Oficios Varios 
su tarea negociadora de las condiciones laborales con 
los patronos y en el otoño de 1930, período de gran 
virulencia social, la lucha alcanzará renovados bríos 
con la declaración de una huelga general para el 3 de 
octubre. Por entonces, Fernando Mata Povedano era 
el secretario de la sociedad.
 

Respecto a la Escuela Nueva o Colegio de 
Educación Científica y Racional, Fernando 

PERFIL BIOGRÁFICO
DE

FERNANDO
MATA POVEDANO

Trayectoria instructiva y política

F
Fernando Mata Povedano en el patio del Centro Instructivo Obrero 
de Oficios Varios sosteniendo un ejemplar de La Libertad, periódi-
co de tono progresista, obrerista y de fácil lectura. De 1925 a 1934 
fue propiedad de Juan March, uno de los principales financiadores 
de la sublevación de 1936.
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Mata Povedano solicita el 17 de diciembre 
de 1930 una subvención al Consistorio para este 
centro de enseñanza “–por ser este de imprescindible 
necesidad en este pueblo- […] y visto que la clase de 
niñas de Dª Antonia -particular- esta subvencionada.”. 
No consta que se estimara la solicitud.
 

En la madrugada del 23 de enero de 1931, 
aunque no queda constancia de los motivos, será 
detenido en el Arresto Municipal por disposición del 
Gobernador Civil junto a 7 vecinos más, en lo que 
parece ser la Junta Directiva, o al menos la mayor 
parte, del Centro Instructivo Obrero de Oficios Varios.
 

Para entonces, Fernando Mata Povedano 
y su familia residían en la calle Capilla [Juan Pedro 
Carmona], en la planta de arriba del domicilio social 
del Centro Obrero, donde continuaba desempeñando 
la labor de maestro particular en su escuela, 
recibiendo por esta labor 3,50 pesetas diarias. Aunque 
contaba con cobertura legal desde años anteriores, 
su funcionamiento se autorizó legalmente durante la II 
República por una disposición del Consejo Provincial 
de Primera Enseñanza de 2 de diciembre de 1931. Su 
mujer se encargaba de la limpieza de las dependencias 
del Centro y el matrimonio tenía una hija, Helia.

Fernando Mata Povedano, Concejal

De ideas anarcosindicalistas, participa como 
candidato -al igual que muchos otros montemayorenses 
de esta misma ideología- en las elecciones municipales 
de 12 de abril de 1931, siendo el cuarto concejal 
electo más votado, con 318 sufragios. Es más, de 
los 12 concejales que por entonces se componía 
el Ayuntamiento de Montemayor, nada menos 
que 8 concejales eran anarcosindicalistas. Nada 
sorprendente si tenemos en cuenta que durante la II 
República la implantación del anarcosindicalismo en la 
localidad puede establecerse en más del 60 % dentro 
de la izquierda local, que, a su vez, triplicaba en peso 
político a las derechas. 

 Fernando Mata Povedano fue nombrado 
Primer Teniente de Alcalde. De su actuación política 

en el Ayuntamiento cabe reseñarse que fue designado 
vocal concejal de la Junta Conciliadora del Arbitrio 
sobre productos de la Tierra, Utilidades de Comercio e 
Industria y profesiones; presidente de la Comisión de 
Abastos, aunque en la sesión de 27 de abril de 1931 
permuta este puesto por el de vocal de la Comisión de 
Hacienda; se aprobó su petición de que en las sesiones 
ordinarias se diera cuenta del movimiento de caja del 
Ayuntamiento durante la semana; formó parte de la 
Comisión de fiestas de la Feria de 1931 a 1934 y, a pesar 
de las escasas posibilidades económicas existentes, 
también a propuesta suya se acordó la confección de 
un listado de familias pobres con derecho a asistencia 
médico-facultativa gratuita. Asimismo, será designado 
para formar parte del Consejo Local de Primera 
Enseñanza en representación del Consistorio.
 

Por lo que respecta a la cuestión social, pidió 
a la Alcaldía seguir la actitud de otros pueblos en 
los que se venía despidiendo de sus términos a los 
obreros forasteros en ellos invertidos; fue designado 
representante del Ayuntamiento en la Comisión 
Especial Gestora encargada de gestionar la imposición 
de un recargo de una décima sobre las contribuciones 
territorial e industrial, con el que se atendería al remedio 
del paro mediante una bolsa de trabajo y la ejecución 
de obras públicas de carácter municipal. 

A primeros de 1932 fallece su pequeña hija 
Helia, siendo su sepelio laico. En la sesión de 14 de 
enero y a propuesta de la Presidencia, la Corporación 
hizo constar su sentimiento por esta pérdida.

El 23 de febrero es nombrado concejal 
delegado de obras y al mes siguiente renuncia a su 
cargo de Primer Teniente de Alcalde. Formó parte de la 
Comisión creada para la celebración del Día del Libro 
y de la Junta para la consecución de una Biblioteca 
Municipal, proyecto que no se conseguirá hasta 1936.

 En 1933, se personará en Madrid junto al 
Alcalde, Rafael Porras Berral, para gestionar en los 
Ministerios de Agricultura y de Instrucción Pública 
tanto la ocupación temporal del cortijo de Mingo Hijo 
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como la solicitud de la subvención para la construcción del grupo escolar. Asimismo, forma parte del tribunal para 
las oposiciones de auxiliares administrativos del Ayuntamiento. Durante 1934 lo será de la Junta Especial del Paro 
forzoso e integrará la Comisión que junto al Alcalde -Antonio Carmona Jiménez-, el Secretario y obreros se personó 
en Córdoba para dar a conocer a las Autoridades la angustiosísima situación por la que se atravesaba y solicitar 
que se recabasen los medios para remediarla. También se le designa Presidente de la Junta de Contratación de 
trigos.
 
 En este año se produce el fallecimiento de su madre. En la sesión de 25 de junio, la Corporación deja 
constancia del deceso, del sentido pésame por esta circunstancia y acuerda “que se exprese al compañero”, ya 
que no asistió al pleno.
 

Meses más tarde será apartado de sus funciones de concejal. En la sesión de 18 de octubre, se da cuenta 
de la suspensión de nueve concejales –los 8 de corte anarcosindicalista y Rafael Porras Berral, que meses antes 
también fue relevado de la Alcaldía- mediante una comunicación del Gobernador Civil, José Gardoqui y Urdanivia, 
del día anterior.

Ángel Pestaña Núñez, destacado dirigente anarcosindicalista durante los años 20 y militante de la CNT 
hasta su expulsión en 1932, crea el Partido Sindicalista. En la dictadura de Primo de Rivera comenzarían sus 
desavenencias con el núcleo más duro de los anarquistas y durante la II República seguirá criticando la influencia 
de la FAI en la CNT, haciéndose más patentes sus diferencias dentro de la Confederación hasta llegar a la ruptura 
y al abandono del apoliticismo para fundar este partido político. 
 
 El 27 de marzo de 1934 fueron presentados los estatutos y el 7 de abril el Partido Sindicalista iniciaba su 
vida legal. En cuanto a la línea programática, Sindicatos, Municipios y Cooperativas habrían de ser los titulares de 
la gestión económica; se defendía un sistema político con un eje comunal y articulación federativa y reformas para 
conseguir la asistencia social a la vejez, la desgravación fiscal del campesinado y la democratización del ejército. 
En palabras de Pestaña, “un partido obrero antifascista con esencia sindicalista”.
 

Los núcleos conquistados no debieron ser muy numerosos. Las agrupaciones más consistentes se 
centraban en Andalucía y Levante, aunque por lo que respecta a Montemayor, su implantación fue muy importante, 
llegando a ser la principal fuerza política de la localidad.
 
 En la sesión plenaria de 2 de enero de 1935, se desestimará una instancia de Fernando Mata Povedano 
–concejal propietario que continuaba suspendido gubernativamente- solicitando al Ayuntamiento que el pedido de 
material escolar que por su mediación se había hecho a Dalmán Carles Plá, S.A., de Gerona, con destino a las 
escuelas públicas de la villa no fuese devuelto, para lo que incluso dejaba a favor del municipio su comisión como 
representante. 
 

A finales de enero de 1936 empieza a desarrollarse la campaña electoral para las elecciones legislativas 
de 16 de febrero. El día 26, Fernando Mata Povedano presidió un mitin del Frente Popular en el Centro obrero en 
el que tomaron parte oradores comunistas y socialistas.

Fernando Mata Povedano fue interventor de esta candidatura. En Montemayor, la coalición del Frente 
Popular alcanzó los 1.200 votos, triplicando en sufragios a las derechas que, bajo la denominación de Candidatura 
Contrarrevolucionaria o Candidatura Derechista, lograron 400.

Fernando Mata Povedano, Alcalde
 

El programa del Frente Popular incluía la reposición de los Ayuntamientos elegidos en las elecciones de 12 
de abril de 1931. En la sesión extraordinaria de 20 de febrero se reintegran los 9 ediles hasta ahora suspendidos 
gubernativamente, entre ellos Fernando Mata Povedano, que en la sesión de 21 de febrero propone y se acuerda 
por unanimidad dirigir un telegrama de salutación al Presidente del Consejo de Ministros, pidiéndole la libertad 
de los presos políticos y sociales y un alojamiento forzoso de los obreros en paro de la localidad. En la sesión 
extraordinaria de 22 de febrero resulta elegido Alcalde por unanimidad tras la renuncia de Antonio Carmona 
Jiménez, designado en la sesión del día anterior. Fernando Mata Povedano también ocupará la presidencia de la 
Comisión de Hacienda.

Para entonces, tenía 34 años y era padre de una hija. Continuará desarrollando su labor docente, aunque 
rebaja la cuota del alumnado a la mitad. Un discípulo suyo, Juan Carmona Serrano, estuvo de escribiente en el 
Ayuntamiento como meritorio durante su mandato.
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En los apenas cinco meses que 

estará al frente de la Alcaldía, llevará a cabo 
un impulso de las obras públicas y de la 
Reforma Agraria para paliar los efectos del 
paro estacional, conseguirá el inicio de la 
ejecución del grupo escolar y desarrollará 
una política de arbitraje en la problemática 
social entre patronos y obreros. También 
tendrá la oportunidad de dotar al municipio 
de un viejo anhelo: un Kiosco-Biblioteca, 
ubicado en las Casas de Cabildo.

 El 10 de marzo, con la autorización 
del Gobernador Civil, preside una reunión 
a la asisten 15 personas en representación 
de patronos y obreros para tratar de 
buscar una solución a la crisis y al estado 
de indigencia por el que atravesaban 
estos últimos. Por su parte, todo apunta 
a que el 20 de abril asistió a la asamblea 
que 65 Alcaldes de la provincia realizaron 
en la capital para reivindicar una mayor 
autonomía local, legislación social agrícola, 
obras públicas y remedios para afrontar 
el paro obrero. El 13 de junio vuelve a 
presidir una reunión entre patronos y 
obreros al objeto de informarles y tratar 
del funcionamiento de la bolsa municipal 
de trabajo y colocación.

En cuanto a la Reforma Agraria, 
verdadera esperanza del campesinado 
para mejorar su situación, tras la victoria 
del Frente Popular vuelve a tomar impulso. 
Se inician los expedientes de incautación 
de las fincas de Guzmendo, Chaparral, 
Arenosas, Navarro, Carneros, Dos 
Hermanas y Mingo Hijo y el 5 de abril una 
comisión integrada por Fernando Mata 
Povedano en su condición de Alcalde, 
el Secretario del Ayuntamiento y dos 
integrantes del Comité del Frente Popular 
de la localidad se trasladó a Madrid para 
gestionar la aplicación inmediata de la 
Reforma Agraria en Montemayor ante el 
Director General del Instituto de Reforma 
Agraria. A pesar de todo lo anterior, 
en este período solo se conseguirá el 
asentamiento de 54 cabezas de familia en 
el cortijo de Mingo Hijo.

El grupo escolar

La actuación estrella de la 
Corporación municipal durante el período 
del Frente Popular fue la adjudicación y 
el inicio de la ejecución del grupo escolar, 
que a propuesta del Alcalde se acordó 
que llevara el nombre de Francisco Ferrer 
Guardia. Fernando Mata Povedano será el 

alma mater de este proyecto que, tras una tentativa fallida en 1931 
por la falta de firmeza para acometer una operación de crédito, 
iniciará su recorrido con una moción suya presentada al pleno 
el 4 de agosto de 1932. El proyecto del grupo escolar, obra del 
arquitecto e histórico dirigente socialista Francisco Azorín Izquierdo, 
fue calificado como “preciosa obra de regeneración ciudadana”. 
Con su construcción se pretendía poner fin al analfabetismo 
infantil y conseguir que ningún niño de la localidad quedase 
sin escolarizar, ya que más de la mitad de la población escolar 
no recibía educación por falta de escuelas y la que se prestaba 
se hacía en locales inadecuados e insanos, a la vez que con tal 
aglomeración de alumnado –más de 60 alumnos por aula- que se 
impedía la labor del profesorado. Junto a todo lo anterior, no era 
posible ampliar el número de escuelas por carecer la población de 
edificios particulares con locales adecuados para instalarlas.
 

Este proyecto tendrá un recorrido largo y plagado de 
obstáculos, quedando paralizado tras la suspensión de los 9 
concejales depuestos por el Gobernador Civil, sustituidos por igual 
número de ediles interinos de corte radical y popular agrario. Hubo 
que esperar a la reposición de los concejales suspendidos para 
que se aprobase el expediente de construcción y la celebración 
de la subasta para la contratación de las obras, iniciándose su 
construcción el primero de junio. Sin embargo, el Golpe de Estado 
imposibilitará que esta obra llegue a ser una realidad, ya que se 
abortó la misma por las autoridades del Nuevo Estado. Tendrán 
que pasar más de 40 años para que Montemayor disfrute de una 
cosa parecida. Con esta pérdida, el pueblo se vio privado de un 
proyecto destinado a erradicar el analfabetismo infantil. 
 
 La detención y el asesinato

Al anochecer del sábado 18 de julio de 1936, unos números 
de la Guardia Civil al mando del Teniente Cristóbal Recuerda 
Jiménez procedentes de Fernán-Núñez se trasladan en automóvil 
hasta Montemayor. Se dirigen en primer lugar al Ayuntamiento, 
que lo encuentran con la puerta cerrada y la Corporación municipal 
reunida en sesión extraordinaria. Fernando Mata Povedano -en 
contra de la opinión del resto de concejales presentes, partidarios 
de escapar- insiste en bajar a abrir la puerta. Acuerda con ellos 
que en caso de sospechar malas intenciones en los guardias 
discutiría con ellos, circunstancia que deberían aprovechar para 
salir huyendo. Así fue. Se entabla una discusión en la que el 
Alcalde apela a la legalidad y legitimidad del cargo que ostenta 
y los rebeldes lo hacen a las armas. Fernando Mata Povedano 
acaba siendo detenido por la Guardia Civil y los concejales saltan 
por las ventanas del Ayuntamiento anexas al corral de la panadería 
del vecino Francisco Carmona Luque, (a) rabiche. Tras salir a la 
calle Leonor Varona se dispersan sin ser detenidos.

La Guardia Civil realizará un mínimo de 12 detenciones, 
de los que 9 serán trasladados en un camión a la cárcel de 
Córdoba. De esta forma, Fernando Mata Povedano se encontraba 
preso desde su traslado a la capital. Su esposa lo visitará en varias 
ocasiones acompañada de su hermana Juana, mujer de Juan 
Moreno Santamaría, también preso. Además de para entregar ropa 
limpia y comida, las visitas eran aprovechadas para intercambiar 
correspondencia entre las canastas que se entregaban y se 
devolvían. Este mero intercambio era la señal de que el preso 
continuaba con vida. 
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En una carta fechada el 7 de septiembre, 
muestra a su mujer el deseo de que “las buenas 
contestaciones y buenas esperanzas que te dan, sean 
verdaderas y prontas”. Como era el caso de todos 
los presos, los familiares se hallaban en una lucha 
contrarreloj buscando avales de personas de orden o lo 
suficientemente influyentes para que intercedieran en 
la liberación de los detenidos. En el caso de Fernando, 
Ángeles Mata habló con derechistas locales y consigue 
la mediación de un Capitán del Ejército golpista. Toda 
esta situación se refleja en las cartas: “No dejeis de 
hacer lo que podais y recordarlo a esas buenas personas 
que os dan buenas esperanzas, y que son los que os 
pueden arreglar este asunto”. Asimismo, solicitaba 
alimentos, indicio de las condiciones en las que se 
encontraban recluidos los presos. En la fecha indicada 
llevaba interno 50 días, circunstancia que empezaba a 
reflejarse en su ánimo: “no se cuando llegará el dia que 
pueda estar entre vosotros”. Además, envía un papel 
aparte con unas notas de unos gastos que debía pagar 
(recientemente había comprado una casa en la calle 
Ramón y Cajal y estaba haciendo obra en ella) y de 
otras cantidades que tenía pendientes de cobro, toda 
una señal ante el final que pudiera tener. 

Las gestiones realizadas no tuvieron efecto 
alguno y la suerte del alcalducho de Montemayor, 
en definición del personal de la cárcel, no pudo ser 
cambiada. Una de las últimas personas de Montemayor 
que lo vio con vida fue su antiguo alumno Nicolás Doncel 
Mata. Se encontraba haciendo el servicio militar en 
Córdoba y después del Golpe Militar y la consiguiente 
movilización, realizaba servicios de guardia en la 
cárcel. Conociendo ambos el trágico final que esperaba 
a Fernando, tuvieron la oportunidad de despedirse. 

Su defunción se inscribió en el Registro Civil de 
Córdoba el día 3 de junio de 1938. En ella queda reflejado 
que fue asesinado el 26 de septiembre de 1936 (“falleció 
en esta Capital el día veinte y seis de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis a consecuencia de los sucesos 
ocurridos”) y que fue inhumado en una fosa común del 
Cementerio de San Rafael de la capital cordobesa (“su 
cadáver habrá de recibir sepultura en el Cementerio de 
San Rafael de esta ciudad”). Asimismo, se informa que 
“Esta inscripción se practica en virtud de carta-orden 
del Sr. Juez de Instrucción de este distrito”. 

Derechistas de la localidad colocaron 
escopetas tanto en la vivienda como en el pozo del 
Centro obrero, donde aún vivía con su familia. Con esta 
circunstancia pretendieron justificar tanto la detención 
como el posterior crimen. La esposa recibió toda clase 
de presiones ante la Guardia Civil para firmar una 
declaración corroborando la veracidad de aquellas 
apariciones, a lo que se negó. Ello le supuso el ingreso 
en prisión, humillaciones y la mayor vejación que puede 
sufrir una mujer. 

Buena parte de los bienes personales de 
Fernando Mata Povedano fueron pasto de las llamas 
a cargo de derechistas locales, salvo algunos libros 
que se apropiaron. Con su asesinato se borraba de la 
historia su figura política y su labor en el ámbito de la 
instrucción pública: el Grupo Escolar Ferrer Guardia 
y la escuela de niños del Centro Instructivo Obrero 
de Oficios Varios. Esta sociedad contaba con una 
biblioteca compuesta de un centenar de libros, que 
también acabó siendo quemada, salvo los volúmenes 
que fueron requisados. 

Como en todo régimen totalitario, sobre 
los vencidos cayó el silencio ensordecedor de la 
desaparición: desaparición de nombres, de vidas, de 
fosas, de documentos, de menciones, de homenajes, 
de reconocimientos y del derecho a la propia 
historia.

Los vencedores mantuvieron una viva política 
de memoria solo hacia sus víctimas, que fueron 
honradas, recordadas, homenajeadas, exhumadas, 
veneradas, esculpidas en callejeros y lápidas, 
indemnizadas e historiadas durante toda la dictadura, 
en la que jamás se tendió la mano a los derrotados 
y a su memoria, resultado de la permanente división 
entre vencedores y vencidos que perpetuó el 
Franquismo y de su ausencia absoluta de políticas 
de reconciliación.

Ni siquiera la restauración democrática cambió 
esta dinámica. La Transición se hizo en términos muy 
favorables a las fuerzas conservadoras 

Parte de la carta que Fernando Mata Povedano dirigió a su esposa 
el 7 de septiembre de 1936 desde la cárcel de Córdoba, donde se 
encontraba preso tras su detención por la Guardia Civil en la no-
che del 18 de julio de 1936 en el Ayuntamiento de Montemayor.
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(la Monarquía, la Iglesia, el Ejército, la 
patronal y la banca), herederas de aquellas que en 
su día fueron responsables del golpe militar de 1936 y 
que, 40 años más tarde, dirigieron aquel proceso que 
ponía coto a la posibilidad de hablar abiertamente de 
nuestro trágico pasado.

En el caso de Fernando Mata Povedano, 
hubo que esperar al lunes 22 de octubre de 2007 
para que su figura obtuviera un reconocimiento 
público. Dentro de la Jornada sobre Educación y 
Memoria Histórica, organizada por las Consejerías de 
Educación y de Justicia y Administración Pública de 
la Junta de Andalucía, en el Palacio de Congresos de 
Granada se le rindió un homenaje junto a casi medio 
millar de aquellos maestros y maestras que fueron 
represaliados. Su hija Herminia recibió un diploma con 
el siguiente texto:

“El Pueblo Andaluz y en su nombre 
el Presidente de la Junta de Andalucía quiere 
rendir homenaje, con toda solemnidad, honor y 
reconocimiento, a D. Fernando Mata Povedano por 
su entrega a la educación, la causa de la libertad y la 
democracia durante la IIª República, la Guerra Civil y 
la dictadura franquista.

Su compromiso en aquellos años, es hoy 
ejemplo de generosidad y auténtico amor a la 
patria. Con su esfuerzo, que mantuvo viva la llama 
de la libertad, nació la España democrática de hoy, 
testimonio vivo de su tenaz lucha por defender la 
convivencia de los hombres y mujeres libres.

Por todo ello, y como símbolo de recuperación 
de nuestra memoria histórica, el Pueblo Andaluz les 
tendrá gratitud infinita y siempre permanecerán como 
ejemplos de dignidad y valentía.”

Gracias a esta pedagogía obrerista y 
emancipadora representada en Montemayor por 
Fernando Mata Povedano, el jornalero por primera vez 
se sintió persona. Ni que decir tiene que este cambio 
de roles no fue aceptado por el dominador tradicional, 
que afiló sus armas a la espera de la ocasión propicia: 
el 18 de julio de 1936. Que no se olvide que el Golpe 
de Estado -del que se cumplirán en breve 75 años- y 
la guerra subsiguiente se hicieron precisamente para 
esto, para truncar aquella pedagogía, para aniquilar 
aquel protagonismo de la masa y para reprimir la 
conciencia ciudadana y el espíritu democrático. Por 
ello se persiguió con saña y se asesinó a los maestros 
laicos, modernos, librepensadores, progresistas o 
racionalistas. Figuras como Fernando Mata Povedano; 
el ya anciano José Sánchez Rosa en Sevilla, fusilado 
por orden del mismo Queipo de Llano después de 
requisar y quemar sus libros; Antonio Muñoz Benítez, 
Benito Córdobés Erencia y tantos otros, sin más carga 
acusatoria que haber instruido a los humildes del agro 
andaluz. 

Reprimir, someter y reprimir: para ello, y no 
para otra cosa, se llevó a cabo la guerra por parte 
del cuartel, el casino y la sacristía, en expresión de 
Moreno Gómez. Buena ocasión para recordar lo 
que significó y sus consecuencias, a la vez que para 
honrar la memoria de la primera autoridad municipal 
republicana de Montemayor víctima del Golpe. Que 
se sepa, el único Alcalde de la historia de la localidad 
asesinado por el hecho de serlo.

 
José Francisco Luque Moreno

Herminia Mata Mata recoge de manos de María José López, Consejera de Justicia y Administración Pública, y de Cándida Martínez, Con-
sejera de Educación, un diploma de reconocimiento a la figura docente de su padre, Fernando Mata Povedano. El acto se llevó a cabo en el 
Palacio de Congresos de Granada el 22 de octubre de 2007, dentro de la Jornada sobre Educación y Memoria Histórica, en la que se le rindió 
un homenaje a casi medio millar de maestros y maestras represaliados.
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Con la esperanza de que salga esta faena y 
tengan a bien publicarla en esta revista, nos 
atrevemos desde aquí  a ofrecerle un modesto 
y cariñoso reconocimiento a la labor que 
nuestro amigo hace apoyando las fiestas de 
carnaval.

Antonio, nuestro amigo, lleva a gala y con mucho 
orgullo, ser hijo de Montemayor y vivir desde que nació 
en nuestro pueblo.

Es una de las pocas personas que está tocada por la 
varita de las musas a la hora de componer un poema, 
un cuplé, un pasodoble…. Siempre por y para su 
pueblo y sus gentes.

Como buen chirigotero, pone todo su entusiasmo, 
ilusión y empeño, en que las fiestas de carnaval tengan 
cada año, más y mejor auge, y nos anima a participar 
en ella, formando chirigotas, cuartetos y a divertirnos, 
disfrazarnos como lo requiere la ocasión.

Por lo que estamos haciendo disfraces y ensayando 
canciones, varios meses antes de estas fiestas.

¡Tendriais que verle la cara de satisfacción, cuando se 
pone el disfraz! Y ese deseo infantil e irreprimible de 
ponerse a saltar y a cantar.

Es de los amigos y sin duda, la persona que más vive 
y más disfruta estas fechas y la que más empeño tiene 
en que todos los preparativos se hagan con alegría, 
armonía, en un ambiente relajado, agradable y “muy 
a gustito”. 

A la hora de componer una canción lo hace con mucho 
pudor, ya que no quiere que nadie se sienta ofendido, 
ni molesto, por una letra malinterpretada. Simplemente 
hacernos pasar un buen rato y divertirnos.

Siempre lo hace sin ánimo de lucro y sin afán de 
protagonismo ninguno.

Esta carta, sería interminable, si se reflejaran aquí 
todos los buenos adjetivos que pudieramos decir de 
Antonio, como persona, compañero, amigo, etc. Por 
todos los buenos momentos que nos haces pasar, por 
tu paciencia y tolerancia en los arreglos musicales que 
hay que corregir y por detalles que nos guardamos, 
permitenos Antonio, descubrirnos ante ti, como todos 
los buenos toreros y pensar que, en verdad, te eligió a 
ti el señor, para ser de Montemayor su trovador.

Algunas frases de esta carta se han recogido de 
una canción que Antonio compuso el año 2009 para 
Montemayor con motivo del carnaval de ese año, para 
lo cual, nos disfrazamos de toreros.

Como intuimos que alguien no recuerde la letra o 
no pudo escucharla, la dejamos escrita aquí, ya que 
humildemente creemos que es digna como himno 
a Montemayor y en la que consigue reflejar todo el 
cariño, devoción y admiración que puede sentir una 
persona a la hora de abrir su corazón y cantarle a su 
pueblo. Y nos dice así:

“Con la esperanza de que salga esta faena, hoy 
saltamos a la arena, de este ruedo imaginario.

El ruedo está dentro de una plaza,
Plaza de un bonito pueblo chiquitito y milenario.

El pueblo donde nací
Un pueblo donde vivir,
Es como estar en el cielo, saludando desde dentro de 
este albero,
Me descubro como los buenos toreros y te brindo el 
corazón con un “te quiero”.

Porque tienes el encanto,
Encanto de un pueblo blanco,
Reluciente por el brillo, que te da el sol, que se asoma 
a servirle de corona, a las torres del castillo.
Entre el verde mar de tus olivares y de tus viñas.

Por tu gente con ese duende andaluz que enseguida 
te encariña,
Porque lo eligió el señor,
Para ser Montemayor,
Mirador de la Campiña”
Letra y música: Antonio Jiménez Sánchez.

Enriqueta Mata García.
Para mi guía espiritual.

Para
Antonio 

Jiménez
Sánchez
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Rafael Jiménez Barona
Cronista Oficial de Montemayor

 Los tres certificados que encontré y me remitió 
el Instituto de Cartografía de la Junta de Andalucía 
corresponden a tres minas de hierro existentes en la finca 
Guzmendo, en el término de Montemayor, con el nombre 
de Santa Aurelia, Victoria y el Porvenir.
 Estos certificados pertenecen al levantamiento 
topográfico o descripción sobre el sitio donde se encuentran 
ubicadas dichas minas.
 Los rumbos y grados nos indican su exacta 
situación dentro del término municipal, ya que señalan el 
punto de origen y el sitio de las estacas o mojones que 
delimitan el terreno correspondiente.
 Desde el punto de origen se trazan visuales a 
varios edificios o cerros que puedan servir de referencia, 
como son las veletas de las iglesias parroquiales de los 
pueblos próximos cuyo punto más alto sea fácilmente 
identificable. Desde ese punto inicial se describen los 
rumbos y longitudes a las estacas que marcan los vértices 
de la línea de demarcación de las correspondientes minas, 
así mismo se indica la superficie total en metros cuadrados, 
los terrenos que están ubicados y sus propietarios.
 Cada mina se divide en pertenencias, que es 
la unidad de superficie minera, actualmente es de una 
hectárea.
 El documento minero junto con el croquis de 
la mina aporta una escala gráfica con las firmas de los 
ingenieros y técnicos que han intervenido.
 También se indica en la ficha el mineral de 
explotación, el nombre de la mina, su número de expediente 
y la situación dentro del término municipal.
 Estos certificados han sido demarcados por orden 
del Sr. Gobernador el primero, con fecha 22 de Julio de 
1901, los otros están con fecha diferente.
 La demarcación que corresponde a la mina de Santa 
Aurelia está fechada el 2 de Junio de 1902 con el número 
de expediente 4.664, situada en el Cortijo de Guzmendo, 
término municipal de Montemayor, perteneciente a la 
señora del Duque de Frías. En el plano está indicado los 
visuales de referencia a puntos fijos, desde la veleta de la 
torre de la Iglesia de Montemayor, también desde la parte 
más alta del Cerro de las Harinas y desde la veleta de la 

torre parroquial de Santiago de Montilla, según 
ángulos de orientación. Todas las demarcaciones 
están indicadas según la brújula con sus rumbos, 
grados, longitudes, metros cuadrados, punto de 
partida, estacas, pertenencias, indicación de la 
escala y tipo del terreno. El plano de demarcación 
está firmado por el Ingeniero Antonio María 
Vázquez, Jefe del distrito Madrid Dávila y un 
Auxiliar facultativo que firma sólo con la rúbrica, 
con fecha 2 de Junio de 1902.
 La mina está expedida con el nº 6.279 
y registrada a nombre de doña Luisa Bassesrul, 
viuda de Fernández de Velasco.
 En el plano nos indican las siguientes 
demarcaciones: al N con la chimenea del cortijo 
de la Sierrecilla, al S al ojo de la torre de la Iglesia 
parroquial de Montemayor, técnicamente con 
los rumbos, grados, longitudes, metros y tipo de 
terreno.
 La firma de los técnicos, para descifrar 
sus nombres, a veces no es muy fácil, creo que 
son: Ingeniero J. de la Morena y Alano, Jefe 
de distrito Madrid Dávila y el Auxiliar facultativo 
Esteban Manuel Moyano, fechado el 4 de Junio 
de 1908. Es posible que el nombre de esta mina 
esté relacionado en atención con la esposa del 
XV Duque de Frías, doña Victoria Balfré, pero 
esto es solo una opinión personal.
 La tercera mina registrada es El Porvenir, 
con expediente nº 7.174, fechado el 22 de Julio 
de 1913 por el Ingeniero que la demarcó.

MINAS DE HIERRO 
EN EL CORTIJO 
GUZMENDO, 
MONTEMAYOR, 
A PRINCIPIOS 
DEL SIGLO XX.
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 En el plano nos indica al NE a la veleta de la Iglesia parroquial de Espejo y al SO a la veleta de la torre 
principal de Montilla.
 Continúa el plano de demarcación con todos los requisitos técnicos, topográficos y pertenencias, como 
las minas de hierro anteriores. Los nombres de los técnicos son diferentes, el Ingeniero Enrique Lubrez, V.B. el 
Ingeniero Jefe de Distrito Francisco Sotomayor y el Auxiliar facultativo Plácido C. Velasco.
 Hasta aquí presento los tres planos de demarcación con el registro o certificado que el terreno se consideró 
minas de hierro, y es cierto que en esta de nuestra campiña y en la finca Guzmendo existen terrenos enriquecidos 
con abundante piedra y en su interior partículas o materia de hierro, analizado en su día por los técnicos que 
suscriben.
 Estas minas fueron denunciadas o declaradas con todos sus requisitos legales por sus propietarios, 
al encontrar sustancia de hierro en el suelo y subsuelo de la finca, pero aseguraría que sabemos todos por 
tradición que nunca fueron explotadas para sacar dicho material, pues nunca se ha apreciado lados naturales 
en sus terrenos que siempre quedan como restos de raíles, vagonetas y el recuerdo personal de los mayores, 
conservado por tradición.

CONCLUSIÓN
En el mes de Octubre o Noviembre del año 2009 visité dicha finca, acompañado por Antonio García y Enrique 
López Sillero. Desde que descubrí los citados certificados comenté que necesitaba un todoterreno y alguien 
que conociera la Finca Guzmendo, para investigar y conocer dichos terrenos. Enseguida Antonio se ofreció de 
gestionar el automóvil y la persona que conocía el terreno. A los pocos meses me llamó para realizar dicha visita. 
Estuvimos casi toda la mañana de un sitio de la finca para otro.
 Localizamos la zona de las tres minas, a través de los conocimientos de Enrique y de los planos que tenía 
de fotografías aéreas.
 La tierra en la zona minera presentaba estado de no ser cultivada, por ser más pedruzca. Al encontrar este 
tipo de tierra comprendimos el sitio exacto de las tres minas. A continuación sacamos varias fotografías de aquellos 
sitios, que estaban las paredes y el suelo lleno de vetas, color hierro, oxidadas. Los suelos de las minas estaban 
llenos de piedra ya extraída de la cantera, veíamos 
que anteriormente habían retirado toneladas de 
piedras, viendo los cortes que tienen estas canteras. 
Visitamos también la casa en ruinas de dicha finca, 
que representa gran capacidad comprendiendo que 
en la antigüedad y para atender las largas faenas de 
las cosechas del campo, podían vivir varias docenas 
de jornaleros y muy cerca de la casa se encuentra una 
de las minas; las dos restantes están distanciadas 
unos quinientos metros aproximadamente.
 Personalmente aseguraría que antes del 
año 1902 en que se legaliza la primera mina, esta 
zona estaría solo considerada como cantera de 
piedra y estoy seguro que anterior al año 1865 fueron 
extraídos de estas canteras bastantes toneladas de 
piedras.
 Esta hipótesis la amparo debido a la 
construcción del ferrocarril Córdoba a Málaga, 
construido por don Jorge Lorins, obteniendo la 
concepción para la construcción de la línea, por Real 
Decreto 19 de Diciembre de 1859. Las primeras 
tentativas comenzaron el año 1845, para llevar 
hasta el puerto de Málaga el carbón de las minas de 
Espiel y Belmez. Con este trazado quedaba unida la 
ciudad de Málaga con la zona minera de la Sierra de 
Córdoba.
 El día 15 de Agosto de 1865 se inaugura 
oficialmente el citado ferrocarril con asistencia del sr. 
Ministro de Fomento y otras autoridades de Córdoba 
y Málaga.
 Para hacer realidad este trazado del 
ferrocarril, Montemayor colaboró activamente y 
fundamentalmente en la piedra necesaria en su 
trazado. Mi suposición es que gracias a estas 
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construyeron varios kilómetros de 
vía férrea, así como un número 
elevado de jornaleros al servicio del 
ferrocarril.
 Por este motivo en los tres 
sitios que visitamos o zonas de 
minas había muchísimas piedras 
partidas, la mayoría de unos cinco 
a ocho centímetros, tamaño que 
vemos en las vías tradicionales del 
ferrocarril.
 Si esta idea en su día 
fue realidad, en Montemayor y 
muy especialmente en la Finca 
Guzmendo por donde pasa el 
ferrocarril muy cerca, trabajaron 
abundante personal para extraer 
la piedra de las canteras como 
barreneros, jornaleros y sobre todo 
varias cuadrillas de picapedreros. 
Este oficio, como otros muchos, 
no están extinguidos, pero estos 
especialistas de la piedra, para hacer 
su trabajo, sus piernas estaban 
muy protegidas por el salpicado 
de las piedras, igualmente en los 
ojos se ponían gafas especiales 
muy rudimentarias fabricadas por 
hojalateros. Recuerdo de niño, que 
sus gafas eran de lata y cogidas por 
cuerdas.
 La piedra salida de la 
cantera la partían y la clasificaban 
para que fueran casi todas iguales, 
partiéndolas con unos martillos 
superiores a las machotas de los 
albañiles. Su mango era redondo, 
de vara sobre metro y medio de 
largo. Tengo que confesar que 
recuerdo de pequeño a esta buena 
gente trabajando incansablemente 
en Córdoba, partiendo las piedras 
de nuestras calles cuando quitaron 
el empedrado y el Ayuntamiento 
puso en la mayoría de las calles 
adoquines.
 Por este motivo 
Montemayor colaboró muy de cerca 
en la construcción de la citada 
línea para integrar el progreso en 
nuestro pueblo. Es de imaginar si 
esta suposición fue real en aquella 
época, Montemayor vivió un tiempo 
de mucho movimiento, no sólo en la 
finca citada, también en el pueblo, 
porque toda esta gente necesitó 
adquirir artículos y material de todos 
los niveles.

 Qué os puedo decir de esta conocida, popular y gran finca, que 
sus ricas tierras están muy repartidas en familias de este municipio y 
de la comarca. Su gran extensión está dividida catastralmente en dos 
polígonos, el nº 10 y 11.
 El 10 está integrado en 21 grandes parcelas con una extensión 
de 74,2739 Has, y la 11 de 36 parcelas con extensión de 232,6557 Has. 
Dentro de estas parcelas se encuentra todavía la casa “cortijo” y muy cerca 
de ellas las tres minas ya conocidas: Victoria, Santa Aurelia y El Porvenir.
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 Como vivimos en una 
etapa de crisis económica no podemos 
por menos que retrotraernos a tantas 
crisis de este tipo que han tenido lugar a 
lo largo de la historia de las sociedades 
humanas, y una de ellas, y que entra 
de pleno en el período sobre el que 
investigo, es la que podemos fechar 
aproximadamente entre 1503 y 1509, 
inscrita ya dentro del proceso de avance 
y desarrollo de la economía monetaria 
y de mercado y que se desarrolla en 
toda Castilla y, por ende, en Andalucía. 
Se trata de una aguda crisis de 
subsistencias confluyendo con la crisis 
dinástica castellana que se produce a la 
muerte de Isabel la Católica. Catástrofe 
meteorológica, malas cosechas, subida 
de precios, numerosos fenómenos 
de escasez de trigo (en Olmedo los 
labradores se quejan de que a causa 
de la gran esterilidad de los años 
anteriores y del presente -se refiere a 
1506- no habían cogido la simiente de 
lo que habían sembrado; en Toledo, 
desde el año anterior se dice que 
hay gran necesidad y falta de pan, y 
así en otros lugares, como recoge el 
Registro General del Sello del Archivo 
General de Simancas), donde el alza 
de precios coincide con la necesidad 
de grandes fondos para las diferentes 
guerras del momento, con  Francia y las 
campañas africanas, a fin de abastecer 
a los ejércitos, las levas contribuyen a 
mermar la mano de obra en campos 
y talleres, plagas como la de langosta 
que dio lugar a la realización del 
padrón cordobés de 1509 para que los 
ciudadanos costearan su erradicación de 
los campos, enfermedades y epidemias 
como la peste, la presión fiscal, de la 
que estaban exentos la nobleza, el clero 
y aquellos privilegiados que recibieron 
mercedes de exenciones impositivas 
como los caballeros de premia -los que 
por su fortuna podían mantener caballo 
y armas para participar en los conflictos 
militares y alardes- y, de este modo, 
toda la carga recaía en los pecheros 

-llamados así por pagar pechos (impuestos)-, es decir, las clases 
no privilegiadas, el pueblo. Lógicamente, el descontento social se 
produce, donde se continúa con las luchas intestinas de la nobleza 
y sus clientelas en torno a sus ámbitos de poder, y las del pueblo 
llano con la oligarquía local y la de los campesinos con la nobleza 
terrateniente, agregándose diversos procesos de descontento con 
luchas continuas y esporádicas que amenazaban con una guerra civil 
latente. Hacia 1510 parece que comienza a mejorar la situación en 
todos los campos, aunque no se llega a un establecimiento total de 
la paz y el contento ciudadano como muestra diez años después el 
estallido comunero.

 Profundizando en el tema, se aprecia que desde 1500 se da 
una tendencia ascendente de los precios en Andalucía, aunque no 
se puede atribuir a malas cosechas, pues hasta 1504 no se registra 
ninguna, por tanto son motivos económicos y políticos. Los cambios 
favorables y fecundos producidos en la segunda mitad del siglo XV, 
hacen aumentar la producción agraria con la caída consiguiente de 
los precios lo que hace que se produzca un interés por la exportación 
de cereal desde fines de dicho siglo y comienzos del XVI. En 1494 
los vecinos de Jerez se quejaban de que a causa de los permisos de 
exportación se encarecía el trigo, y las licencias entre ese año y 1502 
para sacar trigo hacia las Indias, Portugal, País Vasco, etc., son muy 
abundantes, según expone Ibarra Rodríguez en su obra El problema 
cerealista durante el reinado de los reyes Católicos (1474-1516). Con 
respecto a Córdoba, durante estos años se dan licencias para exportar 
al obispo de Córdoba y según Yun Casalilla se había sacado cereal del 
sur de la provincia para el Rosellón (1500) y que el marqués de Priego 
y el conde de Ureña estaban llevando trigo a Sevilla, posiblemente 
para la exportación y los mercaderes genoveses, con permiso de la 
monarquía, sacaban de la tierra cordobesa 14.000 cahices de trigo (un 
cahíz equivalía a doce fanegas), pese a las protestas de la ciudad 

LA CRISIS DE COMIENZOS 
DEL SIGLO XVI (1503-1509)1

Josefa Leva Cuevas
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porque habían sacado más pan de lo autorizado por sus altezas y además porque la ciudad y su tierra tenían 
poco pan y no había suficiente para el sostenimiento (1502). Igualmente por el recrudecimiento de las guerras, 
la monarquía se ve obligada a realizar abundantes compras de trigo y cebada para el mantenimiento de sus 
ejércitos, lo que supone otro factor que incide también en la subida de precios y además las tasas que gravaban 
la exportación del cereal no lograron frenarla pues eran muy fuertes tanto los intereses en llevarla a cabo como 
el poder de los exportadores. Incluso se llegó a contradicciones entre quejas ciudadanas, restricciones y los 
continuos permisos de saca que se daban desde el mismo cabildo municipal. Otra medida impuesta por la Corona 
fue la de fijar un precio tope al cereal y prohibir que se vendiera mas caro, resultando ser poco interesante su 
venta con lo que no salía al mercado, sobre todo por parte de aquellos que tenían la posibilidad de almacenarlo, 
con lo que la especulación estaba servida, viéndose obligado en ciertas ocasiones el cabildo municipal a utilizar 
la coacción para el suministro, como sucedió en 1504 que, ante la escasez tan evidente y el mal abastecimiento 
de la ciudad, exigió que los propietarios particulares sacaran al mercado el cereal y notificó la misma medida a los 
señores de la campiña, lo que originó descontento en determinados lugares.

 La crisis afectó también a productos secundarios como la carne, el vino, el aceite, la fruta, la madera, el 
pescado, la cera, la miel, etc. ya que la conmoción del mercado del trigo repercutió en ellos al ser éste el producto 
fundamental en el consumo y en el funcionamiento de las sociedades preindustriales. Así, con la pérdida de 
poder adquisitivo de los consumidores por el mayor gasto en la compra de pan, que mermaba fuertemente el 
presupuesto familiar, se incidía en la caída general de la demanda de los demás productos.
 La industria no quedó al margen de la crisis, afectando a todas las ramas como cuero, metal, madera, 
construcción, textil, etc., por la fuerte contracción de la demanda y la incidencia de los impuestos. Así en la rama 
textil los pequeños artesanos se vieron obligados a comerciar con paños de menor calidad y más fáciles de 
vender por su menor coste. Las protestas surgieron entonces de los artesanos más poderosos, de los gremios y 
de los comerciantes, que amparados por las ordenanzas vetaron dichos paños y secuestraron aquellos que no 
reunían las condiciones exigidas de calidad, a lo que se unió la salida de lana por parte de mercaderes burgaleses 
y genoveses haciendo que los precios se elevaran y que muchos pequeños artesanos rurales y urbanos se 
arruinaran cayendo en el endeudamiento y en los préstamos en dinero o materias primas, así quedaban bajo la 
dependencia de los grandes comerciantes y mercaderes que consiguen con esta crisis y otras posteriores lograr 
lo que querían, es decir, controlar el producto y el proceso desde sus primeras fases hasta las últimas, pues ellos 
tenían las materias primas y el capital para lograr hacerse con el proceso productivo de esta industria. 
 A la crisis económica va unida otra de carácter humano y demográfico pues la fuerte caída de la capacidad 
económica y adquisitiva de la población trae como consecuencias pobreza y hambre. Se moría literalmente 
de hambre según indican las crónicas como la de A. Bernaldez. Cuando el sistema de mercado y las medidas 
coactivas hacen que el cereal sea requisado, incautado y comprado para mantener aprovisionada la ciudad, el 
campo se ve afectado por la escasez con lo que la población rural se ve obligada a la emigración a la ciudad 
con el consiguiente desarraigo y la despoblación, “andando por los caminos muertos de hambre”, como describe 
el mismo A. Bernaldez y continúa diciendo “...acaecía llegar cada día a una puerta veinte o treinta personas” 
que pedían limosna. El cabildo municipal cordobés ordena que de la alhóndiga se den cuatro fanegas de trigo 
al día a los hermanos de la caridad para que las den a los pobres, y en cambio aluden a que las familias de los 

Isabel y Fernando “Los Reyes Católicos”
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(regidores del cabildo) no tenían tal problema, es 
decir, la diferenciación social se hace más evidente 
en estos períodos de crisis.
 Al hambre como causa de mortandad se unen las 
enfermedades y la peste como en un círculo vicioso 
que lleva a una auténtica crisis demográfica que tiene 
más incidencia en las clases populares.
 Como reflejo de la pobreza existente en nuestra 
ciudad podemos utilizar el primer padrón cordobés 
hecho en 1509 con motivo de la erradicación de una 
plaga de langosta que asoló los campos andaluces y 
donde no hay exentos en el pago de dicha contribución, 
reflejando los pobres que había en esos momentos 
y que en casos extremos se hacían llamamientos a 
la caridad expresados con términos como “precisa 
ayuda” o “ha menester ayuda”, como se observa en 
la collación de San Nicolás de la Axerquía. En otras 
dos collaciones como San Nicolás de la Villa y San 
Andrés, en las que se expresaba la contribución 
que pagaba cada vecino, indicando los vecinos 
que estaban exentos por carecer de medios y que 
suponían porcentajes del 23 y 13% respectivamente, 
que son bastante elevados. 
 Con la pobreza se podía llegar a la marginación 
y a la delincuencia, pues si la riqueza da poder, el 
pobre se encontraba en la más paupérrima de las 
situaciones: la impotencia. No existía un sentido de 
la justicia como evitadora de la pobreza, solo una 
obligación de dar limosna como camino de salvación 
eterna. Era el plan de la ley divina y alterar esto 
suponía ir en su contra. Juan Luis Vives en su tratado 
del Socorro de los pobres o de las necesidades 
humanas advertía que la pobreza podía conducir 
al crimen, al deshonor, a las epidemias e incluso a 
la guerra civil. Decía que la caridad no era solo una 
obligación cristiana sino un asunto práctico “porque 
los que solo miran por los ricos, despreciando a los 
pobres, hacen lo mismo que si un médico juzgase 
que no se debían socorrer mucho con la medicina las 
manos y los pies, porque distan mucho del corazón; 
lo cual, así como no se haría sin grave daño de todo 
el hombre, así en la república no se desprecia los 

más débiles y pobres sin peligro de los poderosos”.
 Otra de las causas de la pobreza estaba en la 
excesiva fiscalidad puesto que, como hemos dicho 
anteriormente, solo el pueblo pagaba impuestos, lo 
que igualmente incidía en el aumento de precios y en 
la rigidez del sistema económico, sucediéndose las 
quejas del pueblo y originándose situaciones tensas. 
Como es de suponer se creó una animadversión 
contra los recaudadores de impuestos que, en muchas 
ocasiones, eran foráneos, no solo por parte del 
pueblo sino también del grupo dirigente, quizás para 
congraciarse con aquél, a fin de evitar males mayores 
que no les convenían, por lo que antes y después se 
intentaba por dicho grupo dirigir la atención hacia estos 
recaudadores como hacia las minorías étnicas, judíos, 
conversos, moriscos y extranjeros, favoreciendo la 
inexistencia de una reivindicación del pueblo contra 
la nobleza o la iglesia, que precisamente tenía en 
sus manos los puestos de gobierno y las fuentes de 
riqueza: tierras, molinos, batanes, almonas, tenerías, 
baños públicos, casas, casas-tienda, ganado, esclavos 
(no olvidemos la esclavitud existente, pues a mayor 
número de esclavos, mayor prestigio social), rentas y 
la eximente de cargas contributivas.
 Hasta aquí hemos expuesto someramente las 
causas, aconteceres, problemas y luchas de una crisis 
de tantas como se han dado a lo largo de la historia y que 
se produjo en los comienzos del capitalismo comercial, 
de la cual una gran mayoría del pueblo sufrió pobreza, 
hambre y miseria, careciendo en esos tiempos de 
protección social y solo a expensas de la que podían 
facilitar los gremios y cofradías y que tampoco llegaron 
a alcanzar a todos. Sería interesante que lo mismo que 
se observan las causas y consecuencias de esta crisis 
analizada, nos sirva, salvadas las distancias, para 
hacernos reflexionar y buscar las propias de la crisis 
actual.

(Endnotes)
1 Para este artículo he utilizado la obra de B. YUN CASALILLA, Crisis 
de subsistencias y conflictividad social en Córdoba a principios del 
siglo XVI, y de J. LEVA CUEVAS, “Pobreza y asistencia en Córdoba 
a principios del siglo XVI”, Ámbitos nº 7 (2002).

Córdoba año 1500
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Pero seguramente hay palabras que podemos ofrecer-
les a nuestros hijos para mejorar en su autoestima, en 
sus estudios, en la relación con hermanos y amigos, 
etc. Algunos ejemplos podrían ser:

Para inspirar confianza:  Creo en lo que me dices y sé 
que lo harás.
Capacidad de superación: Cada día haces mejor las 
cosas.
Satisfacción por lo realizado: Estoy muy orgulloso de 
ti / Te felicito por lo que has hecho
Merecimiento: Te mereces lo mejor
Confianza en sí mismo: Podrás hacer lo que tú quie-
ras
Siempre he creído que debemos estar pendientes de 
nuestros hijos para que estudien el tiempo necesario 
y hagan los deberes a diario, pero sin excesos, no de-
bemos atosigarlos, sobre todo en las edades más tem-
pranas ya que pueden caer en el desasosiego de no 
cumplir con unas expectativas demasiado elevadas. 
Creo necesario imponer un cierto margen de maniobra 
para que ellos sepan o aprendan a saber gestionar “su 
tiempo”. Nosotros no debemos hacerles los trabajos, ni 
los deberes, ni las redacciones; se debe fomentar que 
aprendan por sí mismos a trabajar y  a autogestionarse. 
De nada vale que las tareas sean todas perfectas por-
que en los exámenes no rendirán.

Desde muy pequeños debemos hacerles ver lo que 
cuestan las cosas, que el sacrificio es el camino para 
llegar a valorar el esfuerzo que supone conseguir los ob-
jetivos que nos vamos marcando; que el espíritu de su-
peración es necesario para hacernos mejores personas 
con nosotros mismos y con los demás; que si hoy ha-
cemos un esfuerzo o ayudamos a un amigo es sembrar 
para recoger porque además de actuar en conciencia y 
obrar con propiedad ello es la base para la educación 
en valores fundamentales como la amistad, el apoyo y 

Cada vez nos invaden más dudas acerca de si en el día a día de nuestros hijos actuamos de 
la manera más acertada para ellos: si hemos sido demasiado inflexibles o permisivos, si ese 
“cachete” se lo debimos dar a tiempo o fue innecesario, si les debemos dejar pasar cuando nos 
levanten “demasiado” la voz o nos contesten con desprecio, ... En fin nos podemos encontrar 
muchas situaciones comprometidas constantemente sin saber si se han afrontado de forma 
correcta.

¿Actuamos 
correctamente 
con nuestros 
hijos?

el compañerismo, los cuales parece ser que día a día 
están en decadencia por culpa de nuestro estilo de 
vida tan centrado en el trabajo y en el éxito personal 
olvidando que formamos parte de nuestro entorno: la 
familia, los amigos, nuestra calle o barrio, etc.
Seguro que hoy vivimos mejor que hace 30, 40 o 50 
años, pero no es menos verdad que en esas épocas 
nos enseñaban nuestros padres principalmente el 
valor del respeto, en algunas ocasiones mal repre-
sentado en los profesores o maestros del colegio que 
utilizaban castigos corporales (capones, bofetadas, 
reglazos en las manos, etc), pero (sin justificarlos) 
siempre es preferible esa disciplina a la falta de res-
peto de alumnos y padres hacia los profesionales de 
la enseñanza por una razón muy sencilla: gran par-
te del éxito de nuestra futura sociedad se basa en la 
educación en nuestros primeros años de vida.

A viva voz digo que para nuestros hijos yo cambiaría 
la Nintendo por “jugar a pillar”, la Play Station por la 
“mula corría”, la Wii por el cambio de cromos de fútbol 
en el paseo, y así ...

No dejo de creer que nuestros hijos serán lo que no-
sotros seamos capaces de inculcarles, pero para ello 
debemos actuar con ellos con todo el amor que qui-
siéramos que nos diesen, como si cada día pudiera 
ser el último que vayamos a poder verlos, como si 
el poder jugar con ellos un partido a la pelota fuese 
cuestión de vida o muerte. Creo, al fin, que nuestro 
amor hacia ellos debemos enfocarlo hacia hacerles 
descubrir las bondades de lo que significa vivir, ser 
persona, ser persona en sociedad y ser persona en 
sociedad con amor, amistad y todos aquellos valores 
que puedan hacerles ser personas únicas, libres y au-
tónomas.  

Salvador Torres Carmona
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De todos es conocido el alza 
que hemos sufrido en las 
tarifas de los distintos bienes 
de consumo primarios que de 
forma cotidiana usamos. Gran 
parte de este incremento de 
precio se viene atribuyendo 
a la gestión ecológica y 
sostenible que se está 
haciendo de estos recursos 
y de los residuos que se 
generan. ¿Esta injustificado 
este aumento del precio del 
agua, la luz, los RSU, y otros 
bienes de consumo o es algo 
necesario?

Con respecto a la electricidad el aumento 
de la tarifa ha supuesto un 64 % en los 
últimos años (de 0,089868 €/Kwh en 2007 
a 0,140069 €/Kwh en 2011).       

La energía eléctrica media generada en 
España ha evolucionado en los últimos 
años desde un 56% de la energía generada 
en centrales térmicas de combustibles 
fósiles (principalmente de carbón y fuel-
oil) en el año 2000 a un aumento de 
las energías renovables (que en 2009 
cubrieron el 26 % de la demanda), y la 
creación de numerosas centrales de ciclo 
combinado, que ese mismo año cubrieron 
el 29% de la demanda, convirtiéndose en 
la principal fuente de generación eléctrica. 
Por su parte, la producción de energía 
hidráulica varía con los años (en función 
de las precipitaciones), y la cobertura de la 
demanda por parte del resto de renovables 
está en progresión. Así, mientras la 
energía eólica en España cubría en el 
2005 el 7,7 % de la demanda, alcanzó en 
2009 el 13 %.

Por otro lado, las 6 centrales nucleares 
españolas han visto su participación en 
la cobertura de la demanda mermada 
progresivamente debido al crecimiento 
constante de ésta en las últimas décadas 
y su estabilización debido a la moratoria 
nuclear, pasando del 35 % en 1996 a 
menos del 20 % en el año 2009.

Hace solo unos meses se había instalado 
un debate de nuestra sociedad en el que 
se ponía en cuestión el uso de las energías 

renovables para la producción de energía eléctrica, debido al elevado 
coste que estaba suponiendo la implantación de esta tecnología 
y la repercusión final que estaba suponiendo para el bolsillo de 
cada uno de los consumidores. Había sectores que defendían el 
incremento de la utilización de la Energía Nuclear debido a que era 
más económica y más “limpia”. Paradójicamente el debate quedó 
zanjado cuando la naturaleza se desató en la región japonesa 
de Fukushima, poniendo en evidencia la incertidumbre que aún 
presenta esta tecnología. Otro inconveniente que presenta es la 
dificultad para gestionar los residuos nucleares, que se almacenan 
temporalmente en las centrales sumergidos en piscinas sin saber 
aún cual va a ser su destino definitivo. Si incorporamos el coste de 
gestión de estos residuos al sistema productivo se difuminaría esta 
apariencia de “energía barata”.

Otro ejemplo de lo anterior podría ser el Sistema de Depósito, 
Devolución y Retorno (SDDR) que se incluye en el Proyecto de la 
nueva Ley de Residuos, que actualmente se encuentra en trámite 
parlamentario, y que puede suponer un importante incremento de 
costes en infraestructuras y gestión. Un sistema que implantado de 
forma racional podría contribuir a la disminución de la utilización 
de envases por la reutilización de los mismos, pero que si al final 
se convierte en un sistema que pone en el mercado los envases 
utilizados para su comercialización como otro bien más y que en 
última instancia conllevara el reciclado de los mismos, no contribuirá 
a mejorar el sistema de reciclado actual y además se verá afectado 
el bolsillo del consumidor.

Esta claro que debemos apostar por las Energías Renovables 
como fuente energética primordial en el presente y principal para 
el futuro, así como por la gestión sostenible de los residuos que 
generamos en el marco de una Economía Sostenible, 

¿RENOVABLES
SI GRACIAS?
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aunque sin detrimento de la 
sostenibilidad de las economías familiares. 
Debemos exigir a nuestros gestores que 
el esfuerzo que todos estamos haciendo 
por conservar el hábitat en el que vivimos 
no se vea relajado en estos momentos de 
crisis, ni desviado hacia otras parcelas de 
gestión, aunque hemos de tener en cuenta 
que la continua privatización que de uno 
u otro modo se esta llevando a la gestión 
de estos servicios públicos deja cada vez 
menor margen de maniobra.

                 Antonio M. Luque Santamaria
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Tal y como nos relata D. Pablo 
en su libro ”Montemayor. Retazos de Historia”, 
el patronazgo de San Acacio para con la Villa de 
Montemayor se remonta al año de 1517, es decir, 
a comienzos del siglo XVI. En  un folio del archivo 
parroquial se describe lo siguiente:

 “Yo, el Licenciado Pedro Buezo, Oficial 
e Vicario General en lo espiritual y temporal 
en Córdoba y su Obispado por el Ilustre e muy 
Reverendo Señor Don Alonso Manrique, Obispo 
de Córdoba, Capellán Mayor de sus Altezas y su 
Consejo, hago saber a Vos el Vicario, Rector y 
Clérigos dela Iglesia de Montemayor, que ante 
mí fueron presentadas DOS RELIQUIAS, QUE 
SON DOS HUESOS DEL BIENAVENTUADO 
SEÑOR SAN ACACIO ET SOCIORUM, con 
una Bula sobe ello expedida por la  autoridad 
Apostólica a suplicación del Reverendo Señor 
Don Antonio de Aranda, prior de la Iglesia de 
Jaén, beneficiado en esa iglesia de Montemayor, 
e porqué su intención fue, según parece por 
el tenor de dicha Bula que esos huesos fuesen 
trasladados desde Roma a dicha iglesia de 
Montemayor, por su parte me fue pedido en 
ella con toda solemnidad, los mandase recibir e 
poner en lugar honesto, e por mí vistas las dichas 
reliquias e bula sobre ellas expedida, concedílo 
a mi pueblo. Dado en Córdoba a veinte días del 
mes de Octubre de mil e quinientos diez y siete. 
Pedro de Buezo. Luis de Ortigosa, notario”.

Desde entonces, en el interior de una cruz 
de plata renacentista, descansan las reliquias de 
San Acacio, colocada ésta en el altar de mayor de la 
parroquia. Pero, ¿Quién era San Acacio?

Según su leyenda, forjada en el siglo XII 
siguiendo la de san Mauricio y los mártires de la 
legión de Tebas, para infundir ánimo a los cruzados, 
san Acacio fue un centurión cristiano que murió en 
la Capadocia. Adriano y Antonino habían salido en 
campaña contra los rebeldes de la región del Éufrates, 
cuyo ejército alcanzaba los cien mil hombres, con 

Patrón de Montemayor

Óleo anónimo, sobre 1540. Representa el martirio de San Acacio y los 
10.000 cristianos en el monte Ararat. Museo del Prado.
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tan solo nueve mil, entre los cuales se 
encontraba Acacio. A pesar de la desigualdad, y cuando 
estaban dispuestos a huir, un ángel se apareció ante 
Acacio para anunciarle que ganarían si invocaban al 
verdadero Dios. Así ocurrió, y el ángel los llevó hasta 
el monte Ararat, donde los dos emperadores intentaron 
forzar a los soldados cristianos a que renegaran de 
su fe, sin conseguirlo. Fueron torturados, pero ni los 
azote
s ni las piedras con que fueron castigados surtieron 
efecto, hasta el punto de que otros mil hombras más 
de los ejércitos paganos se unieron a los mártires, 
alcanzando así el número de diez mil. 

Finalmente, todos fueron crucificados o 
empalados, y, antes de morir, rogaron a Dios que todos 
aquellos que celebraran su memoria pudieran gozar de 
salud en cuerpo y alma, como así les fue concedido. 

Las reliquias de este santo se veneraban en 
Roma, Bolonia, Colonia y Praga, y su popularidad 
alcanzó el apogeo en los siglos XV y XVI. Invocado 
sobre todo para socorrer a los agonizantes, por este 
motivo en Alemania formaba parte del grupo de los 
“catorce intercesores” y es la zona donde más se le 
representa. 

Se le identifica con facilidad: con una armadura 
de legionario romano o de caballero, con espada y 
crucifijo o bien con una rama de acacia, a veces incluso 
con corona de espinas, pues se supone que también 
con ella le martirizaron (y porque la acacia es espinosa). 
Sus representaciones como santo aislado son más 
escasas que aquellas otras en las que se representa 
su martirio (como en la obra de Carpaccio, en la galería 
de la Academia, en Venecia) o acompañado por los 
demás “santos intercesores”.

Aunque, desconocido por muchos, San Acacio 
tiene, desde hace mucho tiempo, su propio himno en 
Montemayor. Su música, pegadiza y solemne, nos 
recuerda a una marcha castrense, tal vez por tratarse 
de un mártir soldado. Dice así:

HIMNO A SAN ACACIO

Estribillo

Santo mártir y general,
De las milicias de Dios,

líbranos de todo mal,
Acacio, gran protector,
líbranos de todo mal,

Acacio, gran protector.

De entre nubes refulgentes,
Salió el ángel soberano,

Que iluminó vuestra frente,
Con la señal del cristiano,

Que iluminó vuestra frente,

Con la señal del cristiano.

Estribillo

Vos fuisteis santo glorioso,
El escogido del cielo,
Para llevar a la gloria,

A otros diez mil compañeros,
Para llevar a la gloria,

A otros diez mil compañeros.

Estribillo
A vos, Oh santo bendito¡,
Dios os concedió el poder,

Que a los hijos de este pueblo,
Jamás se nuble su fe,

Que a los hijos de este pueblo,
Jamás se nuble su fe.

Carpacio. Martirio de San Acacio. Galeria de la Academía, Venecia.
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DONACIONES DE SANGRE
EN MONTEMAYOR EN EL 2010

                Durante todo el año, Equipos Móviles del Centro Regional de Transfusión Sanguínea de Córdoba, se 
desplazan por todo lo largo y ancho de nuestra provincia para acercar a todos los cordobeses la posibilidad de 
poder colaborar con la hermosa y solidaria tarea de la donación de sangre, facilitando que se puedan realizar 
donaciones cerca de sus domicilios.
                
               En términos generales, podemos decir que el 2010, fue un  año  generoso en  Córdoba, en cuanto a 
donaciones de sangre se refiere ya que se registraron unas excelentes  tasas de donación .Durante este período, 
se atendieron a un total de 36.888 personas, de las cuales  32.066 donaron sangre 890 plasma y 513 plaquetas, 
de todas estas, 2.634 pertenecen a personas que realizan la donación por primera vez.

               Del conjunto de  donaciones de sangre;4.343  se realizaron en las dependencias del Centro Regional de 
Transfusión, las 27.723 restantes se hicieron en las campañas realizadas en Equipos Móviles por todos los pue-
blos de la provincia, barrios de Córdoba, universidad,    empresas, institutos y cuarteles  militares, fue necesario 
efectuar 549 campañas a lo largo de todo el año para poder conseguir esta importante cifra de donaciones, que 
resulta imprescindible para poder mantener, la creciente actividad clínica y quirúrgica de nuestros hospitales.

                Con estas cifras, la tasa global de donación en la provincia se sitúa en 41,5 donaciones por mil habi-
tantes y año, lo que nos coloca por encima de la media nacional, y en la segunda provincia andaluza en cuanto 
a donaciones. 

                 En cuanto a Montemayor  el resumen de donaciones del año anterior fue el siguiente:

*Personas que en alguna ocasión han donado en la localidad.
 
                    La distribución de los donantes censados por grupos sanguíneos en  Montemayor   es la siguiente:

        

         Como podemos observar, la prevalencia de los grupos negativos (-) es muy inferior a la de los positivos (+), 
es por ello, que en determinadas circunstancias (como por ejemplo la realización de trasplantes a enfermos que 
necesitan ese tipo de sangre), nos vemos  obligados a hacer llamamientos especiales a través de los medios de 
comunicación sms o telefónicamente, a los donantes de estos grupos previamente a las visitas que realizamos, 
a su localidad.

Responsable del Área de Promoción
Pedro Muñoz Romero



61

 Para finalizar, quiero desde el Cen-
tro de Transfusión aprovechar, la oportuni-
dad que nos ofrece la publicación munici-
pal, para agradecer en nombre de todos 
los enfermos que recuperaron su salud o 
salvaron su vida, a los  DONANTES DE 
SANGRE DE MONTEMAYOR  que contri-
buyeron de forma GENEROSA ALTRUIS-
TA ANÓNIMA Y SOLIDARIA, a esta gran 
labor humanitaria.

 Por otro lado, el Centro de Trans-
fusión quisiera hacer un agradecimiento  
a las instituciones y personas que con su 
colaboración y esfuerzo, hacen posible el 
éxito de nuestras campañas.                                                          

 Tan solo nos queda desear a todos 
los habitantes de Montemayor que pasen 
unas muy merecidas felices fiestas.
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peluquería - estética - fotodepilación

C/ Ramón y Cajal, 35  -  14530 MONTEMAYOR (Córdoba)
Telf.: 957 384 115

Amor
El destino sólo tiene un camino,
un camino que recorro sin pensar
 ni en ti ni en mí ni en los demás.

En la lejanía me espera la tierra soñada,
el oasis de amor profundo y verdadero,

el suspiro de un tiempo
inmortalmente detenido en mi alma.

¡¡Cómo deseo sufrir!!.
¡¡Cómo siento esta terrible agonía de amar!!.

Tus ausencias se convierten en presencias
y tus presencias reponen mi conciencia.

¡Ay, destino cómo llegaste a mí!.
Me envolviste y ya nunca me dejarás escapar,

en tus manos caí ávido de sentir
lo que jamás pude pensar,

y es que mi pequeño corazón
tan grande como un océano se volvió

para poderte dar todo aquello que sentí
el día que tus ojos,

como dos reinas de pasión,
quisieron mi cuerpo atrapar con todo su esplendor.

Un paso adelante debo dar,
necesito creer y luchar por ti,
saber que contigo puedo tener

la eternidad de un placer que sólo 
nuestras mentes pueden reconocer.

El destino llegó y deberá vivir por mí
lo que siempre soñé ser:

fuerte y libre, rápido y tenaz,
para que mi pequeño y fuerte corazón

me grite sin cesar
¡¡Amor ven a mí y no me abandones jamás!! 

Salvador Torres Carmona
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Corría el año 1990, Mayo, cuando llegó la fecha de las Primeras Comuniones a nuestra 
Parroquia, y cual fue nuestra sorpresa de que el Coro Parroquial que había entonces, 
por circunstancias que no vienen al caso, se había disuelto; las catequistas nos sentimos 
preocupadas, pues no habíamos ensayado nada y faltaban días. Nos reunimos y formamos un 
pequeño coro de diez o doce personas y empezamos a preparar algunos cantos alusivos a la 
fiesta, (yo siempre había pertenecido al Coro Parroquial, que siempre  había existido con otros 
párrocos). Me hice cargo de los ensayos, de recopilar canciones y… salió todo fenomenal. 
Cantamos también la Misa de S. Isidro y nos animamos a continuar aprendiendo canciones, 

y formamos el Coro de Nuestra Señora  
de la Asunción. Así seguimos unos dos 
años, se agregaron mas voces y mas 
instrumentos así que mis conocimientos 
y mi preparación ya no daba mas de si y 
paso a dirigirnos D. Carlos Jurado Falder. 
Con el aprendimos muchas cosas, fuimos 
a Canal Sur, al programa TAL COMO 
SOMOS y se formó ya un coro mas 
grande en numero y en conocimientos. 
Pasados varios años D. Carlos tuvo que 

dejarnos por razones personales y nos llegó un gran regalo: pasó a dirigirnos ni mas ni menos 
que DON JOSÉ ENRIQUE BEDMAR ESTRADA, !casi nada¡ el ha sacado de nuestras voces, 
lo mejor de cada una y ha hecho de este coro UNA GRAN CORAL. Con José Enrique hemos 
paseado el nombre de Montemayor por toda la Provincia de Córdoba, con el programa de 
la Excma. Diputación MUSICA EN LA PROVINCIA, iniciando dicho programa en la Excma. 
Diputación de Córdoba ( en esa ocasión el Centro Filarmónico contaba con 80 miembros), 
dejando el nombre de Montemayor a una altura inconcebible, por todos los rincones de la 
Provincia con un programa de canciones populares Cordobesas, música Sacra y Villancicos, 
cantando en cada etapa lo adecuado al tiempo y a la situación . En Ecija, tiene Montemayor un 
gran renombre siendo contratados en varias Parroquias todos los años, habiendo compuesto 
José Enrique sobre una base, las canciones propias de una de sus Hermandades, llegando 
su éxito a lo más grande para el pueblo, por su riqueza y buen gusto.  Tomamos parte en 
el Concurso de Villancicos de Caja Sur, quedando segundos. También participamos en el 
encuentro de Corales en los Reales Alcázares de Córdoba, y en el Concierto de Villancicos de 
Lucena.  Hemos cantado en la Catedral de Córdoba, Catedral de Granada, Catedral de Jaén, 
Catedral de Toledo, Santuario de Guadalupe.....
Al cabo de quince años , José Enrique nos ha dejado, una gran perdida para nuestra Coral, 
sabemos que no nos deja, que siempre le tendremos disponible pero…no es igual. Desde 
estas paginas, queremos darle las gracias por todo lo que nos ha dado recibiendo tan poco a 
cambio. El sabe cuanto le queremos, y que con nuestras actuaciones le hemos demostrado 
cuanto ha significado para esta agrupación. De todo corazón, GRACIAS JOSE ENRIQUE , 
siempre te llevaremos en nuestro corazón y en nuestro recuerdo y… como al comienzo de este 
escrito te decimos… “algo se muere en el alma cuando un amigo se va”.
Pero la vida sigue y EL CENTRO FILARMÓNICO NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCION 
sigue y hemos recibido también otro regalo, el nuevo director; don Jerónimo Moreno Varo, una 
persona entrañable, simpático, y que ha llegado a nosotros con mucha ilusión, poniendo todos 
sus conocimientos al servicio de la Coral. Ya hemos hecho varias salidas bajo su dirección y 
la próxima es a Candeleda (Ávila), a un encuentro de corales, la segunda semana de Junio. 
Está también el proyecto de ir a la Catedral de Sevilla y… muchos proyectos en mente que 
esperamos se realicen. Le damos la bienvenida y esperamos que bajo su dirección  esta 
nueva etapa del Centro Filarmónico sea al menos tan fructífera como la anterior, con nuevos 
aires, nuevo estilo, pero llevando siempre a Montemayor a cotas tan altas como en su primera 
etapa. Gracias Jerónimo por hacernos tan amena y agradable nuestros ensayos. Procuraremos 
dejarte a la altura que tú también mereces, por tu buen hacer y tu indiscutible gusto musical.

Y como esta revista la lee todo el pueblo, decirle a todos los que toquen algún instrumento, y a 
todos los que quieran colaborar con su voz, que , necesitamos mas voces para volver a tener 
el numero de miembros que tuvimos, y mas instrumentos para dejar el pueblo a la altura que 
merece, solo tenéis que comunicarlo, cantar es… FENOMENAL. Y tener una Coral como la 
nuestra dice mucho de un pueblo

Hilde - Presidenta

ALGO SE MUERE EN 
EL ALMA CUANDO UN 
AMIGO SE VA
CENTRO FILARMÓNICO NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN
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UN MOTIVO MÁS PARA PROFUNDIZAR
EN LA HISTORIA DE MONTEMAYOR.
José Mª RUIZ POVEDANO,

Los Fernández de Córdoba y el estado
señorial de Montemayor y Alcaudete.   
Servicio de Publicaciones de la Fundación UNICAJA. Málaga 2010

Este libro de historia -como la función de la propia historia- busca reconstruir el pasado, 
contribuir a la reconstrucción de la historia de una familia de la nobleza, uno de los grupos 
privilegiados y dirigentes de la sociedad, la clase social dominante que desde la Edad 
Media ha ejercido secularmente sus poderes, su dominio y hegemonía social. En concreto, 
se trata de una de las cuatro grandes ramas de los Fernández de Córdoba, familia de la 
alta nobleza cordobesa y andaluza, a la que se la conoció primero como Casa o Estado 
señorial de Montemayor y luego de Alcaudete, con el título de condado. 

Analizar los hechos históricos, aprovechando una po-
tente masa de información de muy diversa proceden-
cia (fuentes documentales de archivo y fuentes na-
rrativas, tratados de genealogía, crónicas), nos llevó 
a practicar su construcción de manera permanente y 
a compartir con Pierre Vilar que “la materia histórica 
está estructurada y es pensable, científicamente pe-
netrable como cualquier otra realidad”. 

Abordar la historia con estos presupuestos nos hace 
utilizar aquellas herramientas conceptuales, meto-
dológicas e instrumentales de las que se ha servi-
do la reciente historiografía en la investigación sobre 
la nobleza andaluza, en particular Miguel A. Ladero 
Quesada, Emilio Cabrera, Mª Concepción Quintani-
lla, Manuel González, etc. 

Este acercamiento a Montemayor y Alcaudete preten-
día estudiar las bases de configuración y funciona-
miento del régimen señorial de estas dos villas seño-
riales, así como la evolución histórica de los titulares 
de esta Casa, encasillada dentro de la alta aristocra-
cia castellana. Así, a través de el presente libro, nos 
aparecen representados unos señores feudales de la 
guerra, que dedican plenamente su vida a la militia, 
al ejercicio de las armas en la frontera del reino de 
Granada y al servicio y defensa de la Monarquía cas-
tellana, tan necesitada de su colaboración como ella 
lo estaba de su promoción, privilegios y legitimación 
regia para erigirse en el grupo dominante de aquella 
sociedad. Esta era la esencia de esta Casa nobiliaria 
que, además de la defensa de la Cristiandad y de la 

Monarquía, buscaba también la perpetuación del orden 
social existente.

Consta el libro  de tres partes, a su vez dividido en trece 
capítulos, con un Apéndice Documental, un Cuadernillo 
de imágenes y un apartado de Fuentes y Bibliografía.

La primera parte (comprende seis capítulos) aborda la 
dimensión política y la trayectoria de los Fernández de 
Córdoba, señores de Montemayor y Alcaudete. Es la 
historia personal, familiar y política de cada uno de los 
siete titulares de esta Casa, desde el segundo tercio 
del siglo XIII a la primera mitad del Quinientos: 

* los orígenes, la promoción social y el poder de este 
linaje cabe encontrarlo en los momentos iniciales de la 
conquista y repoblación de Córdoba. Con el adelantado 
Alfonso Fernández de Córdoba tuvo lugar el arranque y 
la desagregación familiar al dejar creados y dotados en 
su testamento (1327)  dos linajes o Casas nobiliarias  
a favor de sus hijos Fernán y Martín, los iniciadores de 
las Casas de Aguilar y Montemayor respectivamente.
  
* la autorización de Alfonso XI para la fundación de 
Montemayor por parte de Martín I Alfonso (8 de marzo 
1340) y en paralelo el desmantelamiento de Dos Her-
manas supuso la formación del señorío solariego so-
bre la primera. A raíz de las mercedes enriqueñas el 17 
de diciembre de 1370, el también adelantado Alfonso I 
Fernández  de Córdoba recibió tanto la concesión de la 
jurisdicción señorial sobre Montemayor, como la con-
versión en señorío de la villa realenga de Alcaudete, 
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cuya fecha exacta se desconoce. Desde Martín I Alfonso 
se les identificó a esta familia, además del apellido Cór-
doba, con el patronímico Montemayor.

* El crecimiento, consolidación y desarrollo del Estado 
señorial sobre estas dos villas y sus respectivos terri-
torios se produjo a lo largo del siglo XV, hasta que fi-
nalmente alcanzó su plena aristocratización, al elevarlo 
Carlos V a Condado de Alcaudete en 1529, tras ser in-
tegrado su titular don Martín IV Alfonso de Córdoba y 
Velasco en la administración territorial de la Monarquía 
Hispánica (corregidor en Toledo, virrey y capitán general 
de Navarra, alcaide y gobernador de Orán y Mazalquivir 
y capitán General del reino de Tremecén)..

Durante esos dos largos siglos, la villa de Montemayor y 
su población quedaron sujetas al dominio jurisdiccional 
de esta familia y bajo sus poderes  señoriales que le per-
mitían el gobierno de la villa, la administración de justicia 
(jurisdicción civil y criminal, alta y baja, mero y mixto im-
perio), y la percepción de todo tipo de derechos y rentas. 
Para el control y gobierno  de la villa,  el señor contaba 
con una estructura administrativa: dos alcaides en cada 
una de las fortalezas (Dos Hermanas y Montemayor), un 
concejo de hombres buenos, formado por dos alcaldes, 
un alguacil, tres jurados, dos mayordomos, un alférez, 
un fiel, además de cuatro escribanos públicos. Todos 
ellos de nombramiento señorial. Los poderes del Estado 
señorial les permitían a sus titulares tener tropas y forta-
lezas, nombrar los oficios concejiles, administrar justicia 
y percibir derechos y rentas de todos los vasallos y po-
bladores de sus villas y de cuantos negociaban en ellas 
o pasaban por sus términos.

La segunda parte del libro (abarca tres capítulos) trata 
de reconstruir la dimensión económica y el mayorazgo 
de esta Casa, la formación de la gran propiedad terri-
torial feudal y la fiscalidad señorial. La fortuna de este 
Estado señorial fue proverbial, sin duda, una de las más 
abundantes a comienzos del XVI, con una renta anual 
de 10.000 ducados, según Lucio Marineo Sículo, lo que 
la convertía en una de las principales Casas nobiliarias 
de la España y en una de las familias promotoras de edi-
ficios civiles y religiosos durante el Renacimiento (trans-
formaciones de sus fortalezas en palacios, construcción 
de iglesias, capillas, panteones, monasterios, etc.).

La configuración del patrimonio de esta Casa se produjo 
a lo largo de 200 años en un proceso gradual y acu-
mulativo, donde los distintos titulares fueron aportando 
bienes, villas, castillos, casas fuertes, donadíos, hereda-
mientos, otras propiedades, dinero y rentas, mediante 
diversos procedimientos (mercedes regias, donaciones 
concejiles, compraventas, trueques, usurpaciones...), 
como se ha tratado de recomponer a través de una serie 
de cuadros,  que testimonian esta formación del patri-
monio señorial. Esta gran acumulación de riqueza con-
tó con un mecanismo jurídico de refuerzo, como fue el 
mayorazgo, institución de derecho sucesorio que vinculó 

toda la propiedad feudal y reguló el sistema suceso-
rio mediante la sustitución por vía masculina de pri-
mogenitura, “que siempre vaya de fijo en fijo mayor 
legítimo”, con el pretexto de que “él sea por ello más 
honrado e más temido”.

La propiedad territorial feudal de esta gran familia 
nobiliaria se produjo en los momentos previos y 
posteriores de la configuración del señorío de Mon-
temayor. Hubo un singular proceso de concentra-
ción de la propiedad paralelo al desarrollo del poder 
de estos señores, lo que les permitió acaparar y 
apoderarse progresivamente de casi todo el término 
y de la propia villa: 

* Las primeras propiedades y su posterior concen-
tración tuvo lugar  en Dos Hermanas, con el adelan-
tado Alfonso Fernández de Córdoba (1283-1327), 
quien realizó allí numerosas y reiteradas compras 
(Cortijo y Villar de Mingo Hijo, heredamiento de las 
Salinas).
* La segunda concentración, continuidad de la ante-
rior, ocupaba el territorio y alrededores de la aldea 
y fortaleza de Montemayor. Ocurrió con Martín I Al-
fonso de Córdoba y Montemayor (Cortijos de Torre 
de Lara, de Frenil, del Villar y torre de Fernán Núñez 
y Abencález, la torre de Duernas, etc.).
* La tercera supuso el  ensanchamiento territorial 
del señorío con el “redondeamiento” de Montema-
yor, obra del hijo del fundador Alfonso I Fernández 
de Córdoba (el heredamiento de Lapizar,  el donadío 
de Cuevas de Carchena,  heredamientos de Ca
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beza de los Navarros y de Gil Páez), y de su nieto Martín II Alfonso, quien le añadió los Cortijos de Cañetejo, Torre 
Mocha y Alamedilla.

La fiscalidad señorial constituyó la principal fuente de riqueza de este Estado señorial. La estructura de la renta 
presentaba una doble procedencia de recursos: por una parte, los derechos señoriales derivados del dominio 
eminente de la tierra (los frutos obtenidos de la gran propiedad territorial feudal); y, por otra, los derechos, rentas 
e imposiciones que los reyes les concedieron a estos señores al cederles la jurisdicción sobre las citadas villas 
y algunas otras imposiciones procedentes de la fiscalidad regia. La estructura de la renta señorial y la propiedad 
territorial en Montemayor, afortunadamente bien estudiada por Raul Molina Recio, muestra de manera evidente 
como el señor extraía la mayor parte de la renta (95,7%) de sus vasallos y campesinos, quienes trabajaban y han 
venido trabajando en sus grandes propiedades territoriales hasta fechas recientes.

La tercera parte del libro (con cuatro capítulos), probablemente la más novedosa y de la que me encuentro más 
satisfecho, buscaba una aproximación a la dimensión social de este Estado señorial. Pretendía dar a conocer 
las peculiaridades que esta Casa nobiliaria presentaba en relación con otras de la aristocracia, analizando su es-
tructura de parentesco y los elementos fundacionales de su linaje, el comportamiento de sus familias conyugales 
y troncales, o el importante papel desempeñado por las mujeres nobles de esta Casa, como esposas y cuando 
enviudaban, así como la singular y retardataria mentalidad aristocrática de sus titulares.

El linaje de Montemayor y Alcaudete agrupaba a numerosos individuos y familias ligados por la sangre y el pa-
rentesco. Desplegó su poder e influencia social en el gobierno y ciudad de Córdoba, atrayéndolos a sus redes de 
solidaridad, clientelismo y faccionalidad. Para tomar conciencia de la pertenencia al mismo tuvieron un lenguaje 
común de símbolos y signos (pariente remoto y heroico, el apellido, los patronímicos Córdoba, Montemayor, Al-
caudete y Velasco, el escudo de armas, la casa solariega, el panteón familiar...). 

La familia nobiliaria, concebida como un grupo familiar amplio,  se ha analizado en una doble dimensión: como 
un dilatado círculo de parientes y criados, a manera de un clan nobiliario, y como la familia troncal señorial.  Esta 
última destacaba por la alta nupcialidad y elevado número  de matrimonios, las altas tasas de natalidad y descen-
dencia, y una frecuente endogamia, bastante habitual dentro de las ramas de esta familia de los Fernández de 
Córdoba. Todo ello explicitado en una serie de cuadros de cada uno de los señores de esta Casa.

Las relaciones externas les llevaron a formalizar estrategias matrimoniales, para alcanzar alianzas y pactos con 
otras Casas y linajes nobiliarios, bien de motivación aristocrática, bien política o de faccionalidad, utilizando para 
ello a los primogénitos y a los segundones y ramas colaterales. Esto incrementó el mercado matrimonial y les lle-
vó a cerrar por arriba el círculo cada vez más restringido de una casta aristocrática, mientras por abajo no dudaron 
en fomentar otras alianzas clientelares y vasalláticas con la intención de cohesionar por dentro este linaje. 

Una buena parte de la documentación recogida y los testamentos de los titulares o de sus esposas, nos informan 
sobre los valores, principios y comportamientos que les guiaban. Nos permiten realizar un acercamiento a la 
mentalidad aristocrática de este linaje: la preeminencia en el ejercicio de las armas, los valores de la caballería, el 
servicio y apoyo a la legitimidad de la causa monárquica, la permanente lucha contra el Islam y la defensa de la 
Cristiandad, y sobre todo, una acentuada y singular religiosidad cristiana, expresada en las numerosas construc-
ciones de iglesias, monasterios, capillas, panteones, y las fundaciones de capellanías, memorias y obras pías, 
tanto en la catedral, monasterios e iglesias de Córdoba, como en Alcaudete y Montemayor. Todo este discurso 
aristocrático estuvo orientado a dejar constancia de su función y a justificar y probar su hegemonía social en la 
vida y también en la muerte.

Confío que este libro contribuya y ayude a conocer un poco más y mejor este Estado señorial de Montemayor 
y Alcaudete, una de las Casas nobiliarias más olvidadas por la historiografía. Espero que las informaciones y 
conclusiones alcanzadas puedan ser de utilidad a los historiadores, investigadores, estudiosos y eruditos, y en 
general a todos cuantos aman  la historia, pues la intencionalidad de este libro comienza con su publicación para 
que pueda ser leído, consultado, criticado, mejorado y, fundamentalmente, pueda servir de punto de partida para 
nuevas y fructíferas investigaciones.

MÁLAGA 6 DE MAYO DE 2011.
JOSE MARÍA RUIZ POVEDANO
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Es un verdadero honor dirigirnos por primera vez a todo nuestro pueblo, y que mejor momento que en 
estas fechas tan señaladas para todos nosotros, como son las fiestas de San Acasio, nuestra feria.
Esta Banda nació en el seno de la Hermandad de Ntro. Padre Jesús Nazareno y Mª Stma. de los Dolores 
allá por los años setenta, siendo su estilo musical el repertorio clásico de marchas de índole militar. 
Fue en el año 2000 cuando cambio su estilo, se formó como Asociación,  y se empezaron a introducir 
marchas típicas de las Bandas sevillanas, para lo cual se aumentaron el número de instrumentos, para 
llegar a contar en la actualidad con cornetas, trompetas, fliscornos, trombones, bombardinos, tambores 
y timbales.
Actualmente  contamos con un amplio repertorio de marchas tanto en marcha lenta como en ordinario. 
Este año también se ha hecho un sueño realidad para todos nosotros, como es poder interpretar 
nuestra primera marcha propia, “Amanecer Nazareno”, obra de D. Israel Guijarro Navajas y dedicada 
a la Hdad. Ntro. Padre Jesús Nazareno y a todo el pueblo de Montemayor.
Desde aquí queríamos aprovechar esta oportunidad que se nos brinda para agradecer a numerosas 
personas y colectivos que durante estos doce años nos han ayudado en todo lo posible, como son:
Nuestra gran amiga Ángeles Borrallo que con todo su corazón nos regaló  el que hoy por hoy es 
el bien más preciado que tiene esta Banda como es el Bacalao de nuestro Estandarte, por ello y 
por ser tan buena persona le estaremos eternamente agradecidos. A Enrique López y José María 
Solano, gracias a ellos los comienzos de esta joven Junta Directiva no habría sido posible. A nuestros 
Directores Musicales, Israel, Pepe y Gabi, a nuestros directores, Ricardo y Paco. A nuestro amigo 
Antonio Couñago, él fue quien nos enseñó por primera vez lo que era este fantástico mundo cofrade. 
Por supuesto  nuestro más sincero agradecimiento al Ayuntamiento de Montemayor, en primer lugar 
por concedernos este grandísimo honor que es para nosotros, dirigirnos todo nuestro pueblo, y en 
segundo lugar por toda la ayuda que nos ha prestado siempre, y sobre todo por su incondicional apoyo 
ante cualquier problema que nos ha surgido. Muchas gracias. 
A todos los antiguos componentes, amigos y compañeros que junto a nosotros han compartido esas 
largas noches de ensayos, y han vivido tantos momentos maravillosos, y necesitaríamos una página 
entera para nombrarlos, a todos ellos, muchísimas gracias, sin vosotros la Banda no sería hoy lo que 
es.
Y por supuesto, gracias a todos esos padres, madres, novios, novias y familia en general, ya que saben 
lo duro que es un ensayo detrás de otro, y día a día lo soportan y se lo agradecemos de todo corazón.A 
todos los vecinos de nuestro pueblo que en mayor o menor medida aguantan todo el año el sonido de 
tantos instrumentos, que aunque a veces puede resultar molesto, no se quejan y nos apoyan.
Sin más nos despedimos, recordando que todo aquel que desee conocer algo más sobre nosotros 
puede visitarnos en nuestra página web: www.nazarenodemontemayor.jimdo.com, o nuestro email: 
ccytt.nazareno.de.montemayor@gmail.com.

Un fuerte abrazo y a disfrutar de nuestra gran feria

         JUNTA DIRECTIVA

BANDA DE CC.TT. 
NTRO. PADRE JESÚS NAZARENO
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El Frontal de altar de 
la Iglesia Parroquial 
de Nuestra Señora de 
la Asunción, obra de 
Damián de Castro: 
aspectos histórico-
artísticos1.

José GALISTEO MARTÍNEZ
Licenciado con Grado en Historia del Arte

Emplazada en plena Campiña Alta cordobesa, 
otrora solar del conde de Alcaudete y de la casa ducal 
de Frías, la actual ciudad de Montemayor guarda para 
sí un impresionante legado artístico de primer orden, 
fruto su propio devenir histórico2. De entre su patrimonio 
religioso, resulta obligado citar la Iglesia Parroquial de 

Nuestra Señora de la Asunción, principal inmueble religioso de la villa, no sólo por su fábrica -propia del siglo 
XVI-, sino también por el ajuar que en ella se atesora, abarcando éste último una horquilla cronológica que iría 
desde mediados de la centuria quinientista hasta nuestros días. En esta ocasión, nos vamos a ocupar de uno 
de los elementos propios de su tesoro de platería, cual es el Frontal de altar [lám. 1], una de las piezas más 
importantes dentro de la producción artística del platero más sobresaliente del arte cordobés del siglo XVIII y, por 
extensión, de España: Damián de Castro y García. 

Realizado en plata en su color y sobredorada, labrada, cincelada, repujada y recortada (332 x 101 cm.), no queda 
en zaga a proyectos tan interesantes como el Sagrario-Manifestador de Cabra, la Virgen de la Candelaria, el San 
Rafael o el Arca sepulcral de la seo cordobesa, la Custodia procesional de La Rambla, la Cruz procesional de 
Málaga o el ajuar de la Virgen de la Soledad de Écija, entre otros. Al margen de las habituales marcas en la propia 
obra (autor, ciudad y contraste) [lám. 2], felizmente gozamos de alguna prueba documental que nos habla de 
su hechura: se trata del recibo que el argentario extendió a la Parroquial montemayorense justificando el trabajo 
realizado [lám. 3]; a saber: 

+

Certifico como Artífice de Plateria que soi de la S.ta Yglesia / de esta Ciudad y de las demas de su Obispado, como de 
orn de D.n / Fran.co Rodrigues de Cordova Presbit.o / y Administrador de las obras y / Fabrica de la Yglesia Parroquial 
de Montemaior, se ha hecho un fron- / tal de plata para el Altar maior de Dicha Parroquial que su pezo y / balor es 
en la forma siguiente ---- / 

1  Esta aportación ya fue publicada, junto con el grueso de obras de Castro que guarda el ajuar parroquial, en GALIS-
TEO MARTÍNEZ, José. «Damián de Castro y su presencia artística en la Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción de Mon-
temayor (Córdoba)». En: ESPINO JIMÉNEZ, Francisco Miguel (ed.). Actas de las III Jornadas sobre Historia de Montemayor. 
Montemayor: Ayuntamiento, 2010, pp. 153-211. 
2  Antes de ahondar en nuestro cometido, nos gustaría mostrar nuestro más sincero y profundo agradecimiento a 
cuantas personas han tenido a bien mostrar su ayuda en esta contribución. En primer lugar, a Rafael Jiménez Alcaide, por 
haber accedido a contar con mi persona y limitaciones en el noble oficio de Historiador del Arte, así como por su amistad y 
generosidad; a Enrique López Sillero, dinamizador juvenil del citado Consistorio, pues sin su colaboración, consejos y ayuda 
en nuestra investigación y continuas visitas tanto a la ciudad como al templo parroquial todo hubiese resultado más difícil; al 
Reverendo Padre D. Pablo Moyano Llamas, Cura Párroco de Montemayor, por su disponibilidad y aportación documental tan 
valiosa e imprescindible; y, a Azahara Yago Paniagua, por no dejarme nunca solo en estos derroteros, alentándome con su 
entrega y cariño.
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Tubo de pezo todo nobesientas setenta y dos onzas y sinco adar- / 
mes de Plata que balen veinte mill seisientas senta [sic] y un rr.s y / 
Dies y siete marabedis de v.n ----                 20.661… 17
Por las echuras a el respeto de siete rr.s cada / 
onza importan seis mil ochosientos seis r.s de v.n ----               6.806
Por el Dorado de molido que lleba Dicho frontal /
dos mill y trescientos r.s ----                              2.300
Por la echura de las tuercas de metal que lleba / 
que pesan veinte y Cuatro on.s siento y sesenta r.s ----                             160
Del metal de ellas siete r.s y Dies y siete marabedis ----            7… 17
El costo del tablón q.e forma el Frontal siento y /
sesenta r.s ----                    160
De nuebe baras de crea para cubrir el frontal /
cuarenta r.s ----                    040
                      -----------------------
todo ynporta treinta mill siento treinta y sinco r.s r.s [sic] /     #    30.135
de v.n que tengo rrecivido del expresado D.n Fran.co Rodriguez de / -----------------------
Cordova y para que asi coste doi este en Cordova y Diciembre 11 de /
1775 a.s / 

Nº 28 de la Data    Damián de Castro (rúbrica)1.

Como podemos comprobar, al tiempo de proporcionarnos la fecha de finalización y entrega (1775)2, nos detalla 
minuciosamente el concepto de cada cantidad gastada en la obra y su total (30.135 reales), amén del cura 
obrero de la iglesia mayor, Francisco Rodríguez de Córdoba, del que aún no sabemos si guardaba alguna tipo de 
inclinación o predilección por el trabajo de Castro a la hora de encomendarle ciertas labores en oro o plata, pues 
también aparece en el encargo del juego de atriles de esta Parroquial. No obstante, y tal como se presenta en el 
certificado, recordemos que era el Platero Mayor de la Santa Iglesia Catedral y de su Obispado desde 1752 hasta 
su deceso (1793), por lo que el Visitador General -por orden del obispo-, a la hora de resolver cualquier petición 
hecha por un sacerdote de la jurisdicción cordobesa sobre reparo o tarea nueva en estas lides del Arte de la 
Platería, no dudaría en plasmar, vía decreto, el nombre de Damián de Castro, pues para eso le habían confiado 
tal cometido en su momento. De igual forma, puede verse lo que comentamos en su momento: en estos instantes, 
las obras de este platero se cotizaban de forma considerable, no sólo por provenir de un reconocido experto, 
sino por la calidad, perfección y excelencias finales. A esto, es justo señalar que hemos de sumarle el valor que 
cursaba la plata, la cual se podía ver sometida a procesos inflacionistas o deflacionistas, en función del contexto 
socio-económico en el que nos moviésemos. 

Aunque en el Medievo se mantuviese la práctica de donación de frontales metálicos como paramentos que 
cubrían y decoraban el altar -frente y costados- desde tiempos constantinianos, bien es cierto que la mayoría que 
conocemos provienen del siglo XVII. Sin ir más lejos, el ejemplo de frontal de altar o antipendium cordobés más 
antiguo data de finales de la centuria seiscentista y se conserva en el templo catedralicio de la capital (1678), lo 
cual no quita que no se mantuviesen los frontales de tela o aquellos donde se combinaban del tejido con marcos 
de metal. Fuera de las fronteras del reino cordobés, podríamos citar el caso de la catedral de Málaga (1620-

1  APAM. Cuentas de Fábrica, 1775, recibo 11 diciembre 1775, data nº 28, s/c., s/f. Dato aportado por el sacerdote 
Pablo Moyano Llamas. 
2  Hasta este momento, todos los autores consultados han arrastrado la fecha de realización de hacia 1777, cronología 
establecida por Dionisio Ortiz Juárez en 1973 (Exposición…, pp. 35 y 182, nº 182).
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o el anónimo mejicano de la Hermandad de Nuestra 
Señora de los Remedios de Villarrasa -Huelva- (1675), 
entre otros. Sin embargo, será el siglo XVIII el que 
presente un número considerable de ejemplos por 
ser éste un momento de mayor boato y esplendor de 
la liturgia, en busca del aggionarmento de todos sus 
elementos. 

En este sentido, el Frontal de altar de Montemayor 
[lám. 4] es una obra de dimensiones considerables 
que viene a perpetuar los valores formales y estéticos 
de la tipología. Así, y respondiendo a las características 
habituales, estaríamos ante una superficie rectangular 
que se viene a dividir en dos partes bien diferenciadas: 
frontalera y panel central. En la primera, la zona del 
friso superior se divide en cinco rectángulos horizontes 
iguales y dos cuadrados en los extremos [láms. 5, 
6], quedando los colgantes laterales formados por 
sendos rectángulos verticales. Todos ellos albergan 
una cartela de tornapuntas sobredorada en su 
interior, excepto éstos últimos que doblan su número. 
En cambio, el panel central ofrece una distribución 
tripartita, con un centro-eje establecido por un gran 
medallón moldurado y perfilado, que ajusta dos paneles 
compuestos por medallón central mayor flanqueado 
por dos pequeños, todos ellos de perfiles moldurados 
y sobredorados [lám. 7]. La separación entre el friso 
superior y el panel central se realiza a través de una 
franja que parece emular los flecos de una mantelería 
de tela. Ésta, en plata sobredorada, intenta reflejar el 
serpenteo propio de los flecos del lienzo que penden de 
un grueso cordón en el que se suceden entrelazados, 
abrazaderas enjoyadas, combinación de distintos 
elementos decorativos, etcétera. Iconográficamente, 
como se trata de un frontal de un templo consagrado 
al misterio de la Asunción de la Santísima Virgen María 
al Cielo, Castro optó por colocar atributos de la Letanía 
Lauretana (de izquierda a derecha: puerta, templo, sol, 
rosa, ciprés, estrella, palma, espejo, luna, lirio y torre) 
en toda la frontalera, mientras el panel central reservó 
el medallón principal para la representación figurativa 
propia de la iconografía asuncionista, completando el 
resto, en número de seis, con otros símbolos letánicos 
marianos (fuente y pozo) y los monogramas de Jesús 
y María [lám. 8]. Ni qué decir tiene que la decoración 
que actúa de fondo a los elementos principales 
descritos son juegos de tornapuntas y rocalla relevada 
y cincelada propia de su arte.

Está claro que el platero tuvo que conocer los ejemplos 
setentistas realizados en plata más cercanos a su 
entorno, así como el trabajo propio de canteros y 
escultores que laboraron en frontales de mesas 
de altar marmóreos. Por citar algunos ejemplos, y 
salvando todas las distancias posibles, vemos cómo 
el trabajo argentario realizado por Juan Laureano de 
Pina para la Capilla Real de la Catedral de Sevilla 
(Frontal de altar de San Leandro, 1717) o el de Diego 
Gallego y Eugenio Reciente para la Iglesia Colegial 
del Salvador 
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de la citada ciudad (Frontal de altar, 1700 y 1756)1, 
así como el encargo de Juan Sánchez Izquierdo 
para el oratorio del Consistorio cordobés (Frontal 
de altar, 1731)2 y el anónimo y escasamente 
estudiado ejemplar de la Basílica Menor de San 
Pedro Apóstol (segundo tercio del siglo XVIII)3; o 
los trabajos en piedra de Eusebio Valdés para la 
iglesia colegial de Baza o la catedral de Almería 
entre 1766 y 1773-1776, respectivamente4, [lám. 
9] así como el antipendio de jaspe de Salvador 
León y Juan de Aranda Salazar para la villa de 
Luque (iglesia conventual de San Nicolás de 
Tolentino, altar mayor, último tercio del siglo 
XVIII)5, entre otros muchos, hablan de unas formas 
muy desarrolladas y de gran divulgación por los 
círculos artísticos de la época, eso sí, adaptadas 
a las exigencias y lenguajes artísticos propios de 
cada uno de los artistas mencionados. 

Respecto al relieve de la Asunción de María (tondo 
central), hemos de indicar que se trata de una 
representación exenta de elementos accesorios 
y escenas secundarias, es decir, se limita sólo a 
cincelar a la Madre del Redentor que lleva su mano 
derecha al corazón, mientras que la izquierda 
parece abogar por el ámbito terrenal que acaba de 
abandonar. Sobre un celaje algo descuidado en su 
ejecución, descuella sobremanera la exquisitez y 
sumo cuidado que ha puesto el maestro en trabajar 
la técnica de paños mojados del cuerpo, sobre todo 
en las extremidades inferiores, el sutil escorzo y el 
semblante, de un naturalismo elegante a la par que 
refinado. El clasicismo escultórico que rezuma este 
medallón estuvo presente en algún otro momento, 
tal como nos lo dejar ver la Virgen del Carmen de 
la Placa de estandarte de la Parroquia de Nuestra 
Señora de la Asunción de Bujalance (ca. 1782-
1793), de ahí el aplauso por parte de Ramírez de 
Arellano6. Por su parte, Moreno Cuadro apunta 
la singularidad de esta iconografía carmelitana, 
difundida por estampas, lo que se traduce como 
un posible respaldo intelectual a la hora de su 
1  www.colegialsalvador.org/iglesia/investiga-
cion/pdfs/plateria5.pdf.
2  VALVERDE CANDIL, Mercedes y RODRÍ-
GUEZ LÓPEZ, María José. Platería…, pp. 114-118, nº 
18.
3  ORTIZ JUÁREZ, Dionisio. Exposición…, p. 83, 
nº 175.
4  LÓPEZ-GUADALUPE MUÑOZ, Juan Jesús. 
«Entre Barroco e Ilustración. Eusebio Valdés, arquitec-
to y escultor». Cuadernos de Arte de la Universidad de 
Granada, 30 (1999), pp. 121-146. En este sentido, para 
ver algún otro ejemplo marmóreo setentista, baste con-
sultar del mismo autor Altar Dei. Los frontales de mesas 
de altar en la Granada barroca. Col. Tesis “cum laude”; 
serie A, Arte, 8. Madrid: Fundación Universitaria Espa-
ñola, 2000. 
5  AA. VV. Catálogo artístico…, tomo VI, p. 49.
6  NIETO CUMPLIDO, Manuel y MORENO CUA-
DRO, Fernando. Eucharistica…, p. 320, nº 245.

diseño, si bien sujeto a las libertades y alternativas creativas 
a las que lo sometiera Castro. Pues bien, algo parecido a 
esa situación de ‘préstamo’ creemos pudiera darse en el 
relieve del frontal de Montemayor a la hora de tomar como 
base alguna fuente impresa, dibujo o lienzo difundidos 
sobre el tema asuncionista. En este sentido, y en busca de 
ciertos ademanes, composturas o actitudes que nos lleven 
hasta el modelo determinado, podríamos citar alguna 
muestra significativa de la pintura española del siglo XVII 
-no desdeñamos otros círculos artísticos extranjeros-, como 
bien pudieran ser la Asunción, de Juan Carreño de Miranda 
(Bilbao, Museo de Bellas Artes, ca. 1657; Polonia, Poznan 
National Museum) o la tela de idéntica denominación del 
granadino Pedro Atanasio Bocanegra (Granada, Museo de 
Bellas Artes, h. 1671-1676)7 [lám. 10].

Andando el tiempo, y sin conocer otras piezas de plata 
sugestionadas por el diseño y la estética de este frontal, 
otro ámbito de las Artes Decorativas, el bordado, ha 
tomado la iniciativa en este sentido y ha buscado en sus 
formas la fuente de inspiración. Concretamente, ha sido la 
Hermandad y Cofradía de Nuestro Padre Jesús de la 
7  En nuestro montaje ilustrativo, para justificar más el 
empleo de un recurso gráfico afín, hemos volteado horizontal-
mente la tela del discípulo del genial Alonso Cano. 
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Oración en el Huerto, Señor Amarrado a la Columna, María Santísima de la Candelaria, Nuestra Señora del 
Amparo y San Eloy Obispo de Córdoba1 la que, desde hace unos diez años, acometió la ardua tarea de comenzar 
las tareas de bordado del palio de su Titular. Así, la idea del mismo corrió a cargo de Francisco J. Mellado Lucena 
y Álvaro Doctor, quienes al comprobar la ausencia de un palio rococó en la ciudad, dada la buena sintonía de este 
estilo ornamental con dichas labores textiles y ser un trabajo dirigido a una hermandad cuyo cotitular era el patrón 
de Colegio-Congregación de Plateros, decidieron declinarse por el quehacer del platero más representativo del 
gremio cordobés y, en concreto, por el estilo plasmado en el Frontal de altar para proceder al diseño del conjunto2. 
Éste último corrió a cargo de Rafael de Rueda Burrezo y la materialización del proyecto, principiado en el año 
2000, fue de Francisco Manuel Pérez Artés en distintas fases: bambalina frontal (2001)3, bambalina trasera (2002) 
y gloria del techo de palio (2003)4 [láms. 11, 12]. Todos estos trabajos se llevaron a cabo en oro a realce sobre 
terciopelo rojo, con detalles de plata y uso de técnica de paredilla. Pese a desconocer los motivos que han llevado 
a ello y presuponiendo que se mantendrá el dibujo original, sabemos hasta el momento presente que los trabajos 
de bordado serán continuados por el ecijano Jesús Rosado Borja, el cual se ocupará de realizar las bambalinas 
laterales, el techo de palio, las modificaciones a las bambalinas frontal y trasera, incluyendo en éstas últimas 
las flores flotantes, el relieve de las cartelas y la adaptación de la cartela del techo de palio actual. En principio, 
la fecha fijada por la Comisión Pro-Palio ha sido desde el 2008 hasta el próximo 2011, fecha del estreno de los 
mismos5.

1  http://www.hermandadelhuerto.es/LA%20HERMANDAD/LAHERMANDAD.htm
2  Anónimo. «Entrevista a Francisco J. Mellado Lucena. Exaltador de María Stma. de la Candelaria 2008». Getsemaní 
(Córdoba), año XXXIV (enero-marzo 2008), pp. 9-10.
3  http://www.arteybordado.com/obras.htm
4  http://www.hermandaddelapasion.org/estrenos2004.htm
5  Anónimo. «Nuevos bordados para el Palio». Getsemaní (Córdoba), año XXXIV (enero-marzo 2008), pp. 19-20. 
Aunque no sabemos si se presentarán a lo largo de este año, dichos trabajos no se han presentado como estreno en la salida 
procesional que dicha Hermandad realizó la tarde-noche del Domingo de Ramos. 
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Recientemente se ha puesto muy de 
moda el término empoderamiento de las 
mujeres, término que se ha consolidado 
en nuestra sociedad y que mejora la 
condición de las mujeres. Pero cuando 
nos referimos a él o escuchamos hablar 
del mismo no sabemos que significa ni a 
que se refiere.

El empoderamiento de las mujeres se entiende 
como el proceso a través  del cuál las mujeres se 
transforman en agentes activos de sus propias vidas, 
es decir asumen poder para producir cambios en ellas 
mismas y en su situación social, con ello se consigue 
una mayor autoestima, autonomía, acceder a más 
recursos sociales y políticos así como cambiar las 
desigualdades sociales que nos afectan.

También puede entenderse, como un proceso 
de superación de la desigualdad de género. Se busca 
que las mujeres reconozcan que hay una ideología 
que legitima la dominación masculina y que entiendan 
que esta ideología perpetúa la discriminación.

Empoderarse es desarrollar la propia 
conciencia de tener derecho, de reconocer la propia 
autoridad y confiar en la capacidad de lograr propósitos. 
Dicha autoridad se produce cuando cada mujer 
genera auto confianza, cuando es capaz de tomar 
sus propias decisiones. Una mujer esta empoderada 
cuando esas capacidades  se vuelven su forma de 
ser. Hay un matiz que no debemos olvidar, y es que el 

Empoderamiento
DE LAS MUJERES.¿QUÉ ES EMPODERAR?¿QUÉ SIGNIFICA 
ESTE TÉRMINO DEL QUE TANTO OIMOS HABLAR?

EL

empoderamiento es un hecho relacional ya que cada 
mujer se empodera con respecto a una relación o a un 
momento de su historia, por lo tanto esto es algo que 
no puede enseñarse pero si promoverse y facilitarse.

La socióloga estadounidense Margaret Shuler, 
lo define como “un proceso por medio del cual las 
mujeres incrementan su capacidad de configurar 
sus propias vidas y su entorno, una evolución en 
la concienciación de las mujeres sobre sí mismas, 
en su estatus y en su eficacia en las interacciones 
sociales.”-

Y nosotras nos preguntamos, ¿ Cómo 
conseguir esto en  las mujeres de las zonas rurales ?

Pues principalmente, potenciando nuestra 
participación en igualdad de condiciones con los 
hombres, tanto en la vida económica, como en la 
política y en la toma de decisiones en todos los 
niveles.

Esto se materializa en el ámbito público, 
cooperando de forma activa y dinámica, en el tejido 
asociativo y empresarial y en las organizaciones 
políticas reivindicando y ostentando cargos relevantes 
donde se produce la toma de decisiones. 

Y en el ámbito privado, afianzando los retos 
personales propuestos en la conciliación laboral, 
personal y profesional. 

En pocas palabras podíamos decir que el 
empoderamiento es la herramienta que permitirá en el 
siglo XXI  “MIRAR AL MUNDO CON OJOS DE MUJER” 
tal y como se dijo en la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer celebrada en 1995.

Centro Comarcal de Información a la Mujer Campiña Sur.
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HABANERAS
DE MONTEMAYOR
Montemayor
Alegre viene a cantar,
Y su canción,
Te viene a dedicar,
Escucha aquí,
Que oirás el compás afán,
Que con gran ilusión,
Van a cantar,

La estudiantina viene a
Brindarte con frenesí,
Alegres notas,
Y algunas coplas solo por ti,
Tu no desaires a estos muchachos
Que solo son,
Los portadores de las canciones y del amor,

Tú eres mi amor,
Hermosa y angelical,
Con ilusión,
Yo te quisiera besar,
Por tu querer,
Cantamos esta canción de amor,
Linda mujer te daré mi corazón.

Tus ojos negros
Divinos ojos de mi pasión,
Son tan hermosos como la aurora al salir el sol,
Tus ojos negros divinos ojos,
Me hacen soñar mujer,
Te quiero tanto,
Que muero loco por tu querer.

Que bien se ve,
La vida en Montemayor,
No es menester,
Salir de la población,
Aquí  tendrás,
Ambiente de gran ciudad y verás,
Una vida feliz,
No hay que dudar.

Tenemos coches,
En la parada donde escoger,
Y en el paseo agua abundante para beber,
Y unas muchachas,
Que amantes brindan su corazón,
Y a todas horas
Le dan ambiente a la población.
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onozco a José Francisco Luque 
Moreno desde hace varios años. 
Nuestro primer contacto se pro-
dujo tras una conferencia que yo 
pronuncié en Montemayor sobre 
la represión franquista en el sur 

de Córdoba. Desde ese momento, he segui-
do con interés los progresos en sus investi-
gaciones, que por fin han dado su fruto con 
el libro Montemayor 1900-1945. Cuestión so-
cial, República, Guerra y Represión. 

Aunque conocía algunos apartados 
del libro, no ha sido hasta su lectura 
completa cuando he apreciado el valor de 
sus páginas. Como historiador, me tengo 
que rendir ante la evidencia y felicitar a José 
Francisco Luque por su magnífica obra, por 
su gran labor investigadora durante varios 
años, por la meticulosidad y el rigor con que 
ha tratado los temas, por el uso de tantas 
fuentes documentales, por recuperar del 
olvido las historias de muchos vecinos que 
sin su esfuerzo se hubieran perdido y por 
haber aportado un libro imprescindible y 
muy valioso, ya que pocos municipios de 
la provincia de Córdoba pueden contar con 
una obra tan completa sobre el siglo XX. Por 
otro lado, el libro de José Francisco Luque, a 
pesar de centrarse en un ámbito local, tiene la 
virtud de que nos sirve para una reflexión de 
más amplio alcance, ya que confirma las tesis 
que mantiene la historiografía más reciente 
en asuntos como el boicot de las clase 
patronal agraria a las reformas republicanas 
o la naturaleza de la represión franquista. 
Además de al autor del libro, quiero extender 
mi felicitación a sus editores: la Diputación de 
Córdoba y Ayuntamiento de Montemayor. 

El hilo conductor del libro es la 
cuestión social, que en Montemayor, como 
en gran parte de Andalucía, tiene su origen 
fundamental en la injusta distribución de la 
propiedad de la tierra. A finales del siglo XIX, 
el duque de Frías poseía el 80% del término 
municipal mientras una enorme masa de 
jornaleros malvivía en unas condiciones 

PRESENTACIÓN DEL LIBRO 

MONTEMAYOR 1900-1945 
CUESTIÓN SOCIAL, REPÚBLICA, 
GUERRA Y REPRESIÓN

Arcángel Bedmar 
Historiador

C

penosas de paro, hambre, miseria y analfabetismo. La 
situación de los trabajadores en aquella época se veía 
agravada porque el paro estacional en el campo podía durar 4 
o 5 meses, porque no existían como ahora subsidios sociales 
(de desempleo, sanidad, vejez o enfermedad) y porque para 
favorecer a los propietarios los salarios eran miserables en 
relación a los precios de los alimentos de primera necesidad, 
como bien podemos apreciar en los múltiples cuadros que 
ilustran el libro, donde hay periodos en los que un jornal diario 
solo alcanza para comprar poco más de cuatro kilos de pan.  

Ante las injusticias sociales, entre una parte del 
campesinado andaluz arraigó la idea de que los amos y los 
señoritos eran enemigos de la clase obrera y de que las 
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solo servían para beneficiar a los ricos. Por ello, el anarquismo, que defendía la eliminación de las 
clases sociales, de la propiedad, de cualquier forma de autoridad y del Estado se extendió como la pólvora en 
pueblos de esta zona como Espejo, Castro del Río o Fernán Núñez. También en Montemayor, según nos relata 
José Francisco Luque, la progresión del ideario anarquista fue muy rápida. En 1903 surgió la primera sociedad 
anarquista; en 1911 el famoso maestro Benito Cordobés Erencia fundó una escuela racionalista en el pueblo, 
“convencido de que la educación constituía la base para la futura liberación del obrero oprimido”; en 1913 cuajaba 
el Centro Instructivo Obrero de Oficios Varios, con afiliados comprometidos que escribían artículos en órganos 
de la prensa anarquista como Tierra y Libertad o La voz del Campesino; y en 1918 el Centro Obrero, en el que 
ya militaba el 50% de la población obrera masculina, tuvo suficiente fuerza para convocar la primera huelga de la 
historia de Montemayor. 

La dictadura del general Primo de Rivera, entre 1923 y 1930, significó un golpe casi mortal para el 
asociacionismo obrero, que vuelve e resurgir durante la II República, el primer intento de modernización y 
democratización en la Historia de España. Al Ayuntamiento de la Dictadura, que realizó una gestión económica 
caótica con malversación de caudales públicos por parte de la alcaldía, le sustituyó un nuevo Consistorio controlado 
por los que siempre habían estado marginados del poder político: la clase obrera y la clase media republicana. 
Presidido por el alcalde radical socialista Rafael Porras Berral, quien contó con el apoyo de los concejales ligados 
al Centro Obrero, desarrolló algunas medidas favorables para las clases más humildes como la extensión de la 
asistencia médica gratuita o la construcción de la primera Biblioteca Pública Municipal.   

Como solución del problema agrario, el Gobierno de la II República emprendió una legislación urgente para 
mejorar las condiciones de trabajo del campesinado y preparar el camino a la reforma agraria, lo que rápidamente 
desencadenó la oposición de la patronal, a pesar de que sus ganancias no disminuyeron durante estos años. 
En consecuencia, se oponía por sistema a la intervención del Estado en estas cuestiones y consideró las leyes 
agrarias y laborales del Gobierno republicano como un ataque directo a sus intereses y a sus propiedades. 
Medidas como la jornada de 8 horas para los trabajadores (decretada el 1 de julio de 1931) y la implantación de un 
salario superior por cada hora extra trabajada, supusieron un enorme impacto en el campo, donde siempre habían 
predominado las jornadas de sol a sol. En España, y en concreto en Montemayor, donde el 60% del 
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término municipal estaba en manos de 
latifundistas, la respuesta de patronos agrarios como 
el duque de Frías al reformismo republicano se 
manifestó en un boicot sistemático al laboreo forzoso, 
a la Ley de Términos Municipales, a la negociación de 
convenios colectivos o a las decisiones de los jurados 
mixtos cuando beneficiaban a los trabajadores. A pesar 
de los inconvenientes que encontró, la aplicación en 
Montemayor de la Ley de Reforma Agraria supuso a 
finales de 1934 el asentamiento de una veintena de 
familias campesinas en La Sierrezuela y el intento 
posterior, en 1936, de asentamiento en el cortijo de 
Mingo Hijo de otras 60 familias. 

En la República, como en cualquier otro 
sistema democrático en el que los gobiernos dependen 
de los resultados de las urnas, hubo alternancia en el 
poder. Estuvo en manos de gobiernos republicano-
socialistas entre abril de 1931 y diciembre de 1933 y 
controlada por gobiernos conservadores y derechistas 
entre esta última fecha y febrero de 1936, cuando 
triunfó el Frente Popular, una coalición de partidos 
republicanos y de izquierda. El Frente Popular fue el 
vencedor también de estas elecciones en Montemayor, 
con 1.200 votos frente a los 400 de las derechas. 
Manuel Azaña asumió entonces la presidencia de un 
Gobierno sin un solo ministro socialista o comunista, 
ya que todos pertenecían a partidos republicanos. 
Por tanto, no existía en aquel momento en España un 
gobierno extremista ni revolucionario, sino reformista y 
democrático. Tampoco había un peligro comunista, ya 
que este partido era muy minoritario: sólo tenía unos 
22.000 militantes y sólo contaba con 17 diputados de 
los 473 que componían el Congreso. 

Es verdad que durante el gobierno del Frente 
Popular el clima social se complicó en algunas 
localidades, pero la responsabilidad no recae en 
exclusiva en los sectores sindicales o políticos 
más radicalizados de la izquierda y de la clase 
obrera. También contribuyeron a esa conflictividad 
los atentados cometidos por los pistoleros de la 
Falange o el boicot de los propietarios a la legislación 
republicana, como bien señala José Francisco Luque 
en su estudio sobre Montemayor. Los terratenientes 
de Montemayor, entre los que destacó el montillano 
José María de Alvear y Abaurrea (hijo del conde de 
la Cortina, líder de los carlistas en la provincia y uno 
de los preparadores del golpe de Estado en Sevilla) 
violaron las leyes republicanas, incumplieron los 
pactos de trabajo firmados con anterioridad con los 
trabajadores y boicotearon la gestión del alcalde 
Fernando Mata Povedano, un maestro altruista al que 
hay que reconocer, entre otras virtudes, su interés en 
construir el primer grupo escolar municipal en toda la 
historia de Montemayor. 

El libro de José Francisco Luque demuestra, 
por tanto, que en Montemayor, al igual que en el resto 
de España, la conflictividad social no fue la causa de 
la guerra civil, aunque ésta fuera otro de los motivos 

alegados por el franquismo para justificarla, junto al 
peligro de la revolución comunista. La única causa 
de la guerra fue el golpe de Estado de un sector del 
Ejército en contra de la República, un régimen legal y 
democrático a pesar de sus deficiencias. De hecho, por 
muchos defectos que tuviera, y por muchas huelgas, 
atentados o disturbios que ocurrieran, la República en 
Montemayor y en toda España resultó infinitamente 
más civilizada que lo que vendría después, es decir, 
la sangrienta guerra civil y los casi cuarenta años 
de dictadura que provocaron los militares con su 
sublevación armada.    

Los golpistas tenían muy claro que la violencia 
sería el arma principal para asegurarse el éxito, por 
lo que elaboraron un plan previo para exterminar y 
reprimir a sus opositores políticos. Ya en la noche del 
17 de julio, cuando la insurrección no había llegado 
todavía a la Península y los republicanos no habían 
movido ni un solo dedo para oponerse a ella, los 
militares golpistas asesinaron a 189 personas en las 
posesiones españolas en Marruecos, anticipando 
el método que iban a aplicar durante los tres años 
siguientes en todos los lugares de España que iban 
conquistando, incluido Montemayor, donde el libro 
de José Francisco Luque recoge con todo lujo de 
nombres, datos y detalles la amplia estela de terror 
que dejaron los golpistas.

En Montemayor, militares, guardias civiles 
y falangistas cumplieron con fidelidad el mandato 
represivo de los golpistas. A pesar de la activa 
participación de cientos de soldados y voluntarios en 
las fuerzas armadas franquistas y republicanas, de los 
al menos 29 soldados republicanos y 13 franquistas 
muertos en los frentes, y del ambiente militarista que 
se respiraba en la localidad, el término preciso para 
referirnos a lo que sucedió dentro de Montemayor 
entre 1936 y 1939 no es el de guerra, sino el de 
represión, pues si nos atenemos al preciso relato de 
José Francisco Luque vemos que en el pueblo no 
hubo casi resistencia armada al golpe de Estado, ni 
combates u operaciones militares, sino una matanza 
de personas indefensas y la huida como refugiados a 
otras localidades de la mitad de sus 4.116 habitantes. 
Por tanto, la represión en el Montemayor franquista 
no fue una respuesta al “terror rojo”, ya que los 
republicanos no causaron en el pueblo ni una sola 
víctima mortal durante la guerra a pesar de que tuvieron 
ocasión y tiempo para ello en los pocos días en los 
que la localidad permaneció en manos republicanas. 
Por desgracia, sí hemos de lamentar el asesinato de 
dos montemayorenses por los milicianos republicanos 
en el vecino pueblo de Fernán Núñez. 

Gracias al libro de José Francisco Luque 
hemos podido conocer de manera pormenorizada 
los hechos acaecidos en Montemayor durante la 
República y la guerra. Es una lástima que todos los 
pueblos no cuenten con trabajos como el suyo, ya 
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estos estudios son la manera más seria 
de responder a los autores negacionistas que han 
proliferado en los últimos años, apoyados por cierta 
clase política y determinados medios de comunicación, 
y que se han dedicado a resucitar algunos de los 
bulos ideados por la propaganda franquista para 
negar o justificar la represión. Uno de los asuntos 
donde los autores negacionistas se han mostrado 
más combativos ha sido en la cuantificación de las 
víctimas mortales de la represión, lo que no resulta 
extraño si se tiene en cuenta que las investigaciones 
históricas han echado por tierra la mentira de que la 
represión republicana resultó infinitamente superior 
a la franquista. De hecho, en las zonas que se han 
investigado en España, las víctimas republicanas 
alcanzarían en este momento las 130.199 frente a 
las 49.272 franquistas, de acuerdo con un reciente 
estudio del historiador Francisco Espinosa Maestre. 
En nuestra provincia, las diferencias aumentan: hubo 
11.581 víctimas mortales republicanas frente a 2.329 
franquistas, según las últimas investigaciones del 
historiador Francisco Moreno Gómez, gran pionero 
de los estudios sobre la República y el franquismo en 
Córdoba, y una de las fuentes fundamentales de las 
que ha bebido el libro de José Francisco Luque. 

Las cifras sobre víctimas mortales republicanas 
que se aportan en cualquier estudio histórico son 
mínimas y sujetas a futuras investigaciones, ya que 
muchos de los asesinados se convirtieron legalmente 
en desaparecidos, pues nunca se inscribieron en los 
libros de defunciones de los registros civiles o se 
asentaron falseando la causa de la muerte. Cualquier 
dictadura, de izquierdas o de derechas, por norma 
general siempre ha tratado de ocultar sus crímenes, 
y el franquismo en este asunto no fue una excepción. 
Ello explica que en Montemayor, de los 25 asesinados 
de los que hasta este momento tenemos constancia, 
7 (es decir, casi el 30%) no se inscribieron en ningún 
documento oficial, y sus nombres solo se han podido 
rescatar del anonimato y del olvido público gracias a 
años de investigaciones de José Francisco Luque y 
al testimonio generoso de sus vecinos y familiares. 
A estos asesinados hemos de añadir alrededor de 
setenta forasteros, al parecer de Montilla y Fernán 
Núñez, que también fueron arrojados a la fosa común 
del cementerio. 

En el tema de la represión franquista, las 
investigaciones de José Francisco Luque nos 
muestran una realidad aterradora a la que pone 
nombres, apellidos, circunstancias personales y en 
algunos casos fotografías. En la posguerra, de varios 
cientos de montemayorenses se emitieron informes 
de antecedentes político sociales, casi un centenar 
fueron juzgados en consejos de guerra, en la cárcel 
de Montemayor se encontraban presos 102 hombres y 
23 mujeres, al menos 82 montemayorenses sufrieron 
trabajos forzados en distintos establecimientos 
penitenciarios, un mínimo de cinco murieron en 

cárceles, más de 20 marcharon al exilio (entre ellos 
destacó Alejandro Cabello Sánchez, catedrático de 
Ciencias Biológicas de la Universidad de La Habana) 
y otros dos murieron en los campos nazis.  

Desde el 18 de julio de 1936 los republicanos 
sufrieron la represión económica, ya fuera a través de 
la rapiña directa, de los expedientes de incautación 
de bienes o de la famosa Ley de Responsabilidades 
Políticas de febrero de 1939. Esta última afectaba a 
los que se hubieran opuesto al Movimiento Nacional, 
que era la forma eufemística que se usaba durante 
el franquismo para denominar al golpe de Estado. 
Los castigos que contemplaba esta ley consistían en 
destierros, confinamientos, inhabilitación para ejercer 
profesiones y, sobre todo, la pérdida de bienes y el 
pago de multas, que debían afrontar los herederos 
en caso de que el inculpado hubiera muerto 
naturalmente o hubiera sido fusilado. La rapiña 
contra los republicanos en Montemayor supuso un 
auténtico botín de guerra para los franquistas. José 
Francisco Luque aporta los nombres de 418 vecinos 
sometidos a expedientes de incautación de bienes, 
de 71 castigados por la ley de Responsabilidades 
Políticas, de 33 expedientes de incautación de fincas 
rústicas, de 14 incautaciones de caballerías y del 
pillaje de todo tipo de bienes muebles e inmuebles, 
desde ajuares a máquinas de coser. 

Imponer el olvido sobre determinados 
hechos históricos en función de intereses políticos, 
ideológicos o partidistas supone un coste negativo 
para cualquier sociedad. Países que han sufrido un 
pasado dictatorial similar a España, como ha ocurrido 
en Alemania, Argentina, Chile o Sudáfrica, han 
utilizado las políticas de memoria como base para 
la reconciliación y para superar de manera definitiva 
los fantasmas del pasado. El olvido no significa 
reconciliación, pues ésta no puede alcanzarse sin 
tener en cuenta la memoria de las víctimas. Tampoco 
el olvido cierra las heridas y cura los odios, sino que 
sólo los esconde, por lo que existe el peligro de que 
irrumpan en el momento más inesperado e inoportuno. 
Por tanto, no debemos olvidar que las heridas de 
la guerra civil y de la dictadura, que siempre han 
estado abiertas, sólo se cerrarán si se consigue que 
las víctimas del franquismo tengan reconocimiento 
y digna sepultura, y si se logra que sus familiares 
vean reconocidos su derecho a la verdad, la justicia 
y la reparación. El libro de José Francisco Luque ha 
contribuido a estos objetivos en buena medida, por 
lo que como ciudadanos comprometidos con los 
valores democráticos no nos queda más remedio que 
felicitarlo. Gracias José Francisco por tu magnífico 
trabajo y enhorabuena al pueblo de Montemayor por 
contar con un libro tan necesario.
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*LECTURA INTERGENERACIONAL “ROMANCERO GITANO” DE FEDERICO 
GARCÍA LORCA, FERIA DEL LIBRO 2011.

El Manifiesto de la UNESCO sobre la Biblioteca Pública (en su primera redacción de 1949) destaca el valor de la 
biblioteca por ser una “ puerta local hacia el conocimiento” y “requisito básico para el aprendizaje a lo largo de los 
años,para la toma independiente de decisiones y el progreso cultural del individuo y los grupos sociales”.

Este manifiesto, juramento hipocrático de los bibliotecarios, enlaza la libertad, el desarrollo de las sociedades y los 
individuos y la consolidación de la democracia con el derecho de los ciudadanos a la información y el acceso al 
conocimiento y la cultura.El desarrollo de Internet y la explosión informativa de las últimas décadas han reavivado 
el debate sobre la desigualdad en el acceso a la información.

 Entre nuestras competencias y obligaciones está la de reducir la llamada brecha digital, el abismo que separa a 
los “conectados” de los “sin conexión”.
Así pues la biblioteca pública es una institución inmersa y que interactúa con su entorno más cercano, la comunidad 
local a la que se dirige.Una institución que debe garantizar la igualdad de acceso a sus servicios para todas la 
personas, prestando especial atención a las minorías y los colectivos más desfavorecidos.Además sus fondos y 
servicios deben estar libres de toda censura y prestarse de manera gratuita.

Todo ello se traduce en que las bibliotecas públicas prestan una variedad de servicios sin límite(o limitados 
únicamente por los recursos o la imaginación) relacionados con el acceso a la información y la cultura:desde 
los tradicionales servicios de préstamo, información o acceso a Internet ,a un taller de creación literaria, una 
charla sobre alimentación saludable, un club de lectura, un cuentacuentos...Para niños, jóvenes,mayores, 
inmigrantes,escuelas, discapacitados, minorías, etc.

Aunque el soporte más demandado tradicionalmente por los usuarios en las bibliotecas públicas haya sido, el 
papel (libros, revistas, etc.) y nuestros servicios estrella los de préstamo de documentos, la consulta en sala o el 

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL DE MONTEMAYOR

Siempre imaginé que el Paraíso sería algún tipo de Biblioteca...
                                                  Jorge Luis Borges
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a Internet, en las bibliotecas los usuarios disponen de 
otros soportes del conocimiento y un sinfín de servicios.
Es algo que los encargados de las bibliotecas, no nos 
cansamos de repetir: a la biblioteca se puede venir a 
hacer muchas cosas.

Volviendo a la letra impresa, y sumergidos en pleno 
debate sobre el efecto que puede provocar la aparición 
del libro electrónico en el porvenir de las bibliotecas y 
los bibliotecarios, hay que insistir en “el papel del papel”, 
en convivencia estrecha con los nuevos soportes, pero 
objeto estrella todavía hoy de nuestros centros.Nos 
quejamos del polvo que acumulan, del espacio que 
ocupan, de lo mal que envejecen, del trabajo que nos 
da colocarlos, catalogarlos, expurgarlos...pero ¿qué 
haríamos sin ellos?

Nuestro “producto”estrella ha de ser publicitado,aireado, 
expuesto, renovado y ahí entroncamos con una de las 
funciones esenciales de la biblioteca pública: el fomento 
del libro y la lectura.En torno a este objeto cotidiano y 
sagrado se concentran nuestros mayores esfuerzos y 
se enmarca la gran mayoría de nuestras actividades.

Un número importante de la población que nos rodea no 
sabe de nuestra existencia, no acude a las bibliotecas o 
lo hace en contadas ocasiones.
La imagen que se tiene de estos centros es la de un 
lugar en el que imperan el silencio y la tranquilidad y es 
reino y morada de estudiantes y jubilados.

Los que pertenecemos a este mundo, luchamos por 
cambiar esa imagen que arrastramos como un pesado 
lastre.Queremos llegar a toda la comunidad, que se 
nos conozca en nuestro entorno cercano aunque 
hayamos saltado a la red, acceder a nuestros 
usuarios potenciales prestando especial atención 
a ciertos colectivos olvidados: discapacitados, 

personas confinadas en sus hogares,amas de 
casa... o difíciles de atraer como los jóvenes.

Lo habitual durante años ha sido centrar los esfuerzos 
en el terreno del fomento del libro y la lectura, 
atenciones especialmente dirigidas hacia el público 
infantil.Si hay un colectivo en el que la biblioteca 
ha puesto especial empeño durante décadas, ese 
ha sido el de los más pequeños.Queremos que la 
biblioteca forme parte del paisaje cotidiano del 
niño/a y que disfrute de él.

Queremos acabar con la imagen decimonónica de 
nuestros centros y reivindicar el ruido, la diversidad.
La  biblioteca es una institución viva y dinámica que 
tiene mucho que ofrecer.

En las bibliotecas públicas hay espacios para el 
silencio y la reflexión, la charla y el encuentro, para 
el investigador que se acerca a consultar el fondo 
local y para el padre o la madre que acompañan a 
sus hijos a consultar  un libro.

Reivindicamos también el papel de esta institución 
como centro cultural y de ocio.Todo tiene cabida en 
las bibliotecas públicas, que son de todos.

Un año más, dar mi más,sincero agradecimiento a  
Rafael Jiménez Alcaide (Concejal de Cultura), por 
darme la oportunidad, de dirigirme a todos vosotros/
as, a través de éstas páginas.

Eva María Carmona Varona
Responsable Biblioteca Pública Municipal de 

Montemayor

               PREMIOS FERIA DEL LIBRO 2011

* CUENTO 6 Y 7 AÑOS:

“EL NIÑO QUE QUISO SER MAYOR”

Érase una vez un niño, que se llamaba Pedro, tenía 6 años,le gustaba mucho soñar.
Un día en clase, mientras el maestro explicaba la lección, soñó que quería ser pez, pero metió los pies 
en el rio, y el agua estaba tan fría, que ya no quiso ser pez.
Siguió soñando y soñó ser un pájaro, se asomó a la ventana, y el viento soplaba tan fuerte, que no 
quiso ser pájaro.
Soñó ser un perro, se puso a cuatro patas, y no le gustó como fue tratado por las personas, y no quiso 
ser perro.
Soñó ser un hombre, y no le gustó lo que vió.
Desde entonces ya nunca quiso soñar, y prefirió jugar con los amigos de su cole al fútbol.

JUAN JOSÉ VARONA TORRES
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“LA ROSA”

Érase una vez una niña, que tenía un jardín muy bonito, su favorita era la rosa amarilla, y decidió 
cortarla, y llevársela a casa, porque allí, quedaría más bonita.
Cuando se acercó, vió que la rosa estaba llorando.La niña le preguntó:¿ por qué lloras rosa?, y la rosa 
contestó:porque no quiero que me separes de mi familia.
Entonces la niña comprendió, que la rosa estaba mejor en el rosal, que en el jarrón, porque si la cortaba 
se moría,
Y colorín, colorado, este cuento se ha acabado.

JOSÉ MANUEL LLAMAS SÁNCHEZ

* POESIA 6 Y 7 AÑOS:

“LA MARIPOSA”

Mariposa, ¿a dónde vas?,
A la feria del libro,
para un cuento comprar.
Mariposa, ¿a dónde vas?,
A la biblioteca del cole,
para historias contar,
a los niños de primero,
que seguro les encantarán.

ÁNGELA CÓRDOBA GALÁN

“ EL LIBRITO SIN LETRAS”

El librito estaba triste,
pues nadie lo leía,
él servir quería,
pero nadie lo leía,
y mientras tanto,
más triste se sentía.
PEDRO JESÚS ARIZA LLAMAS

* CUENTO 8 Y 9 AÑOS:

“ LUCAS Y SU CABALLO FURIA”

Lucas era un niño moreno, de ojos verdes, que vivía 
en una granja, le gustaban mucho los anímales, 
en especial los caballos.

Un día nació un potrillo, que le puso el nombre 
de Furia, era negro y con un brillo especial.El 
niño jugaba y cuidaba a Furia, era negro y con 
un brillo especial.
El niño jugaba y cuida a Furia, hasta que se hizo 
grande.
Su padre, lo entrenaba para una competición de 
carreras de caballos, ganó, y siempre que corría 
quedaba el primero, hasta que un día en otra 
carrera, tropezó, cayó, y se rompió una pata.
Desde entonces su destino fue otro.Su amo 
lo vendió, porque ya no servía para las 
competiciones, y lo compró un chatarrero que 
lo trataba muy mal.El pobre caballo triste y 
demacrado, se escapó, y tardó varios dias en 
llegar a la granja, dónde había crecido.
Cuando Lucas lo vió llegar, se puso muy contento 
y convenció a su padre, para que se pudiera 
quedar.Los demás animales de la granja, también 
le dieron la bienvenida, allí había una yegua 
torda, que se hicieron muy buenos amigos, y así 
fueron todos felices.
ALFONSO JESÚS CRESPO ALCAIDE

“JUANITO Y EL BUTE”

Juanito era un niño muy travieso, aveces, pero 
la mayoria malo, malísimo, y cada vez que hacía 
una de las suyas, su madre le decía:

-Juanito, tienes que ser bueno, y no te alejes más 
de la esquina que te cogerá el Bute.

Pero Juanito no hacía caso de su mamá.Un día al 
doblar la esquina de la calle, el bute apareció, 
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lo agarró, y lo metió en un saco, boca abajo, y se 
lo llevó a su casa.
Cuando llegaron lo sacó del saco, y empezó a 
tocarle los brazos y las piernas, para ver si estaba 
tierno.-Estás un poco duro-dijo- pero no tenemos 
nada para la cena, y una vez hervido, estarás muy 
apetitoso.¡ Vaya, que torpe soy! Me he olvidado 
las verduras para el caldo: sin ellas, el sabor no 
será bueno¡María, María! Gritó a su esposa, ella 
contestó,¿qué quieres?-he cogido un niño malo, 
y lo comeremos en la cena, vigilale tú, que voy a 
buscar las verdura.

-Juanito preguntó a la señora:

¿Siempre come niños, su marido en la cena?-Casi 
siempre- respondió la señora, pero sólo los niños 
malos que no hacen caso de su mamá. ¿Y nunca 
come tarta?, preguntó Juanito- a mí, me gustan 
mucho las tartas, pero nunca las pruebo.
Pues mi mamá, hoy ha hecho tarta, si quiere le 
traigo un trozo, ¿quiere que vaya?
-Bueno pero no tardes, y vuelve antes de la cana, y 
si te portas bien, mi marido no te comerá.Juanito 
salió corriendo, para escapar, no pensaba volver 
nunca.
Durante mucho tiempo, Juanito se portó bien, 
e hizo caso de su mamá, y no se alejaba de la 
esquina.
Pero un día, tuvo la mala ocurrencia, de cruzar la 
esquina, y el Bute lo agarró, lo metió en un saco, 
y se lo lllevó.
Cuando llegaron, el Bute, lo miró, y dijó:pero si es 
el niño que se escapó, y nos engañó con la tarta.
No volverás a hacerlo, metete debajo del sofá, y yo 
me sentaré encima, mientras hierve el caldo-pobre 
Juanito, estaba muerto de miedo.
¡Saca el brazo!, y Juanito en vez del brazo, sacó un 
palo que había allí, y el Bute lo cortó, y lo echó al 
puchero.Llamó a su esposa, para que le ayudará, 
pero nadie le contestó, entonces fue a buscarla a 
la habitación.Juanito aprovechó para escapar, y 
corrió sin parar hasta llegar a su casa.Ya nunca 
volvío a ser malo Juanito, aprendió la lección.

Mª JESÚS CAMPOS GALÁN

*POESIA 8 Y 9 AÑOS:

“LA RANA”

Corre como la liebre,
salta como la rana,come como un gato,
come como un gato,
y trepa como una araña.

Yo soy un sapo, 
que salta sobre las ramas,
como insectos,
escondidos entre muchas ramas.

Ésta es mi esposa,
es decir, mi rana,
y ésta es mi hija,
que es un poco marrana.

Llega la hora de la despedida,
y os tengo en el corazón de ranita,
os echaré de menos, 
aunque no seaís ranas.

ÁNGELA MORENO

“¿ QUÉ SERÉ DE MAYOR?”

¿Seré bombero,
y apagaré el fuego?
¿Seré electricista?
Seguro me saltará una chispa.
¿Seré frutera?
Y venderé la gran pera.
¿Seré carpintera?
Haré mesas, sillas, y puertas, todo de madera.
¿Seré doctora?
Para cuidar a la señora.
¿Seré veterinaria?
Curaré perros, gatos, conejos, serpientes y 
pirañas.
¿Seré peluquera?
Peinaré a la casada y a la soltera.
¿Seré bailarina?
Conseguiré ser una divina.
¿Seré modelo?
Y llevaré un traje de pelo.
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¡Ya sé lo que seré de mayor!
Seré profesora, para enseñar a los niños a todas 
horas.

NEREA LLAMAS GARCÍA

* CUENTO 10 Y 11 AÑOS:

“ JOSÉ Y LA NATURALEZA”

José era joven, y le gustaba la naturaleza y 
los anímales.Un día se fue al campo, vió una 
camioneta, pero no le dió importancia, y se fue 
a mirar al rio, de repente, se oyó un ruido.
-pof,pink.
Rapidamentese dió la vuelta, vió que tenía 
las ventanillas abiertas, y que tiraban 
latas, papeles, bolsas...La camioneta se fue 
rapidamente, José cogió una bolsa del suelo, y 
un palo, y comenzó a recogerlo todo, buscó una 
papelera, y tiró la bolsa con la basura dentro.
José se echó en la hierba, y comenzó a disfrutar 
de la naturaleza.
Por fin, sabía que esa camionte, no iría más a 
ese campo.
De repente, se le ocurrió una idea.
-¡ Ya lo tengo!
Dijo
-Haré un cartel, que diga “No tirar basura, 
gracias”.
José se puso manos a la obra, cogió un palo 
grueso, y un cartón cuadrado rápidamente.
Y se puso manos a la obra.
Lo acabó al instante, hizo un agujero en la 
tierra, y puso el cartel.
María, la madre de José, le dijo:
-José, cinco minutos y nos vamos.
José aprovechó y comenzó a disfrutar de la 
naturaleza, echado en la hierba.

TERESA HINOJOSA MIÑÁN

“UNA NIÑA MUY 
FANTÁSTICA”

Esto era una niña llamada Marta, que le 
encantaba leer.
Pero una triste historia, le entristecía su vida.

Su mamá se había separado de su papá, y le 
prohibió salir de casa y también leer.Ella insistía 
en que no,pero ella a escondidas se ponía a leer.
Un día, sua amiga la llamó por teléfono y le dijó:
-Marta, ¿te quieres venir a la biblioteca?
-Marta dijó, no puedo ir,mi mamá me tiene 
prohibido salir y además leer.
-Sandra apenada insístia, pero de repente 
oyó una cálida voz que le decía.¡Marta, 
Marta!¿quieres venir a un mundo fantástico, 
dónde todo es fantasía? A Marta le sorprendió, el 
escuchar esa cálida voz, y de repente, el espejo se 
abrió y Marta sorprendida, pasó asustada.
Al fondo del espejo, una anciana sentada en una 
mecedora, con una falda de flores, y una mantilla 
beis, y una pequeña cara arrugada, le dijó:
¡Marta ven, siéntate en mis rodillas, y te contaré 
un bello cuento!
Marta sonrojada y muy contenta, fue a buscar un 
libro de la estantería.Ella cogió un bonito cuento 
llamado: Marta y la abuela.Marta al ver eso, le 
llamó mucho la atención, al ver que coincidia 
con su nombre, y estaba al aldo de la abuela que 
había conocido.
La abue le dijo:
-Marta¿ has decidido ya tú libro? Y Marta muy 
contenta dijo:
-Sí abuela, ya lo he elegido.
-Y la abuela le dijo¿cómo se titula?
-Y Marta muy feliz le dijo:
-Abuela, se titula Marta y la abuela, y por 
casualidadcoincide con nuestros nombres.
Cuéntamelo por favor, el cuento era muy 
interesante y divertido, a la niña le entró mucho 
sueño, y se quedó dormida.Su mamá regresó para 
darle las buenas noches ¡ Que sueño tan bonito!

MARIBEL CÓRDOBA RUÍZ

*POESIA 10 Y 11 AÑOS:

“PARA TÍ, ESA ROSA”

Aunque no es la más preciosa,
te la doy con mucho amor,
para que me quieras sin temor.
La rosa,
una bella flor,
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en mi corazón.
Delicada,
perfumada,
con un bello color.
Me calienta el alma,
con un fuego acogedor.
Tú mamá,
siempre estarás, 
y tendrás,
mi corazón.
Yo soy esa rosa, 
que necesita de tú cuidado,
y bello cariño!

AINHOA LLAMAS GAGO

“EL LIBRITO DE MANOLITO”

Manolito, tenía un librito,
y era su favorito,
Manolito, lo cuidaba regularillo,
y el librito, le dijo a Manolito, un día:
“ Oye, que soy un librito, trátame con cariñito”.
Desde ese día Manolito, lo cuidó con cariñito.

ÁNGELA GÓMEZ VARONA

“ MARÍA DE LAS NIEVES”

Catarata de aguas cristalinas
que caen desde el manatial,
es tú voz melosa y cantarina,
y la sonrisa bonita y sin igual,
dibujada con gracia divina
por tus labios de color rojo natural,
que como hermosas clavellinas
resaltan de forma singular
sobre lo inmaculado de tu tez fina,
en bello contraste con la frondosidad
de tu melena rubia que combina
con la preciosa mirada fraternal
e inocente que nace en las retinas
de tus ojos tan azules como el mar,
que con brillos de luceros iluminan
la perfección de tu rostro angelical.

María de las Nieves te llamas
porque nevaba mientras nacías,
al apuntar las claras de alba
después de una noche fría,
de espera, de contenida calma,
al tiempo que los copos caían
como pétalos de flores blancas
que el entorno embellecían,
la emoción llegó hasta el alma,
porque tú al mundo venías,
y como una dulce tonada
tu primer llanto se oía.

Poco a poco y día tras día.
Fuiste creciendo alegre y feliz,
con desenvoltura, con simpatía,
haciéndote niña cariñosa y gentil,
inteligente, estudiosa, con valía, 
y otras virtudes dentro de tí,
que a todos los que te conocían
verdadera admiración hacías sentir,
y orgullosa tenías a tu familia
por tan buen comportamiento infantil.

Al irte la infancia abandonando
dejaste de ser la niña de ayer
para ir en la adolescencia entrando
que luego te abandonó también,
lentamente se te fue alejando
igual que se te alejó la niñez,
y tú has seguido cambiando
hasta que te has hecho mujer.

Hoy como ayer María de las Nieves,
de tí continúas dando lo mejor
y haciendo gala de que puedes
con tú espíritu emprendedor,
por ser tan activa como eres
y por tu magnifica preparación,
mirar a la vida que por delante tienes
con optimismo y mucha ilusión,
porque por el horizonte para tí viene
con garantía de éxito arrollador,
el futuro que a tus pies pondrá perenne
un porvenir lleno de dicha y esplendor.

JULIÁN Y TERE (“ CAPACHA”)
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MOCIÓN DE RECONOCIMIENTO PÚBLICO A MUJERES DE MONTEMAYOR 
QUE SUFRIERON LA REPRESIÓN DURANTE LA GUERRA CIVIL.

En sesión de pleno extraordinaria, celebrada por el Ayuntamiento de Montemayor 
el 27 de Abril de 2011, el grupo municipal socialista presentó una moción al mismo, 
que fue aprobada por unanimidad de los dos grupos representados en el mismo. Dicha 
moción pretende ser un homenaje a las mujeres víctimas de la Guerra Civil y de la 
represión en Montemayor. El texto aprobado, se reproduce a continuación:

PROPUESTA DE MOCIÓN PARA SU PRESENTACIÓN AL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE MONTEMAYOR

     La represión a la mujer durante la Guerra Civil y el Franquismo sigue siendo una cuestión escasamente 
investigada y, lo que es peor, los resultados de estas iniciativas no son publicados con la suficiente 
divulgación. Hablamos de las mujeres víctimas de la humillación pública

     Al existir muy pocos testimonios escritos que delaten esta barbarie, carecer de estadísticas que 
remuevan la conciencia colectiva y dadas las enormes dificultades para su demostración documental, 
es por lo que el grupo municipal socialista quiere hacer este reconocimiento público.

Algunos hombres (principalmente homosexua-
les, aunque no siempre) sufrieron este tipo de torturas, 
pero en una escala meramente simbólica y casi siem-
pre en ámbitos privados o cerrados (cárceles, campos 
de concentración, etc...). Violencias éstas más dramá-
ticas incluso que estar en la cárcel. De hecho, de las 
2.742 indemnizaciones concedidas a represaliados 
en Andalucía, sólo el 5% han sido recibidas por muje-
res, cuando fue el colectivo con el que los falangistas 
más se ensañaron, arengados, además, a través de 
las ondas radiofónicas por Queipo de Llano, el gene-
ral golpista enterrado bajo una Virgen y que consiguió 
sembrar un terror tan generalizado e introducido en lo 
más profundo de la víctima que el miedo y los reparos 
a sacar a la luz y poner sobre la mesa este tipo de crí-
menes aún permanece vivo en los descendientes.

Esta situación ha venido a paliarla, al menos parcial-
mente, el Decreto de la Consejería de Gobernación y 
Justicia 372/2010, de 21 de septiembre, por el que se 
establecen indemnizaciones a mujeres que sufrieron 
formas de represión de la dictadura franquista sobre 
su honor, intimidad y propia imagen y cuyo objetivo es 
reparar esta situación y reconocer su contribución a la 
construcción de la sociedad democrática.
     El tiempo transcurrido (con el resultado de que todas 
las mujeres de Montemayor que sufrieron este tipo de 
represión han muerto) y el hecho de que el miedo a la 
represión que sintieron las víctimas se mantenga vivo 
en forma de rechazo a desvelar estos sufrimientos 
no invalida, sino todo lo contrario, la oportunidad de 
este decreto como algo necesario, aunque quede en 
lo simbólico.

Así, una forma de resarcir el terror y los daños de 
todas las mujeres que sufrieron la barbarie franquista 
incluso con mayor dureza que los hombres es que las 
historias de los padecimientos que podamos rescatar 
no caigan en el olvido.

En Montemayor, durante la II República la mujer alcanzó 
un grado de concienciación política, organización 
y reivindicaciones de sus derechos nunca antes 
conocido. El Centro Instructivo Obrero de Oficios 
Varios contaba con una afiliación superior a los 1200 
asociados, entre los que destacaba una agrupación 
femenina de más de 400.

Estas mujeres conscientes participaban activamente 
y de forma masiva en las manifestaciones públicas 
de carácter reivindicativo que se organizaban en la 
localidad. En ellas, Josefa Jiménez Jiménez solía ir 
encabezando estas convocatorias y Corpus Luque 
Gómez portaba la bandera.

Este activismo y determinación continuó durante 
la Guerra Civil, donde la anarquista Dolores Torres 
Solano se integró como miliciana en el Ejército Popular 
de la República, operando en Espejo y en el norte de 
la provincia.

Con estos antecedentes, la mujer montemayorense no 
fue una excepción dentro de la represión franquista:

El 18 de octubre de 1937, días antes de la inauguración 
del Orfanato Local, creado por la Diputación 



C/ Miguel Hernández, 9
Montemayor (Córdoba)
Teléfono: 957 375 455

La Rambla, s/n
Tlfr. 650 844 351
MONTEMAYOR

(Córdoba)

Farmacia óptica
y Centro Auditivo
Inmaculada Alcolea Carmona

Federico Die Alcolea



93

y en el que recibirían asistencia y enseñanza “18 niños 
huérfanos de la guerra y abandonados”, la alcaldía 
impuso una multa de 250 pesetas  a María Llamas 
Alcaide, por su “antipatriótica actitud y su campaña 
contra las instituciones de beneficiencia que con el 
más alto interés viene prodigando el Generalísimo”.

Aún en pleno período bélico, la llegada a Montemayor 
a primeros de 1938 de unas tropas del ejército 
golpista provocó que la vecina María Dolores Galán 
Carmona fuese multada con 75 pesetas y desterrada 
durante unos dos años en Sevilla por “su actitud 
incorrecta e irrespetuosa” para atenderlas, que 
fue calificada como “una denegación, revestida de 
antipatriotismo”.

A un mínimo de 33 vecinas se les instruyó expediente 
de incautación de bienes o de responsabilidades 
políticas y un instrumento de trabajo propio de la 
mujer como las máquinas de coser acabaron vendidas 
en subasta pública. La represión económica alcanzó, 
además, a las fincas rústicas, entre las que se 
encontraban las de un mínimo de 6 mujeres.

Terminada la guerra, la mayor parte de los 
montemayorenses que regresaron a la localidad tras 
pasar los años de guerra en zona republicana quedaron 
internados a disposición de la Auditoria de Guerra de 
la provincia de Córdoba, entre ellos 23 vecinas. Los 
locales habilitados como prisión estaban enormemente 
masificados y no reunían unas condiciones de 
habitabilidad, espacio e higiénicas mínimas, teniendo 
que hacer los internos sus necesidades en la misma 
dependencia. El local que hoy ocupa en el Paseo 
el Bazar se habilitó como cárcel de mujeres. En 
estas condiciones se encontraron  Corpus Luque 
Carmona , Dolores Morales León padecía y Aurelia 
Moreno Sánchez.

La Auditoría de Guerra del Ejército de Operaciones del 
Sur, los Juzgados Militares, la Comisión Clasificadora 
de Prisioneros y Presentados de distintas localidades 
y los Campos de Concentración de prisioneros de 
guerra solicitarán informes de antecedentes políticos y 
sociales. Del total de realizados, al menos 29 lo fueron 
a mujeres montemayorenses, de las que como mínimo 
a 3 se les instruyó un Consejo de Guerra.

El resultado de la política penitenciaria del Franquismo 
dio como resultado un mínimo de 5 muertes durante 
la posguerra en Montemayor, una de ellas femenina: 
María Navarro Bernal. Era la matrona de Montemayor 
y una gran activista y propagandista política. Abandonó 
Montemayor en los días posteriores al 18 de julio de 
1936 y esta circunstancia le acarreó la pérdida de 
su destino y todos los derechos del mismo. Muere 
en la inmediata posguerra de calenturas tifoideas, 
enfermedad que contrajo en la cárcel.

En este contexto represivo, la mujer se vio abocada al 
estraperlo y a sufrir sus consecuencias. De esta forma, 
en 1944 el Gobernador Civil decreta el ingreso en la 
cárcel de La Rambla de Asunción Marín Alcántara para 
cumplir 8 días de arresto, ya que no hizo efectiva 
la multa de 1500 pesetas impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas. Ese mismo año, el Gobernador 
Civil impone a Elvira Díaz Varea y a Sierra Mesa 
Flores sendas multas de 25 pesetas por circulación 
clandestina de artículos intervenidos.

Respecto al tipo específico de represión a las mujeres 
víctimas de la humillación pública, en Montemayor se 
desarrolló esta práctica desde primeros de agosto de 
1936, coincidiendo con el asentamiento en la localidad 
de fuerzas de Falange.

Del orden de una docena de vecinas fueron vejadas 
rasurándoles la cabeza. Solían ser citadas para que 
por la mañana acudieran al Castillo. Allí recibían una 
ración de aceite de ricino y después eran paseadas 
por el pueblo, en ocasiones maniatadas.

La elección de las víctimas a veces era arbitraria 
y otras tenía segundas intenciones represivas. 
Ejemplos de esto último fueron la novia de Francisco 
Gómez Moreno, que estaba escondido y era buscado 
por los falangistas. Esta circunstancia supuso que se 
ensañaran con ella. O Juana Mata Carmona, esposa 
de Juan Moreno Santamaría, asesinado en Córdoba. 
Estaba embarazada y acabaría perdiendo el crío.

Otros casos de víctimas femeninas fueron Ana Mata 
Jiménez, o Justa Llamas Salamanca -que tuvo la 
valentía de abandonar la población para poner fin 
a las humillaciones, llegando hasta la provincia de 
Jaén- y María de los Ángeles Mata Carmona, esposa 
de Fernando Mata Povedano, Alcalde republicano de 
Montemayor en 1936 y que se encontraba preso en 
la cárcel de Córdoba desde su detención el mismo 18 
de julio. Acabó siendo asesinado el 26 de septiembre 
de 1936 y derechistas de la localidad colocaron 
escopetas tanto en la vivienda como en el pozo del 
Centro Obrero, lugar donde vivía con su familia. Con 
esta farsa pretendieron justificar tanto la detención 
como el posterior crimen. La esposa recibió toda clase 
de presiones ante la Guardia Civil para firmar una 
declaración corroborando la veracidad de aquellas 
apariciones, a lo que se negó. Ello le supuso el ingreso 
en prisión, humillaciones y la mayor vejación que 
puede sufrir una mujer.

Por último, Alfonsa Galán Luna tuvo un desenlace 
mortal. Huyó con su familia al cortijo de Duernas. Como 
tenía conocimiento de que los falangistas estaban 
desalojando los enseres, pertenencias y cosechas de 
las casas de los huidos, empezó un ir y venir a su casa 
para llevarse poco a poco las mismas. En una de 
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estas venidas fue hecha presa. Se la llevaron de Montemayor sola en un coche y acabaron fusilándola después 
de pelarla en la Fuente de La Higuera, en Aguilar de La Frontera.

     Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que el Decreto 372/2010 es el primer texto legal que declara como 
víctimas del franquismo a las mujeres que sufrieron la humillación pública y la imposibilidad de que las víctimas 
montemayorenses puedan ser Indemnizadas, Reconocidas y Homenajeadas porque ninguna vive, se propone al 
pleno del Ayuntamiento de la villa de Montemayor esta moción de reconocimiento institucional hacia ellas, ya que 
hasta ahora ni la Historia ni la Memoria han sabido encontrarles su lugar y, aún menos, resarcir su daño.

 

José Francisco Luque Moreno
Investigador
Colaborador del Proyecto “Todos (…) los nombres”
Autor del libro “Montemayor 1900-1945. Cuestión social, República, Guerra y Represión”
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El actual obispo de Córdoba, Monseñor 
Demetrio Fernández González, casi desde su 
llegada a Córdoba en Marzo del año pasado, se 
impuso como una de sus prioridades pastorales, 
realizar una visita pastoral a toda la diócesis. Ya 
la ha realizado a los arciprestazgos de Peñarroya-
Pueblonuevo, Ciudad Jardín, de Córdoba y en estos 
días la realiza en el arciprestazgo de Montilla-La 
Rambla.
 La Visita Pastoral cuenta con una tradición 
de siglos. Prácticamente desde el Concilio de 
Trento. La impone el código del derecho canónico, 
el Directorio de los Obispos y 
también el Vaticano II. Cada 
cinco años el Obispo debe tomar 
el pulso a la vida de la Diócesis, 
toma contacto con el clero y 
con los miembros del Pueblo de 
Dios, reanima las energías de 
los agentes evangelizadores e 
invita a la renovación de la vida 
cristiana. Para el Obispo es una 
tarea realmente agotadora, peo 
reconfortante. En este caso, y en 
otros muchos, va precedida de un 
profundo estudio socioreligioso 
donde se refleja la realidad 
exhaustiva de cada parroquia.

Esta realidad actual de 
nuestra diócesis me da pie y 
constituye una ocasión inmejorable 
para bucear un poco espigando 
en el archivo Parroquial de 
Montemayor, donde en diversos 
legajos ha quedado constancia de 
Visitas Pastorales a la Parroquia 
de Ntra. Sra. De la Asunción.
No puede se una relación exhaustiva por haberse 
destruido no pocos documentos en la Guerra Civil.

Añadamos que antes, la Visita Pastoral 
del Obispo, constituía un acontecimiento de gran 
relevancia en los pueblos. El vecindario en ,asa 
salía a las afueras a recibirlo, con las autoridades 
y el clero al frente: Niños con banderitas, arcos de 
flores, colgaduras en balcones, entrada solemne 
en el templo, beso a la cruz, entronización bajo 
dosel, oración ante el sagrario, Misa de Pontificial, 
administración masiva del Sacramento de la 
Confirmación, examen minucioso de cuentas y 
libros sacramentales. Y al final toda una serie de 
disposiciones y decretos para la buena marcha 

VISITAS PASTORALES 
EN MONTEMAYOR

de la Pastoral de la Parroquia y hasta de la economía. 
Las visitas eran más bien tardías y escasas, pero 
enormemente exigentes. El Obispo no pasaba de 
lago sobre las cosas. Tomaba nota de todo, corregía y 
obligaba. A veces los Decretos eran bastante severos y 
urgían a su más estricto cumplimiento. Hoy las visitas 
tienen menos protocolo, pero en el fondo pretenden lo 
mismo: El incremento de la vida cristiana.

Reseñemos  ya algunas visitas que en 
Montemayor dejaron huella y que han quedado 
reflejadas en legajos de Cuentas de Fábrica y en varios 
legajos consagrados expresamente a las visitas.

El 10 de junio de 1690 realiza Santa Visita 
Pastoral el Cardenal Don Pedro Salazar. Tras una 
completa visita  ordena:

1º.- Estamos informados que muchos 
eclesiásticos de esta villa no usan continuamente 
el santo hábito clerical como son obligados y han 
introducido algunos solo un cuello blanco pareciéndose 
que con ello se excusan de incurrir e las penas del 
Sínodo y censuras por nos impuestos. Declaremos que 
no cumplen con dichas extravagancias, y antes es en 
desdoro y desestimación de al decencia de su estado 
y que nuestra intención es que las comprenda dicha 
censura y penas todas las veces que pio el lugar no 
anden con el hábito clerical largo de manteo y sotana 
y en el campo y en los caminos y de noche a lo menos 
sotana corta y negra hasta más debajo de las rodillas y 

Plaza del Cardenal Salazar y antiguo Hospital de Agudos, Córdoba.
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su cuello negro y blanco según las ordenanzas 
de los sinodales de este Obispado.

2º.- Así mismo, renovamos debajo de las 
mismas censuras y penas en nuestro edicto expresado, 
la prohibición de los concursos, bailes y velas en los 
mortuorios de los niños y en las cruces de Mayo.

3º.- Así mismo, mandamos y exhortamos al 
licenciado Arroyo, continúe en la administración de la 
Cofradía del Santísimo, procurando su mayor aumento  
y culto, y le ordenamos no innove en cosa laguna en lo  
hasta aquí practicado.

4º.- Así mismo, porque hemos entendido 
que ciegamente y con gran perjuicio y perdición de 
las almas se han practicado en esta Villa el abuso 
detestable y perniciosísimo a las conciencias contra 
el precepto de la observancia de las fiestas, como es 
que los labradores y señoríos de las haciendas de 
campo ajusten y concierten los mozos y gente de la 
labor sacando condiciones de que solo han de guardar 
tantas fiestas en al temporada y que no hayan de oír 
misa sino en tantos domingos de tantos en tantos 
días. En este punto se oponen directamente a nuestra 
Santa religión y Ley Santa de Cristo. Proveyendo de 
remedio mandamos, en virtud de santa obediencia y 
pena de excomunión reservada a Nos la absolución y 
de 50 ducados aplicados para las obras pías, y cuatro 
meses de cárcel y que aquí en adelante ninguno sea 
osado de hace tales conciertos ni a consentirlos, 
porque igualmente se procederá a la ejecución de las 
dichas penas contra los amos que los mandasen como 
contra los mozos trabajadores que así se ajustasen y 
en aso de reincidencia se pasará a entregar la causa 
al Santo oficio de la Inquisición. Se leerá nuevamente 
aquel decreto en el púlpito que trata de la obediencia y 
observancia de las fiestas y que ninguno sea osado de 
trabajar en ellas sino en aquellos casos de necesidad 
que el Sínodo expresa y permite.

5º.- Así mismo, por cuanto tenemos prohibido 
que las Iglesias y ermitas de esta villa y extramuros ni 
en sus pórticos y límites se hagan comidas, bailes y 
juegos ni otros usos ni entretenimientos profanos por 
al debida veneración y reverencia a aquel sagrado 
lugar.

6º.- Así mismo, mandamos que el Vicario-

Rector y curas de la iglesia se administren por sus 
personas a los feligreses todos los santos sacramentos 
y no descarguen dicha obligación en otro alguno 
que no sea Rector o cura con provisión nuestra ni 
legitimen hacer bautismos, matrimonios ni administrar 
el Santísimo Sacramento de la Eucaristía sino en caso 
de verdadera necesidad y que estén impedidos por 
enfermedad u otra semejante causa de hacerlo por 
sus personas.

Por último, mandamos que en el primer día 
festivo se lean y publiquen en la iglesia al tiempo del 
ofertorio de la Misa Mayor los capítulos 2, 5 y 6 de este 
despacho.

Igualmente, el mismo día en al tarde convoque 
el Vicario a todo el Clero en la Sacristía y allí les haga 
saber los capítulos 4º y 5º que tocan  a su estado y 

Antiguo Hospital de Agudos, obra promovida por el Cardenal 
Salazar.
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obligaciones y después un notario ponga al pie 
de ellas la fe  dichas lecturas y hecho esto se cosan 
mandatos en el libro de Fábrica para que siempre 
conste. Y en las visitas siguientes se pida cuenta de su 
observancia”. Montemayor 8 días de junio de 1.696.

Una nota añade el Cardenal Salazar a estos 
mandatos: Que todos los eclesiásticos de mayores 
y menores sin exceptuar a ninguno, ni al presbítero 
Comisario que de aquí en adelante asistan a la Iglesia 
parroquial de ella a toda la Misa Mayor, Vísperas y 
demás oficios diurnos. Y le ordenamos al Viario que es 
o fuere que habiendo amonestado primera, segunda 
y tercera vez al que faltare a esa obligación le cite a 
comparecer ante Nos dentro del segundo día de la 
notificación para que procedamos contra cualquiera 
que sea contumaz e inobediente”.

El día 10 de junio, dos días después de estas 
filípicas el Licenciado Alonso Serrano citó a todos los 
clérigos en la sacristía para dales cuenta de todo lo 
decretado por D. Pedro Salazar, que se muestra aquí 
con una gran autoridad y dureza. Eran otros tiempos, 
heredados de Trento, y que supusieron un esfuerzo 
enorme en meter al Clero en cintura y también a los 
fieles. Por otro lado, el Cardenal Salazar fue un gran 
Obispo y un hombre entregado a la caridad y obras 
sociales. Él creó el Hospital de Agudos de Córdoba 
(Hoy Facultad de Filosofía y Letras), que tanto bien 
hizo en Córdoba durante tres siglos. De hecho, la 
Plaza que alberga este edificio aún lleva su nombre.

Además de esta visita Pastoral, visitaron 
Montemayor, los siguientes Obispos:

Año de 1754. Día 8 de abril. Realiza Santa visita Pastoral el Arzobispo-Obispo de Córdoba D. - 
francisco de Solís Folch y Cardona.  De esta visita se desprende un dato curioso, pues nos da pie para conocer 
los nombres de los eclesiásticos que componían el clero de Montemayor a mediados del XVIII, en virtud de la  
Asamblea celebrada siete días después de la visita del Obispo. 

Eran estos: D. Angel Nadales Mariscal,  Comisario del Santo oficio, Vicario y cura; D. Juan José de Salazar, 
Rector y cura;  D. Alonso de Morales, D.D. Pedo Pablo Alférez, D. Francisco de Luque Granados, D. Juan de 
Luque Granados, D. Pedro Luengo Palomo, D. Bartolomé Tadeo Moreno, D. Lorenzo Nadales, D. Juan José de 
Nadales, D. Miguel de Luque Ganados, todos presbíteros de esta villa, D. Antonio Apolinario de Luque, diácono. 
D. Juan José de Luque Ganados, subdiácono, D. Pedro de Arroyo Palomero, capellán, y D. Francisco García 
de Montufar, capellán. Es decir, que Montemayor contaba con dieciséis clérigos, de ellos once sacerdotes, seis 
clérigos de una familia, los Luque Granados, que dejaron una gran huella en el patrimonio de la parroquia y de 
la Hermandad del Nazareno, cuya ermita levantó a sus expensas D. Juan de Luque Granados. Y D. Francisco,  
su hermano, costeó la Capilla de Santa Isabel, hoy capilla del Santo Cristo. 
Año de 1866. Se destina un libro para “Visitas, Actas y mandatos de Visitas Pastorales”, que comienza con el - 
Obispo D. Alfonso de Alburquerque el día 7 de octubre del citado año, y en su visita confirmó a más de quinien-
tas personas. Realiza algunas correcciones de escasa relevancia. No hubo mano dura.

22 de febrero de 1788. Visita Pastoral  de dos días del gran Obispo Fray Ceferino González, dominico, que más - 
tarde sería Arzobispo de Sevilla y Cardenal. Como buen dominico, orden de predicadores por excelencia, dispo-
ne lo siguiente:  “Encarecemos a los señores curas y coadjutores el cumplimiento de la obligación  que tiene de 
instruir a la grey del Señor, predica todos los domingos y días festivos según mandato expreso del Santo Concilio 
de Trento, la doctrina y Moral evangélica, con sencillez y unción, de modo que se hagan entender de los sabios 
e ignorantes, recordando el dicho del Apóstol de que a todos somos deudores y que en su feligresía ha de ser el 
buen pastor, luz del mundo y sal de la tierra”.

25 de mayo de 1866. Visita Pastoral del Obispo D. Sebastián Herrero y Espinosa de los Monteros. Realizaría - 
una segunda visita el 11 de mayo de 1892. No deja mandatos de especial relevancia, salvo lo tradicional: Gran 
recibimiento, inspección de la iglesia y archivo, administración de al Confirmación, la asistencia diaria a los 
confesionarios, y nada más.

El 10 de marzo de 1.906 gira Santa visita D. José Pozuelo y Herrero. Se deja constancia de que es Caballero de - 
la Gran Cruz de Isabel la Católica, de la Real Academia de la Historia, y Senador del Reino por Sevilla. Ordena 
que el Sr. Cura regente procure tener perfectamente aseguradas las puertas y ventanas de la parroquia, así como  
de los sitios donde se guardan las alhajas de plata, haciendo que los sacristanes y demás dependientes tengan 
una intensa vigilancia de las puertas forales, especialmente al abrirlas y cerrarlas por la mañana temprano y 
por la noche. Se observa que los robos andaban a la orden del día.

14 de mayo de 1.916. Visita Pastoral de D. Ramón Guillamet y Comá. Tras las inspecciones de rigor, el Obispo - 
resalta que “Queda muy complacido del estado en que se encuentra la fábrica de la iglesias, así como los al-
teares, retablos, imágenes, ornamentos, vasos sagrados referentes al culto divino, así como del celo desplegado 
por el Rvdo. Sr. Cura Párroco D. Amador Moreno Cabello.
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24 de abril de 1.924. Visita Pastoral de D. Adolfo Pérez Muñoz. El Obispo deja constancia del gran recibimien-- 
to, antes de entrar en el término, de autoridades y una multitud incontable de feligreses de toda clase y condición 
social, con manifestaciones vivísimas de religioso regocijo, acompañándonos ente vítores y aclamaciones hasta 
las puertas del templo. Su visita duró un solo día.

7 de noviembre de 1948. Visita Pastoral de Fray Albino. Es recibido con la solemnidad de costumbre. Visita la - 
ermita de la Vera Cruz, recién restaurada. En la parroquia celebra la Santa Misa en la que comulgaron, según 
el acta, más de cuatrocientas personas. Después, administra la Confirmación, y en su honor se organiza una 
pequeña velada.

Fray Albino realiza una segunda visita el 10 de Marzo de 1957, un año antes de morir. Tras el recibimiento de - 
rigor, visita e inaugura las Escuelas Parroquiales, creadas por el párroco D. Juan Espejo Gómez, que es alaba-
do por esta obra. Después de comer, al rondalla, dirigida pro el maestro D. Carlos Jurado Falder, le tributa un 
precioso recital de canciones andaluzas, que son muy del agrado de Fray Albino. Ya casi de noche, administra 
la Confirmación a muchísimos feligreses, niños y adultos. También esta visita duró un solo día.

El 21 de Diciembre de 1.966 D. Manuel Fernández Conde visita Montemayor, pero solo para reinaugurar la - 
parroquia, tas las obas de reparación. 

14 de Diciembre de 1.988. D. José Antonio Infantes Florido realiza la última Visita Pastoral la realiza. Durante - 
cinco días, el Obispo tomó el pulso a fondo a Montemayor. Visitó el Ayuntamiento, el club de jubilados, las coo-
perativas, los enfermos, celebró un Bautismo, dijo Misa de Difuntos, Confirmaciones, visitó todas las ermitas, se 
reunió con las catequistas, con las directivas de las cofradías, con los novios del cursillo pe-matrimonial, reunió 
a los padres y madres de la Primera Comunión, visitó los colegios y como despedida celebró la Misa en la amita 
d San José, de tanta raigambre y devoción en Montemayor. Hubo una copa de vino con asistencia masiva de 
autoridades y feligreses. Dejó una huella muy grata por su carácter sencillo y dialogante.

Los Obispos D. José Mª Cirarda, D. Javier Martínez y D. Juan José Asenjo, visitan Montemayor en varias 
ocasiones, pero no en Visita Pastoral.

D. Demetrio Fernández González, actual Obispo, tienen programada su visita para los días 19, 20 y 21 de Mayo 
de este año, con un programa muy amplio, en línea con la visita de Infantes Florido. Esta visita va precedida 
de un amplio estudio socio-religioso. Dejemos constancia de la visita del actual Obispo tal y como ha sido 
programada. 

Día 19 de Mayo, Jueves:
09:30 h. Recepción en el Hotel Castillo 
(Desayuno)
10:00 h.
- Visita guiada a la Parroquia y Museo de Ulia.
- Visita Institucional al Ayto. y coloquio con las 
autoridades locales.
- Visita al club de jubilados  y Casa de la Cultu-
ra.
- Visita a enfermos.
- 13:30 h. Almuerzo.
- 16:00 h. Reunión con niños y Madres y Padres 
de la Primera Comunión.
- 16:45 h. Reunión con confirmandos y familia-
res.

Día 20 de Mayo, Viernes:
09:30 h. Revista al archivo Parroquial y Salones 
Parroquiales.
10:30 h. Visita al colegio “Miguel de Cervantes” y 
al Instituto “Ulia Fidentia”
132:00 h. Visita a la cooperativa vitivinícola San 
Acacio, cooperativa del pan, Bda. de las Casa 
Nuevas, Jicar y Serrot.

13:30 h. Almuerzo.
16:00 h. Visita a las emitas de la Vea Cruz y Jesús 
Nazareno.
17:30 h. Reunión con catequistas.
18:30 h. reunión con la Agrupación de Cofradías y 
la Directiva de Hermandades.
20:00 h. Confirmaciones, copa de vino con confir-
mandos y familiares.

Día 21 de Mayo, Sábado.
09:00 h. Desayuno en el casino con los del Cur-
sillo prematrimonial y a continuación conferencia 
del Sr. Obispo sobre el matrimonio cristiano.
12:00 h. Misa de Primeras Comuniones.
13:30 h. Convivencia en al “Casilla” con las Her-
mandades y Junta Parroquial.
16:00 h. visita a la ermita de San Sebastián, don-
de se rezará el rosario.
17:00 h. reunión de Cáritas y Junta económica, 
visita a enfermos y posibles bautizos.
19:30 h. Visita y misa en la ermita de San José. 
Canta el coro rociero “Amigos de San Isidro”.

Pablo Moyano Llamas.



Buen Ambiente
Terraza de Verano
Bocadillos y Tapas
Fiestas Privadas

Avda. de Córdoba, 17
Telf.: 677 133 239
MONTEMAYOR
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EL RINCÓN DEPORTIVO
En este artículo vamos a tratar de resumir las actividades físico – deportivas que 

se han organizado a través del Área de Deportes del Ayuntamiento de Montemayor en el 
presente año.

COMPETICIONES FEDERADAS	

Nuestro municipio ha estado representado con los siguientes equipos:

R.C.D.J Montemayor Senior. Este equipo ha participado en la 1ª provincial de fútbol sala senior. La 	
temporada ha sido bastante aceptable, después de una primera vuelta impresionante donde el equipo 
ocupaba plaza de  liga de ascenso, se hizo un poco larga la temporada y debido a diversos problemas 
(lesiones, sanciones …) el equipo finalizó en 5ª posición.   

 
 

R.C.D.J Montemayor Juvenil. Este equipo ha participado en la 1ª provincial de fútbol sala juvenil. Después 	
de un comienzo prometedor donde el entusiasmo de los chavales y las horas de entrenamiento hacían 
presagiar una buena temporada todo se vino abajo y a falta de 5 jornadas se tuvo que retirar el equipo 
por falta de efectivos. 

En relación al fútbol sala federado, me gustaría destacar que por fin hemos contado con una instalación 
deportiva excelente, el nuevo pabellón municipal cumple con todos los requisitos para disfrutar de este 
deporte tan practicado en la actualidad.

C.D Montemayor Atlético Prebenjamín: Este equipo ha estado formado por más de 15 niños con edades 	
comprendidas entre los 6 y los 8 años. Han disputado una competición comarcal en la que han obtenido 
grandes resultados.

C.D Montemayor Atlético Benjamín: Este equipo ha participado en la 3ª provincial de futbol 7. La 	
temporada ha sido bastante aceptable teniendo en cuenta que la mayor parte de ellos son de primer 
año, han finalizado la liga en 7ª posición. El equipo está formado por 17 niños con edades comprendidas 
entre los 9 y 10 años.

C.D Montemayor Atlético Alevín: Este equipo ha participado en la 3ª provincial de futbol 7; la temporada 	
ha sido bastante regular finalizando la liga en 7ª posición. El equipo está formado por 16 niños con 
edades comprendidas entre los 11 y 12 años.

C.D Montemayor Atlético Infantil : Este equipo ha participado en la 3ª provincial de fútbol ; han llevado a 	
cabo una temporada de más a menos , actualmente ocupan la 9ª posición. El equipo está formado por 
22 niños con edades comprendidas entre los 13 y 14 años.
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Desde aquí me gustaría hacer un llamamiento a todos los niños/as de Montemayor a que se animen a 
formar parte de los distintos equipos y agradecer a futbolistas, padres, entrenadores, junta directiva y Área de 
Deportes del Ayuntamiento de Montemayor su apoyo a este club.  

PROGRAMA MUNICIPAL DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS	

A nivel local, dentro del Programa Municipal de Actividades Deportivas hemos apostado por continuar con 
actividades deportivas tradicionales que han tenido éxito en años anteriores y por la incorporación de actividades 
deportivas novedosas. Algunas de las actividades deportivas desarrolladas han sido:

Campeonato Local de Tenis de Mesa: Participaron más de 60 personas distribuidas en dos categorías, 	
absoluta y sub-14. La clasificación final fue la siguiente:

                       Categoría Absoluta                                                             Categoría Sub-14
       1er Clasificado: Diego Ariza                                  1er Clasificado: José Manuel Delgado Gómez

   2º Clasificado: Antonio Ariza                                  2º Clasificado: Francisco M. Alcaide Uceda
3er Clasificado: Eduardo Aceituno                              3er Clasificado: Francisco J. Jiménez Marín

Campeonato Local de Tenis: Participaron más de 50 tenistas distribuidos en dos categorías, absoluta y 	
sub-14. La clasificación final fue la siguiente:

                             Categoría Absoluta                                                         Categoría Sub-14
1er Clasificado: Ángel Sánchez Díaz                          1er Clasificado: Francisco J. García Ariza
2º Clasificado: Juan F. Salamanca Recio                    2º Clasificado: Francisco López Solano

3er Clasificado: Francisco J. Guzmán Pinto                3er Clasificado: Juan C. Jiménez Alcaide

Campeonato Local de Futbolín: Se llevó a cabo siguiendo el formato de eliminatoria directa. Participaron 	
18  parejas. La clasificación final fue la siguiente:

Categoría Absoluta
1er Clasificado: Antonio Espinosa y Pedro J. Aceituno

2º Clasificado: Luis Gutierrez y Joaquín Jiménez
3er Clasificado: José Mª Solano y Angel Sánchez

Campeonato Local de Bádminton: Se celebrará a lo largo de los meses de Julio y Agosto.	

Gimnasia de Mantenimiento: Han participado más de 200 personas distribuidas en 6 turnos. Esta 	
actividad se ha llevado a cabo en el nuevo gimnasio municipal. Destacar el alto índice de participación y 
la implicación de todos los sectores poblacionales de ambos sexos.
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Aerobic: Esta actividad ha tenido bastante aceptación entre el sector femenino de nuestra localidad. 	
Han participado más de 80 personas distribuidas en dos turnos.

Pilates: En esta modalidad deportiva tan de moda en la sociedad actual han participado más de 30 	
mujeres distribuidas en dos turnos.



C/ Sebastian Garrido, 7 - Telf./Fax: 957 38 43 03 - Móvil: 616 474 222 - MONTEMAYOR

Avda. Juan Carlos I, s/n
14520 FERNÁN - NÚÑEZ (Córdoba)

Telf./Fax: 957 382 068 - Móvil: 627 508 507
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Natación: Durante los meses de Julio y Agosto se llevaron a cabo los diferentes  cursos de natación en la 	
piscina municipal. Hubo 3 cursos de iniciación para niños/as con edades comprendidas entre los 5 y los 
14 años, en total más de 70 niños/as. Y dos turnos de mantenimiento acuático para mayores de 16 años 
donde participaron más de 50 personas. 

Como clausura de estos cursos se celebró el día 31 de Agosto un perol donde todos los usuarios pudieron 
disfrutar junto a sus familias de diferentes actividades acuáticas, almuerzo y merienda.

Maratón Local de Fútbol Sala: Participaron 6 equipos, en total más de 80 personas. La clasificación final 	
fue la siguiente:

1er Clasificado: Furbi Team
2º Clasificado: Equipo de Rafa

3er Clasificado: Búfalo Bills

Campeonato Local de Baloncesto 3x3: Se desarrolló en el mes de Junio, participaron 4 equipos.  	
La clasificación final fue:	

1er Clasificado: Equipo de Nono
2º Clasificado: Los Ternitos 

3er Clasificado: Equipo de Juanjo

VI Maratón  de Fútbol Playa: el pasado mes de Agosto se disputó VI Maratón de Fútbol Playa en la 	
pista municipal de fútbol playa. Participaron 18 equipos procedentes de las diferentes localidades de la 
provincia de Córdoba, en total más de300 personas. El campeón fue un equipo local, Los Ternitos, que 
de esta forma se alzan por tercera vez con el torneo. Otro año más, destacar la gran afluencia de público 
a este evento;  cientos de personas abarrotaron las gradas durante los 3 días de competición. 
 Me gustaría dar las gracias a todos los miembros del equipo “Los Ternitos “, a las distintas casas comerciales 
y al  resto de   colaboradores, ya que sin ellos hubiese sido imposible organizar dicho evento.



C/ Médico Rodríguez, 27
14530 MONTEMAYOR

(CÓRDOBA)

San Marcos, 51
Telf.: 957 380 676

14520 FERNÁN NÚÑEZ
(CÓRDOBA)
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VI  Gymkhana “Día de los Inocentes”: El pasado 28 de Diciembre se celebró la 6ª edición de esta 	
divertida actividad. Participaron 12 equipos que tuvieron que superar distintas pruebas ubicadas en 
diferentes lugares de nuestro municipio y una prueba final que se desarrolló en la Salón de Actos de la 
Casa de la Cultura  

	 Liga Intercomarcal de Futbol Mayores de 25 años. Por quinto año consecutivo el Área de Deportes 
del Ayuntamiento de Montemayor ha gestionado esta liga de fútbol donde participan 18 equipos de las 
provincias de Córdoba, Sevilla y Málaga. 

Escuela Municipal de tenis: Comenzará en el mes de Julio, los alumnos se distribuirán por grupos de 	
nivel.

Partidos del Córdoba C.F. En el presente año el Área de Deportes del Ayuntamiento de Montemayor ha 	
organizado de forma conjunta con el C.D Montemayor Atlético un viaje para ver al Córdoba C.F.  Más de 
100 personas disfrutaron de esta actividad. 

Ruta de Senderismo “Rio Chillar”: En el mes de Junio  todas las mujeres y hombres que han participado 	
en las clases de gimnasia de mantenimiento, pilates y aerobic  podrán disfrutar de una agradable jornada 
deportiva por tierras de Nerja

Campeonato Local de Petanca: En el mes de junio se celebró esta actividad donde participaron 12  	
parejas. La clasificación final quedó de la siguiente forma:

      1er Clasificado: Antonio Ruiz y Juan Mata 
2º Clasificado: Antonio Carriet y Salvador Moreno

3er Clasificado: Antonio Jiménez y Francisco Jiménez  

Carrera Popular Villa de Montemayor: Esta actividad tuvo lugar el pasado mes  de Junio; participaron más 	
de 100 personas distribuidas en las categorías absoluta, infantil, alevín, benjamín, prebenjamín, femenina 
y chupete. Las clasificaciones quedaron de la siguiente forma:

                       Categoría Absoluta                                                        Categoría Infantil
1er Clasificado: Francisco Toledano                               1er Clasificado: Francisco J. Aguilar

2º Clasificado: Pedro Yuste Jiménez                               2º Clasificado: Jesús Fernández Castro
3er Clasificado: Juan Antonio Mata Prieto                       3er Clasificado: Antonio Luque Luque   

                                    Categoría Alevín                                                      Categoría Benjamín
1er Clasificado: Miguel A. Alcaide Sanchez             1er Clasificado: Ángel Aguilar Diaz

2º Clasificado: Manuel Moreno Galán                       2º Clasificado: José Luís García López
3er Clasificado: Luis López Jiménez                         3er Clasificado: Jesús García Luque

            Categoría Chupete Masculina                                            Categoría Infantil Femenina
1er Clasificado: Francisco J. López Gómez                               1er Clasificado: Maria Teresa Ortiz 

 2º Clasificado: Alejandro Moreno Carmona                               2º Clasificado: Julia Moreno Sojo
     3er Clasificado: Juan A. López Cañero                                                                                    



C/ Justo Moreno, 79
Teléfono y Fax: 957 38 41 94

14530 MONTEMAYOR

Reportajes de Video
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Categoría Chupete Femenina
1er Clasificado: Angela Varona 

2º Clasificado: Lucia Luque
3er Clasificado: Rocio Carmona 

 
Gran Premio de Primavera y Carrera de Escuelas Deportivas de Ciclismo: El Área de Deportes del 	
Ayuntamiento de Montemayor ha colaborado estrechamente con la Peña Ciclista en la organización y 
desarrollo de estas dos citas ciclistas tan tradicionales dentro del calendario ciclista cordobés.

 IV Marcha Nocturna en bici: Se celebró en el mes de Octubre y participaron más de 200 personas de 	
todas las edades. La marcha tuvo lugar por diferentes caminos de nuestro municipio finalizando en la 
Piscina Municipal donde se llevó a cabo una gymkhana y se repartieron diferentes regalos. Agradecer 
la colaboración de la Peña Ciclista que colaboró en todo momento para el correcto desarrollo de la 
prueba. 

Maratón Local de Fútbol Sala Prebenjamín - Benjamín: Participaron 4  equipos, en total más de 40 	
personas. La clasificación final fue la siguiente:

1er Clasificado: Las fieras del fútbol  
2º Clasificado: Los super cracks
3er Clasificado: Los dragones

Maratón Local de Fútbol Sala Alevín – Infantil: Participaron 4  equipos, en total más de 50 personas. La 	
clasificación final fue la siguiente:

1er Clasificado: Equipo Luisfe 
2º Clasificado: Equipo de Francisco Jose

3er Clasificado: Equipo de Dani

DEPORTISTAS MONTEMAYORENSES DESTACADOS	

En este apartado me gustaría  señalar aquellos deportistas de nuestra localidad que compiten fuera 
de nuestro municipio y que han obtenido éxito a nivel individual para que  podamos saber de sus éxitos y 
sentirnos orgullosos de ellos.
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Miguel López Solano. Sin lugar a dudas el mejor ciclista que ha dado el  municipio de Montemayor.  - 
Su temporada ha sido fantástica: Subcampeón de España en la Categoría Master y participación en 
el campeonato del mundo de la misma categoría formando parte del equipo nacional. Actualmente 
esta corriendo la Milenio Titan Desert 2011, una de las carreras mas duras de Mountain Bike que 
hay en el panorama mundial junto a  ciclistas de elite como Roberto Heras u Oscar Pereiro.

-  Juan Antonio Mata Prieto. Nuestro atleta local ha participado en el Circuito Provincial de Carreras 
Populares finalizando en novena posición. También participo en el campeonato de Andalucía de 
campo a través con el club de atletismo Trotasierra ocupando la cuarta posición.

Timoteo Marín Marín. Esta temporada ha militado en el equipo  de Posadas perteneciente a la - 
Nacional B de fútbol sala donde han finalizado en segunda posición y en el que  ha tenido un 
papel relevante.

Antonio Cobos López. Este chaval de 11 años procedente de las categorías inferiores del - 
Montemayor Atlético ha jugado en C.D Los Califas que participa en la primera provincial de fútbol 
7 alevín. Ha llevado a cabo una temporada espectacular, varios equipos se han fijado en él  
incluso pasó  el primer corte de las pruebas del Real Madrid estando a la espera de la llamada 
para el segundo corte.

José Luís García López. Otro jugador salido de la cantera del Montemayor Atlético y que con - 
sus 10 años ha jugado en el Don Bosco C.F que participa en la primera provincial de fútbol 7 
benjamín. Su temporada ha sido “redonda” y fruto de su trabajo ha sido convocado dos veces 
para las sesiones de entrenamiento de la selección cordobesa de fútbol benjamín.

Manuel Moreno Galán. Este mediocentro procedente de la cantera local ha jugado en esta - 
temporada en el Don Bosco C.F donde ha alternado sus actuaciones entre el equipo de primera 
provincial de fútbol infantil y el equipo de andaluza. Varios equipos ha preguntado por el, entre 
ellos el Atco. De Madrid con el que jugara algún partido amistoso al termino de la presente 
temporada.

No me gustaría acabar este apartado sin mencionar a otros futbolistas locales que este año han 
participado en diversos foráneos y de los que todos nos sentimos orgullosos: Alejandro (Juanin y Diego), Juanito 
(Los Califas), Pakito (Fernán Núñez), Luis (Fernan Núiñez), Ángel (Fernán Núñez), Victor (Los Califas), Francisco 
Javier (Fernán Núñez) y Francisco (Fernán Núñez).

También me gustaría destacar los éxitos cosechados en los distintos campeonatos por los  deportistas 
locales de Wu-Shu Kun-fu.

Sin más, dar las gracias a todas las personas que han colaborado y han hecho posible el desarrollo de 
este programa deportivo. 

Un saludo

José Mª Solano Alcaide
Técnico Deportivo Municipal
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Es el segundo año que el Centro Guadalinfo de Montemayor participa en nuestra revista de feria, el año pasado 
presentábamos Guadalinfo, para que puede servir a la ciudadanía y que plan de trabajo nos marcábamos para 
el 2010. 

El 2010 para el centro Guadalinfo ha sido un año de reconocimientos y premios el cual queremos hacer participes 
a todos ya que un pedacito de lo recogido es de cada uno de los usuarios que han pasado por nuestro centro, 
aprendiendo, colaborando y participando en cada una de las actividades que el centro preparaba.

Muchas actividades pueden ser nombradas por su gran aceptación entre los usuarios de Montemayor, 
destacaremos algunas de ellas:

Conferencias de la web 2.0 y peligros en Internet•	
Talleres Tics y discapacidad.•	
I Salón del Empleo y del Emprendedor.•	
Jornadas de concienciación de la TDT e información de la misma•	
Talleres con empresarios y trabajadores•	
Talleres con niños y adolescentes•	
Busca tu empleo en Europa•	
Gymkana del día de los inocentes•	

También destacamos las colaboraciones con otros agentes:
Diputación de Córdoba.•	
IES Ulia Fidentia para realización de talleres de redes sociales y lecturas continuadas.•	
CEIP Miguel de Cervantes en la realización de lecturas continuadas.•	
CEP Los Eucaliptos para la recopilación de información para nuestro blog de costumbres.•	
Escuela de Verano•	
Taller de Empleo•	
Distintas concejalías del Ayuntamiento de Montemayor en múltiples actividades municipales.•	
Diferentes asociaciones de la localidad.•	

Y un largo etcétera de actividades desarrolladas en el centro hasta un total de 180 actividades realizadas en el 
centro Guadalinfo, orientadas a todos los públicos y sectores de Montemayor.

 
I Salón de Empleo y el Emprendedor

Premio Guadalinfo al mejor proyecto que 
propicia la corresponsabilidad entre los 
agentes que integran la red Guadalinfo, por 
la actividad
“I Lectura continuada Las mil y una noches”

GUADALINFO MONTEMAYOR,
UN AÑO DE LOGROS
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Vamos a destacar dos actividades realizadas en 2010 y que continúan en 2011.

Blog de Costumbres de Montemayor: Con esta actividad intentamos recabar información sobre nuestras 
costumbres de siempre, de cómo se trabajaba antes, como se divertían, como eran las fiestas de antes, fotografía 
antigua, videos, gastronomía, pluviometría, historia y un largo etcétera que podrás encontrar en nuestro blog. 

Con esto pretendemos que nuestras costumbres no queden en el olvido y que las generaciones que estamos y 
que quedan por venir tengan constancia de cómo era Montemayor y no se olviden nuestras raíces.

Como hemos dicho anteriormente esta actividad sigue viva en 2011, por lo que quien quiera participar en esta 
iniciativa, los animamos a que se pasen por el Centro Guadalinfo y nos cuenten su historia.

Para saber más de nuestro blog podéis verlo en la web de Montemayor, www.montemayor.es y seleccionar 
el enlace creado en la página principal de nuestro blog.

Tenemos que destacar que con esta actividad llegamos a la final de los premios Guadalinfo 2011, en este año 
esperamos ganar con esta actividad.

 
Talleres con jóvenes

Lectura continuada “Las mil y una noches”: Aunque de esta actividad ya hicimos referencia en la revista del año 
pasado, tenemos que volver a destacarla ya que con esta actividad, el centro Guadalinfo de Montemayor ha sido 
galardonada en los premios Guadalinfo 2010 en la categoría: Mejor proyecto que propicie la corresponsablidad 
entre los agentes que integran la Red Guadalinfo.

Muchisimas gracias a todos aquellos que participaron en esta actividad, ya que son la parte más importante en 
este premio, la colaboración entre todos es lo que ha hecho que este premio sea realidad.

 
II Lectura continuada “La Odisea” mediante video conferencia y libro digital
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II Lectura Continuada “La Odisea” – Centros Guadalinfo de Montalbán de Córdoba y Gilena (Sevilla)

También tenemos que destacar que estuvimos en la final de los premios del video de tu centro mas valorado, el 
cual fue grabado en el centro y en el cual participaron usuarios del centro en su elaboración.

Aunque el 2010 por lo anteriormente dicho ha sido un año bueno para el centro, no nos quedamos hay y seguimos 
trabajando e innovando con nuevas actividades para todos los colectivos y edades, a continuación vamos a 
contar que es lo que hemos hecho en este 2011 y lo que aun nos queda por hacer.

Destacaremos como actividades de 2011 las siguientes:

Talleres de redes sociales para niños y padres.•	
Colaboración con la Peña Ciclista de Montemayor en la realización de su blog. •	 www.montemayorciclista.
com
Continuidad en nuestro Blog de Costumbres, abriendo nuevas secciones como personajes con huella, •	
documentos antiguos, fotografía y video. Próximamente se abrirá el blog de las fuentes de Montemayor 
y pluviometría de Montemayor.
II Lectura continuada “La Odisea”, este año hemos tenido como novedad la utilización de libro digital en •	
sustitución del libro convencional, la retransmisión de la lectura por video comunitario y video conferencia 
y lectura a través de video conferencia, en la que han participado más de 20 centros guadalinfo de toda 
Andalucía y batiendo un nuevo record en participación de lectores y de horas leidas, un total de 7 horas 
de lectura con un total de 176 usuarios.
Participación en la lectura continuada “El Quijote”, organizada por la Casa de Castilla la Mancha y la •	
Excma. Diputación de Córdoba y en el que los usuarios del centro participaron por video conferencia en 
esta actividad.
Diferentes tipos de talleres para el aprendizaje básico en nuevas tecnologías, Internet y redes sociales, •	
así como procesador de textos, hoja de cálculo, etc.

Taller de Tics y discapacidad
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Taller de Educar para proteger (redes sociales y peligros en Internet)

En estos momentos, desde el centro se está poniendo en marcha la actividad, Revista tecnológica digital, la cual 
servirá para concienciar a la población en las nuevas tecnologías e informar de los últimos avances en estas, 
así también tendremos la participación en revista de esta de especialistas en la comunicación y las nuevas 
tecnologías que nos darán su visión sobre los avances tecnológicos.

Aquella persona que quiera participar en este proyecto puede pasarse por el centro Guadalinfo e informarse.

  
                           Taller de Empleo                                       Talleres de iniciación y perfeccionamiento

Para finalizar comentar uno de los proyectos al que están vinculados solamente dos centros Guadalinfo de Córdoba, 
y al que por suerte pertenecemos como es el Proyecto CAEs (Comunidades de Andaluces en el Exterior). Como 
todos sabemos, muchos andaluces tuvieron que emigrar a otras ciudades de España e incluso al extranjero para 
poder encontrar un trabajo, también hay muchos de ellos que ya no volvieron a Andalucía por trabajo o familia. 
Es ahí donde radica el fin de este proyecto, poner en contacto a estos andaluces con su tierra  y con sus gentes 
para que se sientan como en casa.

Nuestro centro está hermanado con el CAE de la Agrupación de Andaluces de San Sebastián de los Ballesteros 
de Córdoba en Cataluña. Esta es una de las agrupaciones más grande que hay en España y también la que más 
actividades realiza y a la cual estamos ayudando a que estén en continuo contacto con Andalucía, les damos 
difusión de sus actividades en las redes sociales y en la Web de Guadalinfo y participan por video conferencia en 
nuestras actividades. Ellos han participado en la II Lectura Continuada “La Odisea” que se celebró como todos 
sabéis en el día del libro.
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Junta directiva CAE AA de San Sebastián de los Ballesteros de Córdoba en Cataluña

A grandes rasgos esto es lo que ha sido el final del 2010 y principios del 2011, quedan sin aparecer muchísimas 
actividades realizadas y otras muchas que se realizarán, como siempre decimos, el centro es de todos, todos 
podemos formarnos, informarnos y estamos con las puertas abiertas para todo aquel que quiera colaborar con 
nosotros y darnos ideas para nuevas actividades.

Entre todos haremos un Guadalinfo más grande.
Gracias a todos los usuarios/as del centro y al resto animaros a pasaros por nuestras instalaciones.
Buena Feria.

Amador Parrado Salamanca
Dinamizador Centro Guadalinfo de Montemayor.



120

El Santoral es el libro que contiene la vida o 
hechos de los Santos, historias de Santos y mártires. Es la lista 
de los Santos y sus festividades.
 De los 365 días que tiene el año, todos los días del 
calendario tienen asignado un Santo. Hago referencia de 
alguno de ellos cogidos a voleo. Viene santo sí o no. Sí vienen 
santos.

San Antonio nació en Portugal, pero se le conoce 
por el nombre de la ciudad italiana de Padua, donde murió 
y donde todavía se veneran sus reliquias. 
Patrón de mujeres estériles, pobres, viajeros, albañiles, 
panaderos y papeleros. Se le invoca por los objetos 
perdidos y para pedir un buen esposo/a.

Su fiesta, el 13 de Junio, en la que siempre se 
esperan tormentas, antes o después.

Viene santo, sí o no. Si viene santo.

San Isidro Labrador, labriego español, nacido y 
muerto en Madrid, patrono de Madrid y de los labradores 
españoles, esposo de Santa María de la Cabeza. Trabajó 
como criado en casa de Juan de Vargas que vio cómo dos 
ángeles ayudaban a arar más rápido tras haberse detenido 
éste anteriormente a rezar en todas las parroquias por las 
que pasaba de camino al trabajo .

Su fiesta el 15 de mayo, en la que se celebran 
romerías un muchos pueblos.

Viene Santo...Sí viene Santo.

San Valentín. Fue un sacerdote que Celebraba 
en secreto matrimonios para jóvenes enamorados (de ahí 
se ha popularizado que San Valentín sea el patrón de los 
enamorados). 

Su fiesta se celebra el 14 de febrero. En algunos 
países se conoce como Día de los Enamorados y en otros 
como Día del Amor y la Amistad.

Viene santo sí o no. Sí viene santo.

San José. Fue esposo de la Virgen María y padre 
terrenal de Jesús. Modelo de padre y esposo, patrón de 
la Iglesia universal, de los trabajadores, de infinidad de 
comunidades religiosas y de la buena muerte. 

Su fiesta el 19 de marzo. Día del Padre.
Viene santo, sí o no. Sí viene santo.

San Blas. Fue médico y obispo. Era conocido por 
su don de curación milagrosa. Salvó la vida de un niño 
que se ahogaba al trabársele en la garganta una espina 
de pescado. Este es el origen de la costumbre de dar 
golpecitos en la espalda cuando alguien se atraganta y 
repetir la expresión: San Blas, San Blas, San Blas.. .

... Hasta que no 
truena

Su fiesta el 3 de febrero.
Viene santo, si o no...

San Ramón Nonato. Religioso mercedario. 
Debe su sobrenombre Nonato (en latín, ‘no nacido’) 
del hecho de que fue extraído del vientre de su 
madre después de fallecida ésta.
Es el santo patrón de los partos, y embarazadas, 
que le piden al santo “que sea una horita corta”, 
cuando van a “parir”.

Su fiesta, el 31 de agosto.
Viene santo sí o no. Sí viene santo.

San Cristóbal. Soldado romano de estatura 
gigantesca, se le dio el nombre de Cristophoro 
(portador de Cristo) por haber pasado al niño Dios 
a través de un río. 
Es patrono de los automovilistas.

Su fiesta el día 10 de julio.
… Sí viene Santo.

San Eustaquio. Fue un general romano 
que combatió a las ordenes del emperador Trajano. 
Según la leyenda se convirtió tras una visión que 
tuvo un día en el que salió de caza, cuando una 
manada de ciervos venía hacia él, destacándose 
uno que, entre sus cuernos, llevaba un crucifijo.
Patrono de los cazadores.

Su fiesta el día 20 de Septiembre.
Viene Santo sí o no. Sí viene Santo.

Santa Eustoquia. Monja italiana, hija de 
santa Paula y discípula de San Jerónimo. 

AGUEDA AGUILAR AGUILAR
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Conocedora del latín, el griego y el hebrero, 
pudo ayuda a San Jerónimo en sus trabajos.

Su fiesta el 28 de septiembre.
Viene santo si o no...

San Trófimo de Arlés. Obispo. Fue uno de 
los que acompañaron a san Pablo en su tercer viaje.

Su fiesta el 29 de diciembre.
Viene Santo sí o no. Sí viene Santo.

Santa Lucía. Nació en Siracusa entonces 
ciudad de la provincia romana de Sicilia. 
Es la patrona de Ciegos (y también de las modistas, 
porque se quemaban la vista cosiendo a la luz de las 
velas) y abogada de problemas de la vista. es este día 
cuando empiezan de verdad las Navidades, con las 
ferias para la preparación de los Belenes. Era el gran 
momento de los ciegos. Para ellos tenía reservada la 
Navidad un lugar de honor y privilegio. Las cuadrillas 
de chicos y chicas que iban por las casa cantando 
villancicos y pidiendo el aguinaldo, eran de ciegos. 

Su fiesta el 13 de diciembre. Viene Santo...

Santa Inés. Virgen romana que fue martirizada 
a la edad de 13 años. 
Patrona de las jóvenes, de la pureza, de las novias y 
prometidas en matrimonio y de los jardineros, ya que 
la virginidad era simbolizada con un jardín cerrado. 

Su fiesta el 21 de enero.
… Sí viene santo.

Santa Emerenciana. Fue una mártir romana, 
hermana de leche de Santa Inés. Dos días después 
del martirio de Santa Inés, Santa Emerenciana murió 
apedreada, cuando se hallaba orando junto a la tumba 
de su hermana de leche. En esa forma recibió el 
bautismo de sangre. 
Abogada de los dolores estomacales. Patrona de 
Teruel.

Su fiesta el 23 de enero.. Viene Santo sí o no

San Juan Bosco. Sacerdote italiano nacido 
en I Becchi. Fundó la orden de los Salesianos y 
la congregación de las Hijas de María Auxiliadora. 
Caracterizado por su especial preocupación hacia 
los jóvenes. Promovió la Asociación de ex alumnos 
salesianos, el desarrollo de un moderno sistema 
pedagógico conocido como sistema preventivo de los 
niños y jóvenes y promovió la construcción de obras 
educativas al servicio de la juventud más necesitada.

Su fiesta el 31 de enero. … Sí viene santo.

Santo Domingo Savio. Entre los miles de 
alumnos que tuvo el gran educador San Juan Bosco, 
el más famoso fue Santo Domingo Savio, joven 
estudiante que murió cuando apenas le faltaban tres 
semanas para cumplir sus 15 años. 

Su fiesta el 6 de mayo.
Viene santo...

María Auxiliadora. Patrona de la escuela 
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salesiana. Siempre venerada y recordada por 
los antiguos alumnos salesianos. “ ...En cada día y en 
cada hora que por la vida pasando voy, hallo en María 
Auxiliadora la clara aurora del cielo y el sol...”Por donde 
quiera que voy pasando voy proclamando ¡antiguo 
alumno soy!...

Su fiesta el 24 de mayo. ...Sí viene santo.

Santa Cecilia. Virgen y mártir romana. La música 
es el arte de combinar los sonidos de instrumentos o 
de la voz humana, con el fin de expresar emociones, 
sentimientos o ideas...Sobre la música hay mucho que 
contar. Santa Cecilia es la patrona de la música ya que 
se dice que tocaba varios instrumentos. 

Es festejada por los músicos el día 22 de 
noviembre. Viene santo sí o no... Sí viene santo.

Santa Adela. Religiosa francesa, Fue abadesa 
de Tréveris. Fue una madre bondadosa. No guardaba 
resentimientos con nadie. Fundó varios monasterios de 
religiosos y se esforzaba mucho por reconciliar a los que 
estaban peleados. 

Su fiesta el día 24 de diciembre. Viene santo...

Santa Rita. Santa Rita es por excelencia la 
patrona de los imposibles y es una de las santas con 
más devoción del santoral. Es modelo en todas las 
situaciones de la vida: como joven por sus ideales, 
como esposa y madre, como viuda y, finalmente, como 
religiosa en el Convento de las Agustinas de Cascia. 
En España es por excelencia la patrona de los 
funcionarios de la administración local, o sea de aquellos 
que trabajan en los ayuntamientos.

Su fiesta el día 22 de mayo. … Sí viene santo.

Santa Bárbara. Virgen y mártir. Según la 
leyenda Santa Bárbara es una joven conversa de los 
primeros siglos de la era cristiana quién fue encerrada 
por su padre pagano en su castillo para forzarla a la 
apostasía. Al no conseguirlo la asesinó y el mismo murió 
fulminado por un rayo. 
Patrona de los artilleros y protectora contra las 
tempestades. “No te acuerdas de Santa Bárbara hasta 
que no truena:
Santa Bárbara bendita, en el cielo estás escrita …! con 
papel y agua bendita, al pie de la Santa Cruz, Padre 
Nuestro, Amén Jesús.

Su fiesta el 4 de diciembre. Viene santo...

San Pancracio. Mártir nacido en Antioquía,
Hoy en día es venerado como el santo del 

trabajo y la salud; No se sabe exactamente como pero 
con el tiempo ha ido ganando fama de traer suerte y 
dinero, y son numerosas las personas que afirman 
haber comenzado a tener mucha suerte después que le 
regalaron un San Pancracio y le colocaron perejil. 

La buena fama que tiene de traer suerte le ha 
convertido casi en un talismán y su devoción se ha 
extendido hasta más allá de la fe religiosa y no es raro 
encontrarnos con personas no católicas con un San 
Pancracio en casa.

Según se cuenta para que traiga suerte ha 
de ser REGALADO y hay que ponerle PEREGIL, 
simplemente colocar unas ramitas de perejil sobre 
su imagen.  … sí viene santo.

Santa Agueda. Noble italiana nacida en 
Palermo. Mujer de singular belleza. Resistió las 
seducciones del senador Quintiano que la sometió 
a varios tormentos. Se recurre a ella con los males 
de los pechos, partos difíciles y problemas con la 
lactancia. En general se la considera protectora de 
las mujeres.

Su fiesta el día 5 de febrero.

Los días oficiales de feria son 22, 23 y 24 
de junio.

Viene santo sí o no. Sí viene santo.

San Juan Bautista. Hijo de San Zacarías y 
Santa Isabel. Primo de Jesucristo a quien bautizó.
Muy festejado en Montemayor. Felicidades a Juanes 
y Juanas.

San Jacob. Patriarca hebreo hijo de Isaac y 
Rebeca y hermano gemelo de Esaú a quien compró 
la primogenitura por un plato de lentejas. Trabajó 
como pastor. Su fiesta el 23 de junio.

Viene Santo, sí o no. 

Sí, nuestro Patrono. El de la Feria.

San Acacio. fue un general romano del 
tiempo de Adriano y Antonino.

Habiéndole éstos enviado a combatir a los 
moros al frente de 7.000 soldados hubo de huir ante 
la superioridad del ejército del enemigo que constaba 
de más de 100.000. Pesaroso y avergonzado, 
ofreció sacrificios a los dioses, mas se le apareció 
un ángel que en nombre del Dios de los cristianos 
le auguró la victoria si creía en él. Lo prometió así y 
venció, retirándose después al monte Ararat y allí se 
instruyó en la fe.

Sabedores de su conversión, enviaron los 
emperadores contra él un fuerte ejército con el que 
inútilmente intentaron hacerle abjurar de su nueva 
religión. Se le identifica con facilidad: con una 
armadura de legionario romano o de caballero, con 
espada y crucifijo o bien con una rama de acacia, 
a veces incluso con corona de espinas, pues se 
supone que también con ella le martirizaron (y 
porque la acacia es espinosa). 

Se celebra en honor de San Acacio, cuyas 
reliquias trajo desde Roma en 1517 don Antonio 
Aranda; un siglo más tarde se le votó como patrón 
de la localidad. El día 22, tras la misa, sale el santo 
en procesión.

La iglesia lo conmemora el 22 de junio. 
A pesar de ser nuestro Patrón son pocos los que 
conocemos con este nombre y a los que desde 
aquí quiero felicitar en su onomástica. ¡¡ Felicidades 
Acacios, y Acacias!!

¡¡VIVA SAN ACACIO!!






